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lNTRODUCClON 

Los grandes acontecimientos del mundo de hoy suceden llenos de contrastes y con una 

asombrosa velocidad transfonnando todas lns esferas de In muy compleja realidad. En la nueva 

configuración de cosas, donde sobresalen la interdependencia económi~a y In globalizaeión de las 

relaciones multiplicadas entre los pueblos, cobra pnrtieulnr interés ·_"el. fenomeno denominado 

turismo, no solo por.s.us implicaciones socioculturales, sino por la prllnerisitTla importancia que 

para este mundo de hoy tiene tan singular actividad. 

El turismo es uri fenómeno que ha cobrado creciente importancia en la economla y en la politicn 

inter_naci?nnles, nunque .. de ninguna manera es un fenómeno nu~vo, la importancia que se le ha 

concedido, sobre. todo a partir de la Segunda Guerra Mundial, se origina en In evolución ele las 

condiciones .socioec~~ómicas y técnicas • de. los paises, básicamente desarrollados, que ha 

permitido una expansión éonsidernble en el número de personas con posibilidades económicas y 

tiempo para• viajar,. la ~~~l influye: y afe~tl\:par~l~lamente la vida económica y social de los 

lugares y las comunidades q~c.~quéllas ~i~l;an. 
-.'-:. 

-~:::',.;: ,. -;, ,-, : '; .:,-

El túrismo es un ·•ncóntecer., socioeconómico y cultural ~lennmente inscrito en la realidad 

contempo'r~néa y,'cdr~~·;~ri~~do por una rápida evolución hacia un nuevo orden, el cual supone 

una radicai':.alteraéión del cuadro tradicional de relaciones entre las diferentes regiones del 

inund~. Su~'éÍi~~nsiones como fenómeno de masas lo asocian con la evolución demográfica y la 

revolución tecnológica; asimismo, su trascendencia en la eeonómla es comparable con la de los 

grandes sectores de producción y consumo. En el turismo se expresan los profundos cambios de 

canÍcter material que afectan los valores y concepciones relaeionados con el tiempo ocupado y el 

tiernpo libre. 



to 

El turismo desempeña un papel muy importÚntc crda ,cvolllción' económica de muchas naciones, 

pues contribuye al desarrollo de las diferentes actividades' que atienden la demanda de los turistas 
. ' - ·- .. ·_, 

como el hospedaje, restaurantes y bares, agendas de viajes, transportes de pasajeros, centros de 

diversión, artesanado, entre otras; atrae inversión"nacional y extranjera, que se orienta a esos 

renglones y en algunos casos propicia la creación de infraestructura regional, mediante la 

construcción de aeropuertos, autopistas, puertos y urbanización, en general. 

Asimismo es un importante generador de divisas as! como de un volumen considerable de 

ocupación. 

Es precisamente el volumen de las ~.~~~~~s tj~e·vlajan y Jos efectos que esto conlleva, lo que ha 

permitido transformar al tu~smo Ydl?s~yiaj~s. en. un instrumento más de 

cconomla a favor o ,en cont~~ y ~citie ~iiil'~¡:~¿~¡;¡¡dad es de gran trascendencia . 

la politica y de la 

...•. , ; ' .. )~t\~{:~;if!l~,:< . 
La apertura colllercial; y, ~~ ·· i?~crsión~' los. esfuerzos mayores en materia de promoción y 

publicidad, .yl8:~';P~,IiÚ~~~.·~bi~~n~-f~~!cuestión de tr~nsportes aseguran al turismo como una 

actividad prl~rita~~·4J:i~:~d~ l~~- ~~t~al~s estrategias de desarrollo. 
' : «. 

- ' . : ;~" ;:::·; .. -·;-- ·'.<- !.: -·,·, 

No obstante' su: importancia; su estUdio en el mundo ha descansado tradicionalmente en la 

inforrnaÍ:ión refe~cnte á los'aspectos sociodemográficos mientras que en el plano económico, se. 

ha visto circun,scrito de' manera especifica a los ingresos que capta el pa[s al resto del mundo, por 

concepto de turismo. 

Por todo· ello y siendo la actividad turística un fenómeno que atrae nuestra atención por su 

importancia, el. presente trabajo tiene por objeto realizar un estudio acerca del turismo extranjero 

en México, sus orígenes, su desarrollo y crecimiento, su complejidad y sobretodo sus efectos 

económicos y sociales que ha generado . 

Su estudio y análisis nos permitirán tener un panorama más amplio del significado que tiene esta 

actividad en el quehacer de la vida de nuestro pnis. 
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·-_ .. ~; ... ·~~~;r ~~;_';._ ~- __ :>·-~~-~ -. .. ·---; ... _::=:-t ~_( __ -: ._ .. _ :r~- _. :-'.~," ---
. . . ... . ~-

l_I 

·:: :::~ .-·: ---.· ,., .. ;~~:L . ' · ·-.: .-.>.:.-
1

, , , ,,, - .,.,- ¡ -... ., .. ,,__. · - · · ·· ·- ; : .. ·•·,, ·- --· -- ··: - .. ·.. · ·' -·· - " ·· " .-.. -. · ·· ·' ' . ·.-

··_ Est~ _• t_rn,b.~j~ - ~~- -'~g.ir.~~h¡;;t·~J-~~;j~'.:fü'..f~füt~~;fü= Y,¡~~Jf.f~~~~~--~~,~-;~~~t~Fi- ~~~!~~\1dc 1o~·~: cuíl1~ 
•encontraremos :. iñlbmúició1l-:'.·iiúc .·no·s ; shiipliticurá::: el' entendimiento :'de:: l~s : bcrie"ticicÍ~ ,"y-· lu .• ~~:~f ;1§iitr~~~rt•,1~1ii~1~~r,~·~¡~~~~t~i~J~~~t~ :.?"111}·· 

·· .- ·,::,'_En. _el primef-; · ~ap_í_t~ _o;! .. ~~-- p_r~-~~~~.n:._c_~ , mn~~~)~~ry~~n _ ,. e __ 1-~_l.1ti~~P ... -~ .--l). !Y.cl _~undinl, y su papel en las 
'.<i~:~- · -::: ·'--~';-.:~ .: -~-~:~~r:_:~-J.·;;~;ff::r~•;;::--';-!:'"~::&.1.'!-"1t:;¡3_~~;;.'~;;é..?x~-/ ~·.'r;-\-~;~~;:r~t~~--~;:~~~Z,J~~ i '.{í:::~}~_:!~::_¿·~~~.,, .,· :,:,:o_¡:¿~ ::··~.J.: · .' >' :-; : · · 
'. relóciciries :intemiíéicinnles;:5·é·describen··eo·n·c'eptos•indispeíisables'pnra el mejor entendimiento de 

·: ·:~· .. :/:· ,_ ·'~sP/1~-'>;\~:!_;~; :t>·-\~f:~~·- r ;;~ K{·ff :~-.;::·r /~f:::::::\ :&2Z~~~.; U::\:'.·'.~:_·;j:·~::fl:f.:;)::.~r.,~:-~\? ?;i-;.~i_:·.:~~14,:k.~ii~~:.-.,~:f,.;'::··:~:;:, - ~-.:, ~:;",::;:- : .. : · .. ~ ... · ·. ~ ; · ·_·_ · : -·. . • • 
.:nuestró estudio;''ci.>mciJci es·:el sigmficndo"deJ :tunsmo;otunstn y el sujeto y objeto de In actividad 

_ ·~ • _, !.. './..:.~-~ :_-.:i/J&:/~:~~-t ·" · -· · ;t~_: t.~-t~f.)~f-1:1,,.);_;:i~;;,~ t--:.r;;-~1M~~2r..-t:zf¡;~~~:.~-;~.~,:f:~¡N.~:,-~:? ·::: .' -- ,:_:_--- · 
.. , ,. ; turistién ): y ~ ;.Jia'f: preten'dido::{imaliznr ;_brevemente In evolución histórico que hu 

¡'. ::·i,- - ~!·\k~· 0? ~-;:;."~:-,~~::{; :i~- - _ _ _,:.·:.+:%~; i ... -~:{,:~::\/ ;_\~~:)'.~~~J~~;~:u-.. ~~Ed:~ ':;~:~·>~:;~! i: _:~h' <_: _ · .: 
.-, < experime_ntud o :cn ; · · ostra_ndo_;Jas· difcrcntes etapas y concepciones que hnn 

.. _ - ~ :,~ ;~.~·,;;;; :'-'"~;~_;'~~-- - - _ ;;:¡~-Í";~~-(·t¡~~~'.:.<~.:f:·>·· :=' 
••-·.e :•. ·:;prevnl.e' . . • gen_:::_ n '.',aeci_sJ!>n~.s ·y ,nci:iones que permiten comprender, más 

: ·,1:<;·;> 'i!,ii'i : \~:;.: i;;:-?1'.~- /~,;:-..1t/ .: ;-.)::.~\'f~-~.:.::·:1J<X-A· ;~'.\~·-:y:, 
.. . :.: '.: cabnlineñte; - esto o ·nctunl deJa"actividad turística extranjera en México . 

. ,, . :_¡;: ·:> ;'. '.'~ ·2:~·~ . . \9'.:~~· ·J!)J·'." '.:~\!?"'.::··· ,,, . 
, E~ el.segun o; se pres~nt~~án los ~lémemos del turismo como la infraestructura de In industria 

·:·' ;uri~ii~~ (;:~~}~~~6t():;:cl~-~~n~~~n r~l~vn,nte _ se mencionarán los beneficios obtenidos por esto 

. ·'. . nctiv,id-~d. , T~'~bié~ s~transcribe . y comento In legislación que rige al turismo en México y las 

--. ·.: i~St~ri~.i~~.---~~~-~~~~~~·~i~s- -~~-~ --Í~ r~~U-1~~. 

, En el ·¡~~cero, se ariuliznrárl los aspectos jurídicos sobre 1a internación, estancia y salida de los 

, . ¡~·ri.s,i¿~ e~trfillje~os en f\iéxicci, d~nde pnrn su muyor comprensión se precisarán los conceptos de 

·, -~. ;~~n~b'~ci. '~i~~. 'ro:ril~ -~igr¿t~riu; se describirá el procedimiento que se lleva a cabo puru realizar 

lb~ t~~lt~s ri\i~raÍorlOs p~~itido~ por Ju reglamentación mexicana y los requisitos que se les 

•. s~Úcitmi" ell c:Jci~ c~~o. ·:_; , ' 

' '.• ~ll el , i:~pí~ul~:'. 6~~(){:~~ + nlizará el impaclo económico y social causado por Ju actividad 

t~~stic~::·i~Í~;;¡·~~l~iíai; d~nd~ se presentará el resultado de la infraestructura turística generado por 
-- - -- -; ····"; ·--- t\~ ~ ·~;~ -

el turismo eñ , Mé~iéó, se mostrará el porcentaje interno bruto producido n nivel nacional por estu 
·: ,:; ,• ., :· · .. ~- : ,.·;.r ¡.: ·: .;- •:::/; :-~~:~:~-. -'ti· '· \::'/"':·~;.:: · . < .: · -.: 

' ' acthtidód/ sci_iñfontln " sobre lns cuotas de pago de derecho aplicable al turista extranjero por 

. ~~~i/~: ·ntl~t~~-:~~Ís y por último se analizará el efocto social que se obtiene como resultado de 
~· .-' ' .: . - ,.- . •' ·., ,,· .. · .. '· .•. :. . -. ' 

'· csia actividad y de lus facilidades migratorias que el visitante intcmncional tiene en la actualidad 

pnrn internarse n territorio nacional, pnra efectuar matrimonjo con mexicar:o(n) y para reulizur -
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cambios de su status 111igraÍÓriohnslansimHar5é.pÓr completo anuestrá s~~icdad, ~uturalizándose 

mexicano. 

Asimislllo, en lo~\a~e~~~d~e ~~te trabajo se presentan algunas gráficasr~pr~~entativas que nos 

ayudarán~ c¿~~r;~~er~orÍ maydr facilidad ambos impactos. . . . 

El prcsenie trabajo por consecuencia pretende ofrecer un contexto que permita evaluar el 

fenómeno .. t~rlstico internacional en nuestro país desde su origen hasta el último sexenio 

gubernamental con el fin de conocerlo ampliamente y asi poder tener una idea más clara de la 

importancia que tiene la actividad turística extranjera en México y que nos permita la 

comprensión de las causas y consecuencias que traen consigo la vertiente económica y la 

vertiente politica y migratoria en este sentido, tomando en cuenta que en múltiples ocasiones sus 

intereses se contraponen, pues claro está que el interés económico es de relevante importancia 

para nuestro país, pero, también lo son la soberania nacional y los aspectos poblacionales, por 

tanto, me es grato presentar este trabajo con el deseo de que sirva a todo aquel que de alguna 

manera esté relacionado e interesado en el quehacer turistico internacional. 



CAPITULO 1 

l\IARCO GENERAL DEL TURISMO A NIVEL l\IUNl>IAL 

1.1 EL TURISMO EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

En una época de globnliznción, caracterizada por constantes cambios relevantes en los últimos 

dos decenios ha sido el crecimiento sostenido del turismo, como actividad y como industria. En 

1990 el turismo era In tercera actividad mundial más importante respecto a los ingresos de las 

exportaciones (después del petróleo y de In industria automotriz). Si bien el turismo ha resistido 

las ndversid~des. e~onómié~s · y pollticns de los últimos tiempos, el mercado hn madurado 
'.' . '·.· . . ' 

mientra~ qu~ '~! ¿recimiento turlstico ha sido inevitablemente lento. La combinación de In recién 

constltu.ldn'in°dustria turística, el turismo masivo internacional tiene cuando mucho 25 años, con 

su c~e¿i·~~te·:~~~~nda.i Es importante resalt~r que las organizaciones internacionales apoyan al 

turismoporq_ue contribuye a la paz mundial, en la medida en que permite la convivencia de gente 

de' diversas culturas, por sus beneficios económicos y por el hecho de que es una industria 

relativamente limpia. 

·:El Turismo es la actividad económica más grande del mundo, aporta alrededor del 11 por ciento 

de In producción y genera uno de cada once empleos. Se estima que en los próximos 20 años 

·.viajarán por el mundo 1 600 millones de turistas que dejarán una derrama económica de dos 

. millone¿ de millones de dólares.2 

Todos los paises desean participar en esta derrama de turistas y divisas, por ello realizan 

importantes inversiones en promoción y se organizan bajo esquemas novedosos que involucran a 

todos. ·aquellos que tienen que ver con la actividad turistica. 

Hoy en din, México ocupa el séptimo lugar en atracción de turistas internacionales y 

decimocuarto en captación de divisas3 
• Por encima de México se encuentran países como 

Francia, España e Italia en el continente europeo y Estados Unidos y Canadá en América. Todos 

1 C. Coopcr. J., Fletcher, D. Gilbert, S. Wunhill. Turismo Principios y Pnícticus. Editorial Diana. Primera Edición. 

r:~~returfu de Turismo. Consejo de Promoción Turística de México. p.p. 1 
3Sccretarfa de Turismo. Op. Cit. p.p. I 
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ellos son paises que han instrumentado désdc hace varias décadas programas agresivos de 

promoción turístié~ y ~úe hrin déstl;,.ncl~ ~c~ursos importn'ntes ~¡ dc~~rrofüi d~ una infraestructura 

que .: responda '~ 1a5~e1nn~dn' del. turismo • intern~cional, cói11C>' ~()~~-~c~ell~ia, Jos paises 

industrializndos:cii~;~ll ~Í"63por ci~nto del total de l~s divisas~ '!livel m~~dinl, mientras que los 

paises en'~i~5·¡¡'~-d~~a';:;611oco~pai1en sólo un 30 por ciento 4• • ·- . 
, . ', .. ,· .. · -· ¡~; :;· '.;-·':~ '". ;·~ 

La impCl~all~¡~:':~:~;··¡u~smo y su estudio en el mundo ha descansado tradicionalmente en In 

informaéfón°ref~;~~·t~~ los aspectos sociodemográficos mientras que en el plano económico, se 

ha ~isto 'cii'c~ns~rito de manera especifica a los ingresos que recibe un pais provenientes del 

exterior_y a lcis egresos que capta el país ni resto del mundo, por concepto de turismo. Por ello, 

instituciones internacionales como la Organización Mundial de Turismo (OMT), la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU), el Banco Mundial (BM), In Organización para In Cooperación y 

el Desarrollo Económico (OCDE), el Fondo Monetario Internacional (FMI), y la Comisión de 

Comunidades Europeas (EUROSTAT), entre otras, han expresado sus propuestas para In 

medición más amplia, detallada y precisa del turismo. 

De esta ÍOmln, el turismo en las relaciones internacionales tiene un lugar muy importante, ya que 

el objeto y sujetos del turismo son los mismos en todos los paises de In sociedad internacional, 

por ello, siempre se trabajará conjuntamente para su fomento y su subsecuente desarrollo dentro 

de un ambiente cordial; ya que también constituye un estrecho lazo de acción amistosa y de 

respeto que dan lugar a las buenas relaciones internacionales llevadas a cabo en el ámbito 

internacional dentro del marco jurídico correspondiente. 

4 Idcm. p.p. 1 
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1.2 EL TURISMO A NIVEL MUNDIAL 

Hacia el final de In Segunda Guerra Mundial se presenta un panormnn económico y polltico 

totalmente diferente al que se tenía antes de 1939, Europa se encontraba devastada, mientras 

Estados Unidos goznbn de una economía boyante y se disponía a instituir mecanismos de nyudn 

que pennitiernn In reconstrucción europea y In expansión de su actividad comcrcínl. 

El desarrollo del turismo moderno tiene lugar básicamente entre In población de Estados Unidos. 

De .esta .JlÍnnern los excombatientes viajan a Europa con nostálgicos deseos de visitar los antiguos 

~am~os · d~ bat~lla y volver a saludar n los amigos nlli asentados, también los hombres de 

• negocios ·que veían a Europa como campo fértil para tod.o tipo de comercio, hacen que la 

corriente de viajeros se incrementara en grado importante. entre estas dos áreas geográficas, 

dispersándose paralelamente a otras regiones como México y Cuba, paises cercanos atractivos, 

sin embargo el turismo estadounidense es el predominante en este tiempo 5• 

_Estados Unidos reconoce rápidamente el potencial que tiene el turismo como instrumento de 

ayuda económica y como instrumento ideológico de política internacional en su enfrentamiento 

con In Unión Soviética. De acuerdo con el plan Marshall, se fomenta el turismo estadounidense 

hacia Europa, haciendo énfasis en que estos viajes, y In derrama de dólares consecuente, reducirá 

el volumen de los préstamos a los países de Europa, indispensables para esa región en su 

rehabilitación económica. 

El introducir el turismo y los viajes como parte de una ayuda económica ya se había puesto en 

práctica, cuando menos en la declaración de intenciones después de la primera guerra mundial. 

En efecto, al terminar esta guerra, en el Plan Poincaré de Recuperación Económica se incluye ni 

turismo como parte integrante de esa ayuda 6
• Sin Embargo, no es sino hasta después de la 

se¡,'llnda ¡,'tierra mundial cuando se maneja hábilmente el turismo y la infraestructura para su 

desarrollo, para convertirlo en un instrumento de presión o ayuda real, desde el punto de vista 

económico e ideológico, con la interrelación de países emisores y receptores de turismo. 

5 Hcrrcrins, Armando, Turismo Proyección lntcmncionnl. p.p. 1 S. 
• Hcrrcrfns, Annnndo ;Op. Cil. p.p. 1 S 
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-- -- -=·. -, ':, ... ~--~ :-~; -, :-·-;· ·~- : 

El creciente y.: rápido. número de personas ·.que. hucen di:Lturismo y los ,.viujes su actividad 

vncnCion~Í~ "itl\;o~c~~ri· ~S.tri-~ -,~6-~d{~·¡¿~es. ·, ~··:- , ' 
',.-".\ 

-·:-·· ···:·_-.~---"'"·:1>-''.:' ·"·,,: .. ·-~-.r-:·._·,,_.·-.r"· :-, , .··-· -_.;···.· .. ·.'-;": -~ 

El turismo silj'e asi.;a losi?tere,se~ ~·~· Eslados Uni~?s en d~s fr~ntes: como arma ideológica que 
intenta de~~~~~'á1:Jin;~~¡5~~·y~6m~ -i~~tnJm:e'nt¿ de, los cllnlcs ~e valen para hacer efectiva esta 

politi~n c~1it~ri~;··~¡¡~·~d;~dé l~~vlació~ y el desarroÍJo de la tecnologia. Así como los hoteles, 
·. - .. -_ ._,' :., '.;~~~-:;>;.·;t.~::_,<''.'::c;~::-·:.:-,'~:r\·f <-.y.: ':- < ,·_. . ». - ·, 

· vinculád?.s·.ru~c.i~nn;hnen.te alos desplazamientos de viajeros. De esta manera el turismo n nivel 

inte~aci§_n~('~g··S~pi~~~ ad~s~~ollar, pues la propia práctica turística vn solicitando cada vez 

' fl1!Í~'<lci'st1{d~~~~;¡~~-:Vpe~feccionnmiento, es decir que esta situación da lugar ni surgimiento 

~spe~l~l· J;ta ·+Ünf p~rtación ccimo lo es In de In aviación comercial, también la industria turística 

~~ to¡.;.;n~~ci~:~~~rii~i~rá ~-da lugar al desarrollo de In hoteleria internacional, y los prestadores de 

~e~ÍcÍ~s.,'íí~¡'~ci~~ la infraestructura se desarrollan a In medida de las necesidades y de las 

opo~~~íd~<Í~~ Ciue cndn país tenga. 
;.e, 

Cl~rJ'dstl'qlJ~·eld~~airollo de dicha industria va apegado a la situación económica, politica y . . ._,_, .· .. ·' .·. ' 

socí~l que fü~'.suéediéndo'·_cn. cada uno de los paises durante este período de tiempo hasta In 

nctualid~d,. ~o ·ºt;lnn~e es,'muy clara nuestra visión de lo que representa el turismo n nivel 

int~m~ci.~~nl .~h i~cio~ (ri~ ~s1e~to~ de. In vida, en el económico porque es una fuente de atracción 
.. ,1:·· - '.,. -

de recursos e~()n~mí:os l>r~cndapaíS, social y cultural porque permite la interrelación humana 

e~tre las p;rs6~as~~,'cllf~r:1lte.~'1~gnre~ y política porque de esta manera, seremos siempre amigos 

de losdenJá~'~i;{f;' ~~';t~-~~bl~nte. de paz y concordia procurando tener las mejores relaciones 
amísÍ~sns ~~ri(i'i,';¡'c;t¿\(~~;\'.{\;>' .. .. . ' . 

-~L·:-:ft:(t;:.(~{s~r·:/}:;~.~::.;:I·· 
Por tnnto,I; ¡J¡·~Úsúin i.'.írísti,cn u ni".~l mundial tuvo su surgimiento, su fose de desarrollo y su 

etap; d~.p~rfo~cib,~~m·i'~·llt~'.'do~o cualquier otra industria, y que aún estará en mayor desarrollo y 
.. ·~:.·> :; ··.:- -~-··.--. :":.,· '<. '·.·-·' 

perfeccionamiento; lo que la pone como una de las industrias con mayor observación, vigilancia, 

e interés por todo.s los beneficios que derrama sobre Jos países de la sociedad intemacíonnl. 

Existen otros factores que cada país deberá cuidar y que van implícitos con el bienestar, 

seguridad nacional, aspectos de población, cte., que serán temas a analizar y enfatizar en el 

desarrollo del presente trabajo por la importancia que tienen. 
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1.3 CONCEIYíOS DE TURISTA\' TURISl\10 

El Diccionario Turístico Internacional publicado en 1955, por Ja Academia Jntcrnncionnl del 

Turismo de Montccnrlo, señala en su parte relativa a In etimologin que la palabra turismo viene 

del vocablo inglés tour; viaje, que deriva de la palabra francesa tour; viaje o excursión circular, In 

cual procede a su vczdcl hitin ,tornarc.7 

La procedend~ 'dél ~o'cnbl~i~glés>t~ur, que aparece en 1760, como galicismo del francés tour, es 

algo qu~ ~on,firrn~n (~'.+ayo~~ dé IÓs diccionarios que tienen las palabras turista y turismo, como 

The Sh()rte~,'ér~·~d'~~gilsh ~Í~tion~ry (Oxforrd, 1950, s. v.) respectivamente: . , , . ·. 

· -T~rista: aq~~i ·q~é ~~e~~~·~· ~l~je; ~1 que viaja por recreación, c1 que viaja por placer~ cultura, 

v.i~it~!ldo~i~rto~'Íu~~~e~ p~~ s~~ objetos! escenarios o por gusto.8 

• • ; __ ••• - > ' 

· ~ Turi~t~: a partir de ~us r~ic~s etinÍológicns se puede definir ni turista como In persona que viaja 

tempo~alménte y r~grésn n su luga~ deorlgen o re~idencia perninnente. 

El co~cepto de tunsÍn e~toitcés viene a dar lugar ni .actor y el t~rismo es In actividad que un solo 

actor o un grupci'de.dios realiza yque dan .lugar 'al fenómeno conocido como corriente turisticn. 

-Turista: "Turista es la persona que entra en un pnis extranjero con una finalidad completamente, 

diferente que la de fijar su residencia en el mismo o de trabajar ahí regularmente, y que gasta en 

este país de residencia temporal el dinero que ha ganado en otra parte"9 

-Turista: De acuerdo al articulo 42 de la Ley General de Población el turista es el extranjero que 

se i~temn legalmente ni pais con fines de recreo o salud, para actividades artísticas, culturales o 

deportivas, no remuneradas ni lucrativas, con temporalidad máxima de seis meses 

improrrogables. 

-Turismo: teoría y práctica de viajar; viajar por placer.JO 

7 Orduño Mordnez Manuel, Introducción al estudio del Turismo.Textos Universitarios, Méx.1966 p.p.25 
"Manuel Rnmircz Blanco, Teoría General de Turismo. Segunda Edición1 p.p.29 
" Morgcnrotn, Diccionario Manual de Economfo PoHtica 
'º Manuel Ramfrcz Blanco, Op. Cit. p,p, 29 
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Se refiere a personas que viajan temporalmente con inlcnción de regresar a su domicilio habitual. 

Sus raíces son dos tour y 1um, ambas derivadas del latín tomus (tomo) como sustantivo 

(redondear, lomear, labrar a tomo, y en latín vulgar, girar) y tomare como verbo (de las que se 

aprecia por In ralz común la idea de giro, de viaje circular y de vuelta al punto de partida. 11 Los 

sufijos isla e ismo que completan las palabras turista y turismo se refieren n In acción que recae 

sobre una persona o grupo de ellas. 

-Turismo: "Tráfico .. de personas que se alejan temporalmente de su lugar fijo de residencia para 

detenerse en ~tro·~\tio;· 'con el objeto de satisfacer sus necesidades vitales y de cultura o para 

llevar a cabo des~~{~·~· diversa índole, únicamente como consumidores de bienes económicos y 
culturnles~;1.2 • '\: . 

.-}/~· ~ i ;.3 ¡ ;)~~-
:·L;·. ,~,. 

-Turismo: "Un. coñjunto de traslados temporales de personas, originados por necesidades de 

reposo, de curá, espirituales o intelectualcs"13 

-Turismo: De acuerdo al Quinto Curso lntemamericnno de Planificación del Desarrollo Turistico 

CICATUR-MEXICO, 1978, el turismo "es la actividad económica perteneciente ni sector 

terciario y consiste en un conjunto de servicios, que se venden al turista. Dichos servicios están 

necesariamente interrelacionados, de manera que la ausencia de uno de ellos obstaculiza y hasta 

impide la venta o prestación de todos los otros, tienen además la muy peculiar característica que 

sólo es posible producirlos en localizaciones geográficas rigidamente predeterminadas a las 

cuales se traslada el turista, aunque su venta pueda realizarse en el lugar de producción o fuera de 

él, es decir, en el punto de origen de la demanda. A diferencia de lo habitual, en el turismo no se 

realiza una distribución fisica del producto pues, repetimos, el consumidor es quien viaja a In 

fuente de producción" de acuerdo al Quinto Curso Interamericano de Planificación del 

Desarrollo Turístico CICATUR-MEXICO, 1978. 

11 Fdez. Fusler, Luis. Teorfa y Técnica del Turismo, Edilora Nacional, Madrid 1967 p.p. 21 
"Norwal, A.J. La industria del turismo, 1936 
13 De la Torre Padilla, Osear, El Turismo, fenómeno sociocconómico y cultural, México 1976. 
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La cotTÍente turistic:1 es u~ grupo nut1Ícr¿;so d~ pc;~l)mi~qú"~ Ílc 'tlim;:1 ÍrnnsillÍ;i;t á'dcsplnznn de 

un sitio. n ot~o, cuyn éircUhición ¡)rovoca ~I nadínie~·1.l~ ~sta~le>·~llntinuo de Utltl corriente de 

viajeros(actual) o1.qu~ est{.i:n.posib.Bi~a~ dci~Íeirnr)a (~ote~ciaI).:•El\~o.iivo ~u~ provoca ese 

::~:: ,:;~',t;~:~¡i~i$i~il11~i~~1;1~~It~!if "~'oo dol 

-Turismo: ~a ?,rf~~!~~~\~;~~;~,f~i~J;~!~(?;f,~~~~}}~~~W~,1~fo ~h~~~~!~}~i¡,~~)g.~ut11.ª de relaciones 
y servicios result~n~e~.·oe•~º calll~io:de re~i~~n;i~. te~p~r,nly vóluninpa;mi.motivada por razones 

de negocios () P~()~~si~~·}·)1~~·~\~.3~:(it;::''. ~;;~:'.:{:;~ »º,;\} ¡~:; . K '.: /•: ' {j~ ( h~ .. 
;;¡' · · '< C,· • ~-~!~3~~;~.;;:~~': \::·:~'.~:~\.:;~~:~~:>, ·~' '· '.' :;~~; >,. 

-Turismo: ''El T~rl+~ c~:·u~''í~nórii~~~. Sll~lnl ~lle c6~si~t~ ~n el des~láza.:niento voluntario y 

temporal d~ Í~diyi.du~~ .o ~plls de pe;sonas c¡ue, fundamentai.:nen;e po~ niotivos de recreación, 

descanso, cultur~ y s~lud, se trasladan de su lugar de residencia habitual a otro en el que no 

ejercen algúna actividad lucrativa ni remunerada, generando múltiples interrelaciones de suma 

importancia económica y cultural"15 

1.4 SUJETO Y OBJETO DEL TURISMO 

El sujeto del turismo "es el hombre individualmente o en grupo y sus necesidades y deseos dan 

origen a las más variadas actividades; de lo anterior se desprende la importancia de investigar a 

fondo los deseos y necesidades del hombre para norrnar la politica turistica"16 

Siendo el sujeto del turismo quien decide el lugar al que se dirige, es determinante conocer la 

·:J.o,calid.ad.turistica que se desea promover, para orientar idealmente las motivaciones y despertar 

'el interés por el desplazamiento a la localidad deseada debiendo significar las características 

· ::; fisi~ns, biológicas y culturales positivas. 

· El sujeto. puede clasificarse por su origen: en nacional o extranjero; por su permanencia: corta o 

larga estancia; por su forma de viajar: de excursión o autónomo; por el medio de transporte que 

"Curso• de Estudios turísticos de In U.T.0.0.T., Tomo I, 1967 
" De In Torro Padilla, Osear, Op. Cit. 
.,, Oc la Torre Pndilla. Oscnr,ldem 
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utiliza: aéreo, t;rr~~~re-o ac~á~ico, por su po:ibilidnd de elecciÓn: libre y dirigido'; por su 

i~plicacióndci'barácter económico: activo; ~asivd. Esimportante hacer un paréntesis en este 

Óltimo ~onéept6~ ya que ~xiste el turismo que ~fe~tivamente ~iene a nuestro país a traer divisas, 

~sie es' el turlstn activo, y hay otro que viene invitado por algún connacional y de alguna forma, . ,·· ..... ' . 
aunque viene hacer turismo no viene a dejar divisas, pues éste generalmente se hospedará en 

casa del invitante, quizá comerá con él y en efecto visitará lugares, pero no será igual que el 

turista activo. 

El objeto del turismo debe entenderse como In localidad que motiva el desplazamiento turístico, 

quedando implfcitos todos los servicios, es decir, es el conjunto de todos los elementos que 

integran la oferta turística; ésta se divide en oferta primordial y complementaria. 

La oferta primordial es el conjunto de atractivos turísticos que originan los desplazamientos y que 

forman parte del marco geográfico-ecológico y cultural de un lugar y por su origen mismo se 

subdividen en naturales y culturales. 

Los recursos turísticos naturales son aquellos elementos de la naturaleza con determinada 

atracción que motivan ni sujeto a abandonar su domicilio habitual y permanecer cierto tiempo 

fuera de él; pero además tienen In peculiaridad de que sólo es posible "producirlos y venderlos" 

en localizaciones geográficas rígidamente predeterminadas a las cuales se traslada un turista, 

como por ejemplo los manantiales, lagos, lagunas, caídas de agua, montañas, volcanes, bosques, 

selvas, llanos, b'Tlltns, fauna, parques nacionales, playas y áreas equivalentes entre otras muchas. 

Los recursos turísticos culturales son el conjunto de elementos producto directo de 

manifestaciones culturales, como por ejemplo el folklore, sitios arqueológicos y/o históricos, 

muscos, las grandes obras técnicas o de arte, los eventos programados, etc. 

La oferta complementaria es el complemento y/o consecuencia de la oferta primordial y In 

constituyen los elementos que permiten y facilitan el traslado y residencia temporal del sujeto. 

Se subdivide en infraestructura, estructura, y supraestructura turi$tica. 17 

17Guliérrez. Jesús, Castillo Roberto. Castañeda. Jerónimo. Sánchcz, Antonio, Op. Cit. p.p.16 
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1.S ANTECEDENTES lllSTORICOS DEL TURISl\IO EN MEXICO 

El turismo entendido corno un fenómeno social de masas se ha convertido en los últimos años en 

úri> f~~t~i muy importante y básico de la economía paro muchos países de lo sociedad 

irité,rniici~nÓI, es decir que constituye una de las actividades de mayor trascendencia para sus 

respectivas economías. 
··-:, .. ' ;': '. .( .; ~· · -_ -

: E?~c{x~~?:·;º~~~a ~n l~gar de notorio relieve e importancia en lo economía pues no solo es una 

. i~cÍ¿~'1rio'.,;~-~~;:;· : traci : di~isas a nuestro país, sino también favorece ni sector de prestadores de 

, ~~::~i~l~s \r~r:·· . 
. :: _.;:::, -.. · .. i~iE~J?~'-\:1'.:. · , .. .... / .. ...... · .. .. .. · .. · 
1El g(lbieiiio lió.inier:Venido desde .los albores de su nacimiento, en su reglamentación y ho creado 

< - •' .l," :,.: :~··,~-- -~~-,,(~~;: -~f1~<;;J;~~~\:\~-~;:¡_ -: _._'. :\:-> 1 •• :·<~-':' ... "'/~ .. --. .. ' -- - - • • • • • • 
?r~n.~1s . .. ···. 1cos · ·,encnrga~?S d_~ d1ng1r y cuidar las actividades tunstlcns nacionales 

prl~~¡;~l#iente por o.com~lii'jÍJii~ : q~~: ~~i:lerra entre el aspecto económico y el interés nacional, 
: -.)::./- < :~::,_. '.- '.~·::>·::/ ~','::' .:!i,ti1) ,;~'.}:J~)~?~:;i(-!(Tt~%:\'t;¿·:~:;:¡.H'- - .. · · ·.- · - · · ·.· -~- ---- -· 
soberimln· Y. ségü~dn'd iuicióriol . 

.. : .. .. ~_:;;_l_:TI?i@~~ / < .•:·· ·· ·._ ._· 
·:-::« Efcctivarriciiie? e J\'.!1 or¡ e ,tunsmo)rnsciende los sectores inmediatamente relacionados con él, 

: :.:-.'. ~::~}: -/~~~~ ·;: :I;·!',;{;,"~1~·~t~~:~?;}j}~.:P!.f!"J·~:~~f1:·i~~·WJ~':~~f.tf~.\~: ,,::; ·. · ... ··:: · · ; ~ 
.; pnrn convertirse 'nó·solo'en.un -.fenómeno cstud1odo desde la perspectiva económico, sino también 
· ··.>. '.·~.'. . .'•'.·>:.:_ ·.ii~ ).'"})·: r,H~:t}:,;,~,;~!"~?{ir¡~}(71~.'.~J~(~!T/:. '.·, :.;: : .. ,, 

.. ,, soci.aly humóiin/en_un '. fenómeni:í (le interés nocional. 

··•• :<':11·•¡: ';(·,t'1i •';: .. ,~~~~.z:~15~\~f~~'.(t:f;;:: .. 
· · De acuerdo'" con .numerosos estudiosos sobre el tema del turismo se puede mencionar que el 

turi~~() '~~>M¿~ic;~~~~'dividido en 3.etopas: 

1) Etapa· de sú Nllcimiento 

2) Etapa de Desarrollo 

3) Etapa de Tecnificación 

A continuación se dará uno semblanza de estas etapas y del porqué se han considerado como 

toles: 

t.S.1 LA ETAPA DE SU NACIMIENTO: 

Este periodo está delimitado de 1920 a 1940 y se caracteriza porque la corriente turística proviene 

de hecho del extranjero, en ésta no existió el turismo nacional propiamente como lo conocemos, 
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aunque ptido dars~; piir~ en'mínfmo 'por~ell~tnji:; Es importante ¡;nfati~ar q~e ~üranté est'a e;apala' .· 

situación intcrnacion~Í apenas eínpc~nba a'pe~itir algunos tluj~smigrntori~s haci~,·elÜxt~nl.l~. 
por la P~~er~ .Gue~a MÚndinl, y ~n Mé~ico, la incipiente re~u~er~ci~n;d¡; :lií'Revolu~ión 
Mexicari~. q~~ hnbiá d~j;do ~·· nue~tro país, en un desequilibrio en todoslcis.· ánlbitos de' 1a 

sociedad,·· lo q~~vendrla a dar lugár a uria situación internacional y nacl~~~i d~ ·~~s~~gimiento y 

orden en todos los ~ectoies dé la Nación, por ello, esta etapa viene fi· abri/~1 cfahii~~ del origen de 

esta ind.ustrin d~sde sus inicios, donde la aplicación de Jos proye~tos ~ séguirfueron de forma 

continua y esm'erada por parte de nuestro gobierno, los que iban ~hi par;.de .. l~s mismos reajustes 
- ·.__ . ._.,- ;.,',,-. ···:::.· .. -

gubernnmeºntales, pues recordemos que esta etapa fue entre otras.cosas· una etapa de transición 

politica, econénniciÍ y social en la historia mexicana. 

En esta 'primera etapa se crean los primeros servicios turísticos como los son: hoteleria turistica, 

agenciasde viajes; organismos especializados, como el primer grupo organizado de turistas en 

1922, se. crea la Asociación de Administradores y Propietarios de Hoteles que más tarde se 

transforn10na en la Asociación Mexicana de Hoteles; en 1939 se funda la Asociación Mexicana 

de Turismo. 

El sector público se preocupó desde el principio por In importancia que el desarrollo y fomento ni 

turismo, empezaban a· tener en la economía nacional, como lo marcan los siguientes hechos 

relevante~; , 

1.- D~ranteei gl.lbíeriia,delGe~eral ~lutarco Ellas Calles se promulgó la Ley de Migración del 15 

de en~ro d:~ 1\.12~;·~oi:i1e~Aprl~erave~ aparece en nuestra legislación el concepto de turista, al 

conside~ií~ a~1'áÍ;~~·;~~nj~ro\1~~ visita la República Mexicana, por distracción o recreo y cuya 
,:,"·,'·.>~·1.:t\";.,'. :"'·:'':f({~~¡:~·~-:lf':!.-~·,';.;;,,~~-;:::/.. '. ·. ,. '-. 

permanencia en Territorio Nacional no excederla de seis meses. :· ·. -. ~r-· :.; _,: ~-,:,.:::'.,:,:::.-~-~~:í\i.\t ;;.: ·.·;;t,,:t:,·· <-:::: ,~ .-
2.- El 6• d~ jlllj~::.d~·.1,929/sé.Creó la Comisión Mixta - Pro - Turismo, en la que se conjuga la 

parti~ip~ción~d~1'·,¿ic/o·~,;~blíco y privado, el Presidente de la Comisión Mixta era el titular de la 

Sec~etaiíiÍ d~ h~~~~§~ÍÓ~~ .::·E~ aquel año se internan al pais tan sólo 14,000 turistas" 18 

: .. -~. ~·.:~;·-'-"·'~~::::..''>'.~~-;:~,:·<:·.-·,.·¡ 

\::·> -.,· 

"Manuel Ram!rez Bl~nco, lbidem p.p.14 
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3.- El. 30 d~ ngosto dé'i930 •se '1mblicnunll nueJ~.Lcy 'de Mig~nciÓn y es· 11romulgndu. la. Ley 

Orgñ~ieá de In Co~islón Nai:ionnl de Tu;i~~~~}s~ Regln~cnt~ ... En 1931 en1~111; ni pilis 4 i .ooo • 
turistas. In 1nnyo~,p~rted~ellos co~o nconteceen ln~ctunÍidlld,' c~tndounidenscs" I• 
4.: El. 13 d~j~uiri'déú)32,'.~e~r~~ulgn e.I R~gl-~mcnto retniivo a In .Ley de Migración del 30 de 

llgosÍÓ del930;:¿n.el qu~ ~eprecisim las finnlicÍndes de.la éomisión Nncionnl de Turismo y los 

esfue~os públic~s. y priva.dos que t'dmentnn ni turism~. 
PÓstériÓmient~ se cambiÓ el criterio legislativo de quien tenía In fncultnd de regular In nctividnd 

- ... ;·--< ,·-; ·.··-.'. '>. •t"-... ···:- ; ',:· .. :.' 
turística.·n •tn Secretnrín de IÍi EconoÍnín Nacional, puesto que hnstn entonces correspondla n In 

S~c;etndn de Ó~bemación, ·· .· . 

S.~ El 8 de nmrz(J de 19~3 se creó el Reglamento que creó la Comisión, el Comité y el Patronato 
de Turlsrii~> · ·. ' . ' . 
6.- Parai,934.~s·.~yevn~~~te'ln Secretnrín de Gobernnción, In dependencia encargada de nplicnr 

.lns l~y~ rel,ntiX~s nÜll.ri¡lllC>'. En estn etapa se conceden !ns Cámaras de Comercio In prerrogativa 

de t;nt~r los 'ui~Jt~~ 'mi;'iiicirios. "En este nño entran ni país 40,000 turistns".2º 
~. :, -·.-. '.\ :;_·~:~J~i~/.:<~i·fJ·'.'{-J}~·.\ -~/. -. ": - _-

7 .~El 3 .de' mayo deJ93~}e crea In Comisión Nacional de Turismo. 

.. 8.;;, El 24 d,e ag~sto'de.1931f se promulga La Ley General de Población dejando en manos de la 

. · Dire¿~iÓn:'.~~i}~~ai'd~ ·¡,~bÍación de la Secretaría de Gobernación lo relativo a propaganda 

t~IÍsíi~a y vigil~cin de los servicios fundamentales. 

9.- El. 7 de junio de 1937 se establecen las normas que regulan el oficio de gula de turista y la 

netividnd de lns agencias de viajes. "En este año visitan el pnís 90,000 turistas" 21 

10.- En 1938 principia el movimiento de organizaciones privadas que fomentan al turismo. 

11.- El 9 de diciembre de 1939, se promulga la Ley que crea el Consejo Nacional de Turismo y se 

establecen las comisiones locales del turismo procurando la colaboración de los gobiernos de los 

estados con el federal. 

Esta etapa constituyó la base de la industria turística, pues se realizó In construcción de los 

cimientos para su desarrollo en varios aspectos incluyendo el económico, polltico, social y legal, 

donde se crearon las normas y lineamientos a seguir para rCb'Ular su actividad y su fomento, por 

lo que dieron por resultado que estn fase adquiriera real importnncia . 

19 Manuel Ramlrez Blanco, lbidem p.p. 15 
20 Manuel Rnmlrez Blnnco, Ibídem p.p. 1 S 

" Manuel Ramlrez Dlnnco, lbidem p.p. 1 S 
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1.5.2. LA ETAPA DE DESARROLLO: 

Este período va' del año 1940 ni año 1958, es In época de los cuarenta en In que el turismo 

~mpieza.~'desnrrollnrse en forma ncelerndn; es en este lapso en el que el turismo tiene un empuje 

mayór en el. sentido económico, es decir que le corresponde n esta fose empezar n construir la 

industria; ~o·n ·• . fuertes inversiones para multiplicar y diversificar las. á~cio.nes y proyectos 

ndecundo.sp~ra la' complementación de In industria turística n nivel naéional,'.es por eso, que en 

materia d~sef\lic.ios se construyen los grandes hoteles, aparecen lns ngen~ias· de viajes por todas 

partes, los. trnnspóhes turísticos y los guías de turistas especializados. 

Sin el11bargo, ~5·. ~n Io~ cuarentas con la segunda guerra mundial que :é1 turismo se estanca y 

desciendé, p~ro m~l11eritáneamente. "En 1942 ingresaron al pals 90,000 iüiist~s" 22 

·- .: ·.--.. ·:· _ ... ~-~-:.: .... ~<:»>:< . ' ·-
. Unn vez fl~~~al~ ~az, el turismo se incrementa vigorosamente y "en l 946se internan 250,000 

turístas:~3 En~s.;~ etapa de crecimiento y transición de etapas significátivas del turismo en 

nuest~o pals ~nip.i~zan con más fuerza las organizaciones y los servicios, nacen las primeras 

promoci6nes ;~~~ti¿~s y todo esto daria lugar a la industria del turismo. 
,· ,. : . ···~"' ', .. 

México·~~¡¡,¡'~~ el l11ercado mundial del turismo con gran fuerza dando lugar a una mejoria en el 
-::··:·,- ,-·,;_. ,·· , ... , 

sector económico: El gobierno sigue interesado en dar el impulso y el fomento que requiere la 

lndustrÍ~ t~rf~iícñ> En esta etapa también suceden hechos relevantes en el marco jurídico: .. 
1.~ El 25 de noviembre de 1947, se promulga la Ley que crea la Comisión Nacional de Turismo, 

que est~ble~·.; una mayor intervención del Estado en las empresas privadas dedicadas a prestar 

se~iéios turístic6s. 

2.- El 5;·d~ llbril de 1949, se promulgó el Reglamento de la Ley que regula el funcionamiento de 

los servidos turlsticos. 

3.- El 3 (de diciembre de 1949, se publica la Primera Ley Federal de Turismo, en ella se atribuye 

a la Se6r~ta~a de Gobernación el estudio y la resolución de los principales problemas relativos al 

turismo' en In República. A través de un órgano de la propia dependencia denominado 

22 Manuel Ramlrez Blanco. lbidem p.p.16 
"' Manuel Ramlrez. Blanco, lbidem p.p. 16 rcsrs CON 
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Departamento ·de;· Turisnul que dcspu~s serla• una;; Dirección A1Ító~omn y se· ·cunvcrtirín en · 

DcpartamenÍ~ de E~tudo.''. · ' · , , 

4.-.En 1956, se. ~~eó ~l •• Fond~dcGnrántl~.y F~ITie~tf dÓI ~urisn1~ c~n ~!'objeto.de cstu.dinr y 

:;.::~;:~~\~.i~f ~~i~~jf f i J'!~f~~~;: rF""""""""''~ , ~"'""\'"' 
. Esta seg~n~n etnpnic~!l~thuye In fn~e de pr~png~ción y extensión del turislllo con mucho. mayor 

. sop~~~}e¡;~~~~l~~y~¡;~~;;{~é~l~d~ n~;eri~~. 'donde In situación int~mn~ion~l y nacional era 

dife;ení~':'q~~:1~~riri;'~~ri,'.pero también con sus complicaciones. pues las consecuencias de In 

Se~u.nd~ 'c:;'11:e~~ M~~~i~l a nivel internacional y la reorganización nacional que todavía se estaba 

dnn.dó·· en todói( los sectores de In nación, marcaron una época de desarrollo, aunque n la medida 

de ·l~s p~~i~B.ld~des que se presentaron en ese periodo . 

. t.S. 3 LA ETAPA DE DESARROLLO TECNICO E INSTITUCIONAL. 

Esie, perlodcdnicin en 1958 como punto de partida del proceso de tecnificación del turismo en 

· Méxi~~;· Es decir, que en este tiempo se tuvo como objetivo el perfeccionamiento de la industria 

. : .tuh~tÍéll, ·en, In• prestación de servicios, en el estudio analltico de In misma, dio origen n 

instituciones dedicadas a In investigación de datos sobre el turismo, y su reglamentación tuvo 

v~rlos cambios para adecuarla y ~ejorarln. 
. ' 

Lós hechos relevantes en esta ·fase, fueron: 

', :-··· · .. ·, ·. 

1.- El 1° de marzo de t96t se public~·¡·~·lnicintiva de la buscada estabilización del turismo en 

fo~a jurídica y políti~n, ~s dé~ir l.iI .. ~y F~deral del Turismo. 

2._- El 8 de diciembre de 1961 se crea el Consejo Nacional de Turismo que constituye un 

organismo técnico-especializado en materia de asesoría, planeación y promoción que el país 

realizara. 

3.- En 1962 se publicó un Plan Nacional de Desarrollo Turístico con objeto de coordinar los 

esfuerzos realizados en el desarrollo del turismo. 

t'~SIS CON 
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4.- El S de dicicinbre de- 1962 se ere~ el Instituto Mexicano de lnvestigaclones Turlstieas paro 

realizar estudi~s s~~iocconÓmicos sobre· el fenómeno turístico. 

S.- El ·16.dediciembré de.1965 se expide el Reglamento Interior del Departamento de Turismo y 

el 14 de. ago~lo 'de'''t967 se publica el Reglamento de Guías de Turistas, Gulas, Choferes y 

SimÍlares y ~i 1 Ode Ó~túbrc de 1969 el de las Agencias de Viajes. 

6.- El 2Í! de enero'.cie,I974, se publica la nueva Ley Federal de Fomento al Turismo, con objeto 

de inc~q,'orririi{~'~~a~~llo, núcleos de población marginados, concediendo especial atención al 

desarroJ'ic;. del t~rl~~~--pop~lar que en la nueva ley se denomina turismo social. Creando al efecto 

la Di~~c6i¿~ 'ci~-T~~~;ci Social en septiembre de 1974. 

Debido ~!"er~¿irn\'e'niÓ de la actividad turística se crea el Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

(FONAfuR)/·fü$~:~bJetivo fue el de asesorar y financiar los programas turísticos. Pero no es 

hasta.et,29 d'~':di~:i~ITlbr~ de 1974, en que se crea la Secretarla de Turismo, como el órgano del 

Poder'Ej-~c~'iiy~':~d.~:I~ Federación encargado de formular la programación de la actividad y 

orga~i~~.:-1:ó'ó~diri~ 'y fomentar su desarrollo, protegiendo los medios que proporcionan los 
. ,_<:</:'¡/_:·': ·-.:~··: ', 

servicios al turista :y a las demás funciones a las que se refiere la Ley Federal del Fomento al 

Turisino. 

7.- E~ I976;· npMece la Escuela Panamericana de Hotelería, como muestra del interés de la 

política de tecnificación del Turismo. 

8.- El 15 de enero de _1980, se promulgó la Ley Federal del Turismo, la cual facultó a la 

dependencia del ramo a emitir opinión ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público sobre 

aquellas inversiones turlsticas que a su juicio deban gozar de estímulos fiscales, además de 

promover y estimular en coordinación con la Secretaría de la Reforma Agraria, la creación de 

empresas y desarrollos turlsticos comunales o ejidales. 

9.- El 4 de febrero de 1980, se expidió el Plan Nacional de Turismo, que sustentó a la actividad 

turística como estratégica para el desarrollo socioeconómico nacional por su dinamismo, por su 

capacidad paro promover diversos sectores de la economía, con beneficios que se proyectaron a 

todas las clases sociales y por utilizar recursos renovables e ilimitados. El turismo genero 

empleos y atrae inversiones, es una actividad de primera magnitud para la captación de divisas y 

puede constituirse en apoyo dinámico para el desarrollo social y regional más equilibrado. 

10.- El 6 de febrero de 1984, se modifica por quinta ocasión La Ley Federal del Turismo, y los 

objetivos fueron la programación de la actividad turística, promoción, fomento Y.desarrollo del 

turismo, creación, conservación y mejoramiento, protección y aprovechamiento de los recursos y 
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ntrnctiv~s turísticos nucioríalcs, nd~mñs, d~ lnpr,it~~ción y auxilio u turisfos y In regulación, 

clnsilicÚciÓ~ y ¿~titr~Í;dC l~s s~'rvicios ·t:1risticos: ' ,• 

Al inicinrsc,cl nft~ tl~ t,9s4. se pon~ en mnrchn eÍ Progrnnin Nncionnl de Cnpncitáción Turístico, 

cuyo :objeto ~ri~or~ii;I ~~ c~~n~itar por medio de brigndns mó\'ilcs con apoyos didácticos y 

núdlo~isunÍ~s n:;,~i'.~;~~Índo~cs de servicios turisticos, como el de recepcionista, botones, y 

cn111nr~ra, faaiie(ó'~fue~np~Citn; n 60 mil prestadores de servicios por medio de este probornma. 

Tambiép,si/,¡~i~in~:.·lns·obrns de consolidación de puntos de atracción turistica como:Cnncún, 

lx;rip~.~~~tlFi,) ~oreto. 
~:~:: 

s.c~~~.:;~··~n ~~r~lln el programa de remodclnción del Acnpulco tradicional, se inician las obras de 

infrnestructúrn ~n Bnhins de Huntulco. 

Finalmente, se han creado programas para fomentar el turismo como el caso de los vuelos 

chnrters o de fletamiento. entre otros, los que se han despegado rotundamente en conjunto con 

esta gran industria del turismo, que en la actualidad es y seguirá siendo una de las industrias más 

provechosas económicamente y más nobles de nuestro país, pues sus playas, los bellos lugares 

naturales y arqueológicos, las raíces prehispánicas, la diversidad de culturas, etc., que en esencia, 

constituyen una plataforma muy atractiva hacia los visitantes y que aunada con la hospitalidad 

mexicana, muestran ni mundo n un pais amigo que abre sus brazos para darle In bienvenida n todo 

aquel que se aventure a conocerlo y que además lo concienten para que el que haya estado en él, 

regrese a su lugar de origen satisfecho de su viaje y con deseos de volver en un futuro, hecho por 

el cunl todos los mexicanos podemos estar satisfechos del papel que México desempeña en este 

sentido ante los demás. 

Este período marcó ser el de consolidación de la industria turistica y la fase de su multiplicación a 

nivel nacional, sin embargo se debe tomar en cuenta que como cualquier otra industria siempre 

necesitará del apoyo incondicional del gobierno y del sector privado, de las inversiones y de In 

actualización de su reglamentación, en virtud de que es unn industria que en el futuro florecerá 

cada vez más y necesitará de todos los cuidados para su buen funcionamiento y su mejor 

aprovcchmnicnto. 



CAPITULO 11 

ELEMENTOS DEL. TURISi\10 Y L.EGISL.ACION E INSTANCIAS 

GUBERNAMENTAL.ES QUE REGULAN AL. TURISMO EN MEXICO. 

2.1 INFRAESTRUCTURA DEL.A INDUSTRIA TURÍSTICA 

211 

"lnfracstructura.-Se entiende por infraestructura el conjunto de obras y servicios que sirven de 

base para promover el desarrollo socioeconómico en general y que son aprovechadas o utilizadas 

para impulsar alguna actividad en especial" 14 

Debido al gran costo que la infraestructura representa para el país, cuando se proyecta una obra, 

es para beneficio de varias actividades económicas y no para una sola. 

"La infraestructura es el conjunto de obras y servicios que .·promueven el desarrollo 

socioeconómico general y que el turismo la utiliza para impulsar su actividad. Ejemplos: las vías 

de comunicación, sistemas de transporte público, telecomunicación, servicios generales, redes de 

suministros, etc. " 25 

La estructura turística está integrada por el conjunto de instalaciones, equipos, personas fisicas y 

empresas, cuyo objetivo es el prestar servicios al turismo. 

Cuadro 1 26 

EXTERNA 

lNFRAESTRUCURA 

INTERNA 

De Acceso 

De Servicios 
Básicos 

{ Marinas 
Cnrreleras 
Aeropuertos 
Telecomunicaciones 

Agua 
Electricidad 
Drenaje 
Transpone Público 
Combustible 

{ 

Asistenciales 
Educativos 
Administrativas 

Servicios 
Generales 

Servicios 
Generales 

" Ripoll, Gmciela, Turismo popular. invel'liiones rentables, Editorial Trillas, Méx. 1986 p.p. 64·67 
15 Gutiérrez, Jesús, Castillo Roberto, Castañeda, Jerónimo, Sánchcz, J. Antonio, Recursos Naturales y Turismo, 
Limusa .Noriega Editores, p.p. 16-17 
26 Ramlrez, Blanco, Manuel, lbidem p.p. 38 
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;¡~f ~~\~l~~¡~~~~if r~~~~í~li~ill~~;~f~~~~~~~~ J 
tenórn~no'turisti~~; - sin() q~cpuedc~1 ser ut1lcs, pa,ra,· generar ()Ir() .t¡po dcac11v1d~des c~Oll()lll'cas -

. : ~~1~~ '.~::~g~¿~lt~-~á;· ~annd~rla, ~i~eria; l~dus;ria; ~;~. ·. . ,.,., -.... _-., :;-~ ¿:-·::;;~:D~¡i·.~-~:·1~: · i ··-.· . . 

~sÍfuct~r~ o e~Úipamiento.- In estructura está inteirodn por el cri~junt~ de , instnln~¡imes, equipos, 

person~~ fisicns y empresas dedicadas n prestar servicios para satlsÍa~~r"~- fa;ilit~r·-,a práctica del 

1llrismo ~21 

Las empresas base para la pnictica del turismo son: De transportación, de hospedaje y 

alimentación, intermediarios, organizadoras y promotoras de viajes. 

Cuadro 228 

ESTRUCTURA 

o 

EQUIPAMIENTO 

27 Rnmircz Blanco Manuel, lbidcm 39 
" Rnmlrcz Blanco, Manuel, lbidcm p.p.38 

TURISTICO 

COMPLEMENTARIO 
o 

. DEAl'OYO 

Hospedaje 
Alirnen1nci6n 
Agencias de viajes 
Transportación 
Diversiones 
Tjendas de souvcnirs 
lnfonnación y orientación nl turista 
Seguros 
Financiamiento 

{ 

Habitocional 
Alimen1ación 
Sanidad 

fn~~:t~!~ en general 

Agropecuario 
Arrendadoras de autos 
Lavanderías 
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Suprncstructura.- es el conJun;Ó de' Órg~~is1~os p
0

úblicos y privados qitc regulan, fomentan y/o 
.-·.. - .¡.<;.,.'/. ; 

co_ordinan la actividad turisÚcn.~·• 
,· .. ··, - ·. 

: -·_--.-,,-:. ~-~~ :~- :·.:·) 
Anteriormente · er~, _el \·gobierno qúien ; se _·ocupaba de In inversión de infrnestructurn y 

supraestructurá; pero hh~;~· las.'i~~~bHi~rin~ hacen In infraestructura, comercializnn In zona, y 

recuperan la inversión n:1edi~n!e la venta de los terrenos para equipamiento. 

En In suprnestru~_t1;1ra sus p~oyectos solo necesitan justificaciones y estas no constituyen obras 

fi~icns. E~ sfntesis se. puede decir que In infraestructura que se ha realizado para el turismo ha 

sido la adecu'nda, _que_-ha costado tiempo, trabajo y recursos económicos, pero finalmente se ha 

lograd~ el objetiv~ de_atracr más el turismo nacional e internacional con las comodidades que un 

invitado mer~ée, 'sin embargo se tiene por entendido que faltan muchas obras por realizar, pero 

también se debe tener la seguridad que nuestro gobierno no dejará por ningún motivo el seguir 

desnrroHando' esta: industria en todos los ámbitos, en su infraestructura, en su fomento y 

promocfon y -~n el mejoramiento de todos los servicios que se ocupan de ella, desde luego 

cuidnndo.:tod~s los demás aspectos que intervienen en ella, es decir no dañando las zonas 

naturales que así lo ameriten, ni contaminando lugares, etc. 

Por tanto, una vez teniendo el lugar, los servicios, los medios para que se de el fenómeno del 

turismo, se daría lugar a su fomento y promoción. Ver Cuadro 3 

""Romfrez Blanco, Manuel. Ibídem p.p. 39 
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Cuadro 330 

SUPRA· 
ESTRUCTURA 
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SUPRAESTRUCTURA DE LA INDUSTRIA TllRISTICA 

PUBLICA 

PRIVADA 

POPULAR 

SECTUR Secrctnrin de Turisnm 

FONATUR Fondo Nacional de Fomcnlo ni Turiomo 

IMIT: Instituto Mexicano de lnvesligncioncs Turísticos 

TURlSSSTE: Turismo del lns1ituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Trabajadores del Estado. 

CONACURT: Consejo Nacional de Cuhura y Recreación para los 
Trabajadores 

CREA: 

FIDETO: 

Consejo Nacional de Recursos para la Juventud hoy CONADE 
Consejo Nacional del Deporte 

Fideicomiso paro el Turismo Obrero 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles 
Asociación Mexicana de Restaurantes 
Asociación Mexicana de Agencias de Viajes 
Asociación Mexicana de Bares 
Asociación Mexicana de Cnfetcrfns 
Asociación Mexicana de Caminos 
Asociación Mexicana de Turismo 
AMA: Asociación Mexicana de Automovilistas, A.C. 
ANA: Asociación Nacional de Automovilistas. A.C. 
Club de viajes PEMEX 

Coalición Politicn de Prestadores de Servicios Turiscicos (dentro de In 
antigua CNOP) 
Sindicato de Gufn.."- Meseros. Camaristas, Aviadores, entre otros. 
Asociación Mexicana de Profesionales y Técnicos del Turismo, A.C. 
Asociación Nacional de Egresados de Escuelas Mexicanas de 
Turismo. A.C. 
Asociación Mexicana de Centros Académicos Particulares de 
Turismo. A.C. 
Academia Mexicana de Turismo 
Academia Mexicana de Estudios Turísticos, A.C. 

30 Ram. 13. Manuel,lbidcm p.p. 39 
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2.2 FOMENTO Y PROMOCION AL TURISMO 

Es importante recordar que desde el inicio de esta industria turística, el gobierno y In iniciativa 

privada nacional e internacional han puesto interés en su d.esarrollo y su fom.ento. 

La promoción turística es una actividad integrada por un conjunto' de iic.ciones e instrumentos que 
; . : . : " , -~ ; . . . ; . .- . . .. : ':. , '. · . .:: .... , . !> :".·. 'v ·~: :·" ':; ¡;.~,. :' ~.~ ,·><': -·~:~:'-" ', :; -. 

cumplen la· '.función, d~ ·· fa,~orece~, I;sJ~.~tl~ulos, p~r~ /.~I s.~rgimiento y desarrollo del 

despla~aÍlliento·t~ris;·ic~~+~diante.los inst~i~~'.;s:;di ~Ífu~iÓ~ de Jo; que se vale la promoción 

turlsti~a, .P~(~ .~~~f ~l~.~~. :~it~~~:.?{.·~u~l{~~~Y.i~{~~nÍ~~'.:a~~úe~;~~ p~is, como son la publicidad o 
propaganda y las.relac1ones púbhcas'. .,. ' '\:·; ~-_\:'.' ;::;::.·; 

-''.\>,-~-1:·::.·~.S,:;"':·~;i.·.:_--;.\_~~./ .•. \,Y}~.:.~.t~:-.:; ·,·.. -. .__;_ ·}:~[:,. :"_,.-. -- . ----:::, - "' -·,\·,:; 

Como todÓ'b~én p~~y~Jtri~c;¡ fo~én'ió'y promÓciÓn turística, debe ser muy bien estudiado para 
> ," • f • ,,, ''"\''. '" •<::; '• ,;, ) • "·' ·'"". '• . , ,., I •, ,. ,.-." ••• • ·- ,• _ ,°• ·-·~, • " ; • • •• ··, 

qu~ seiogie él o~j§tivo'q~e·s~ phsigÚe, én este éáso atraer al turismo, por eso en cada periodo 

gubé~~me~tal ~- d~~t~~ ·ii~ ¡:~~s' broy~6to~ de gobie~o, se planea, se estudia y se elaboran 

estrntegi~~~ci~opo'ieje~pio: .· {~; :u: . · ... 
La estrátegin .de promoción: 'erí, esta ·etapa se enfocarán las acciones a realizar, como la 

publicidad, Ja pro~¡;~¡{;~ -cÍ~ ~i~tas y r~laciones públicas, estas acciones serán enfocadas 

directamente a los merc~~C>s·y:fa~ÍIÜnr Ja ejecución de las acciones de comercialización. 

La estrategia de co~er~l~Úznci.Ón: El. propósito de estn etapa es definir la polltica y las 

operaciones qÚ~ deb~;;iri implementarse en materia de distribución y venta del producto turístico 
. . -_ : ; : . ,• :,~;,~.)-·,'.·':: .;; :: . . : , 

en los mercados naéionálés e internacionales. 

En eLmer~ndC>;ií~éio'ÜaJ, en la estrategia de promoción se detallan los productos, mensajes y 
~. \.·.)'i;-_: ,·;·r\;_:/<·~:;<.~<.'., 

r11e~io.s:;)lf·,'.P,rDiJ.i()ciór para cada uno de los segmentos, la estrategia de planificación está 

orleni~d~:~;l~}i~~~Íft~ación de mercados, lograr la autodeterminación en la comercialización 

con el '¡;,¡i~iJC>¿·pr6;i~iar el funcionamiento óptimo de los centros definidos en la estrategia, es 

. d~cir; Ja p~~li~idad, mensajes televisivos, por radio, cine, periódicos, etc., y Ja promoción de 

ventas -'en• agencias de viajes y líneas aéreas, revistas, paquetes turísticos en anuncios, etc, dan 

lugnr en In nctunlidad a atraer al turista nacional, pues vale la pena recordar que el turista nacional 

no.sólo es el que está en nuestro país, sino también son nuestros compatriotas que residen en el 

extranjero. TLSlS CON 
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En c.l. mcr~ndo iniel"J1dcion~I,' existen· vnrÍncion~~ ~11.1~~:m.cns;1j~s promoéionnlcs y. de di fusión , 

por ejem'pto: en_e~tc .mcrcn(Jo los. mc<fü>s s.on In l;uhti~idnd,n1en~;ijcs.televisivos, por rudil1, cinc, 

revistas d~ ciri\ui~~ión°l1itJmn'ci~nnl. insc'~cio~~s é;; · ,~~ scccfo1l.!s de ,viajes y nrte de periódicos 
' .. ·., ..... «·-;~" .. "'~··-,~--~··.,_ -'.,~'·' ,· ... -

. dominicales )"i~ pi'~nío~i~~ de ventas, distrfüuciÓn de m~terialde promoCionnl en agencias de 

viajes, H;,~as'~ére~~;·gr~nde~: ~lrnacénes, y cabe resnlt~r eJtianguis turístico de Acnpulco que se 

11~~ª ~ cabo ·afio c~ri ¿¡jo y do~de p~rticipan prestad~r~s d~ servicios turísticos y la creación de 

·· proirmnÍís cl6 tu~is~o •regionales. con;o I~ Ruta. ~-lay~, que impacta n diversos paises donde se 

. n~éntÓ I~. cu Hura maya, es decir que incli.iye .el s~reste de La República Mexicana, Guatemala, 

Betfce y .el Salvador, .este programa implica que hnynn visitas o tours a las principales zonas 

~ré¡lleológicns o de ~estigios de la cultura maya que tienen relación histórica, In Secretarla 

Turismo en coordinación con las autoridades migratorias de la Secretaria de Gobernación han 

propiciado su facilitación en el aspecto turístico y migratorio. 

México se ha caracterizado por sus buenas relaciones con la gran mayoría de los países de In 

sociedad internacional, por lo amistoso de su gente y por su hospitalidad. Por todo lo que ya se ha 

mencionado, muchos extranjeros desean venir a visitar nuestro país como turistas, también en las 

grandes agencias de viajes internacionales promocionan a nuestro pals desde sus lugares de 

procedencia y México participa en los eventos turisticos tanto nacionales e ínternncíonales con el 

mejor afán de seguir fomentando y promocionando el turismo en nuestro país. 

2.3 BENEFICIOS CREADOS POR EL TURISMO 

Los beneficios creados por el turismo son el resultado de In propia actividad turística y que tiene 

suma importancia porque las ganancias se extienden en varios sectores del país, como por 

ejemplo y uno de los más importantes es en el económico, pero también se extienden hacia el 

sector social y cultural, es decir que esta industria es una de las más complejas y completas a 

nivel nacional e internacional, pues si es verdad que en todos los paises sucede el mismo efecto, 

claro está Y. como en toda empresa de acuerdo a su tamaño, fomento y promoción será In 

productividad y su utilidad. Sin embargo, se puede decir que esta industria en nuestro país está 

bien guiada y que a In fecha se obtienen grandes divisas de ella. 

TESlS CON 
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país se manifiesta en dos 

representa una fuerte aportación de divisas con 

ec1Jnc>mia nacional, ya que son indispensables para propiciar 

el. desarrollo económico de nuestro país, ni permitir pagar nuestras importaciones de bienes de 

inversión (maquinaria y equipo) 

b) Por la mayor ocupación para los nacionales, a través de la creación de empresas turísticos, ya 

que el turismo es una población flotante que consume bienes, y también en cierta 

redistribución del ingreso nacional. toda vez que la derrama del gasto turístico se suele hacer 

en diversos lugares del territorio nacional. 

Los beneficios turísticos que aporto el turismo a la economia se clasifican en dos tipos: 

(.-Beneficios directos: se obtienen sin la intervención de otras actividades o sectores que no son 

· t.~risticos, por ejemplo: 

' ·'. n) :qapt~'Ción y/o aportación de divisas, Es decir, capta dinero nuevo no generado en el proceso 

· ·interno de la economia, el cual constituye una fuente de financiamiento para la compra o pagos 

d~ bienes y servicios extranjeros. 

b) Redistribución del ingreso nacional a través del movimiento turístico doméstico, es decir el 

turista nacional que se desplaza de un lugar a otro dentro de la República Mexicana. 

beneficio económico que generan los dos puntos anteriores es lo que la economía define 

como efecto multiplicador, es decir que es el coeficiente numérico que indica la amplificación o 

la magnitud de aumento del ingreso producido por un gasto. Por ejemplo, el inb'Teso que perciben 

los factores de producción en el sector turismo da origen a ciertos efectos indirectos en la 

economía, como consecuencia de que parte del ingreso que emplea en la compra de bienes y 

servicios, estimula de tal forma los efectos indirectos generados por el gasto de los turistas, más 

los efectos inducidos que éstos provocan, producen un incremento en el producto interno bruto, 
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FALLA Df; omGEN 



nivel de vida d~ las localidades marginadas con el establecimiento de vías 

de com~mí,cac:íó1~. transportes y servicios. 

e) Elevación del nivel educativo. 

d) Auge y promoción artesanal. 

TESIS CON 
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El gasto de los turistas favorece principalmente a las empresas de alojamiento y transporte en 

general, déspu,~s de 'Ios vendedores de mercancías diversas entre las que se destacan las 

, artesanlas, :las bebi,~ns . )'' Ia gran diversidad de artículos que ofrece cada uno de los Estados de 

nuestro pals, y~~ ~~n~;~r6porel6nfüvorcce a los espectáculos, diversiones, cte. 
~ . ; . . . :r ·\j~ ' 

s~~F y~~~@~~~i¿N~t,b~~efi~ios se extienden y rebasan el sector económico. ª nivel social el 

· ··, ';~is.~bii~~:e , :ta~bié~-',,t~~de!i ~anancias en cuanto a preparación de nuestros conciudadanos, es 
· , --.': · ,~ _ ·::::~'.:.· j, ~<l'> ·:.~Y,.,:_ .. /-.:~-~-:'-',;-:· ·,-~:~ ..:. _;_: :_:.:-:·,:_·. 

· ~c:cif quef ~11/·,griiiiiíar!c , las \~ersonas que son empicadas para los servicios de esta empresa, 

definitiv~~·~6'·\d:~~i~ .é~~r j>~rsonas ~reparadas profesionalmente como ya se ha mencionado 

. fr1:-;arl~~1c;e~.i~ ' l~~· pr~~i~dores de servicios turísticos, de empresas, de agencias de viajes, de 

hotclc:'r1~; de ·s;iras d~ tllrlstllS, etc., además esto ha creado un amplio camino a la superación, 

puc:'s cua.ntas .vece~ se h.n visto en nuestros alrededores o en todas las zonas turísticas a personas 

dedicadas a este ramo turístico, simplemente dialogar en varios idiomas desde el oficial 

internacionalmente reconocido como el inglés, y otros como el francés, japonés, italiano, 

·-- .. _,,_, __ ,, , _______ ~ ____________ ,,_ ·-
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portugúés •• l"líso y chi~o entre ()tros; est~ solo ~~lll()·Ínucstrn del cuminC> abierto en cuanto n la 

cspecinli~nciÓn dé ~u~sÍros co~éiud~d~~os cicidi~Úos n:hsÍ~ lnd~~trin d~l turismo. . 
,· ,:.~,':~·_,-:}:.:;·,_ ~~':J., 

S:~:±:~~t~~~1:*i~?l[f ~1ifj~fü1~:S.:::;~~:: 
llegar n.fominliznr, mntrifll()ni~.~ .d.~'tu~st~s.~on ~iudndnnos ~~.xicnnos, que en In actualidad es 

. 3:;~;~0~,~~~~t~~~j!~!~¿~:=~::·::::::: 
se quednna vivir en nues~r~ p~i5:Y e~~?~ ralces·~~;él(Este ~s un aspecto muy importante que 

::'.:::~::~~\;f ;!';~E~~2;:~~g;\~~~:i"*~.;~h0 do Móxi~ roo º"°' '°'"' 

·.;::~·r,~!~f~~§i~~~~rli~~1::e::.: '.:':::~:::~::~; 
excelente P,~rn a111bns'.partes/ces·~ecif;siel 'extranjero que nos visita trae consigo sus propias 

forínns de .s~r;, c'ós~~inbr~i, "~t~, eÚos':'..ta~bién aprenden de nuestra amplia y bella cultura 

mexicana. 

En el ámbito territorial, el turista conoce nuevos lugares, en el artístico, conoce todo lo creado por 

In mano mexicana, (sus mnnualidndes artesanales), en el histórico, conocen desde In cultura 

prehispánica, hasta In coyuntura nacional actual. los platillos tipicos, todo acerca de las bellas 

artes, In pintura, escultura, In música, !ns costumbres, tradiciones y el folklore mexicanos, etc, y 

sobre todo In amabilidad y lo amigable de la mayoría de nuestra gente mexicana. 

Debido a ello, los extranjeros que ya nos han visitado, propagan en sus países todo lo nuestro, 

dando lugar a que la esencia y la gran diversidad de cosas que tiene México, traspase las fronteras 

y viaje para damos a conocer a nivel internacional de otra forma diferente n In que pudieran 

constituir los' medios actuales de comunicación, interne!, televisión, radio, etc., es decir In 

recomendación por experiencia propia. 
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2.4 LEGISLACIÓN E INSTANCIAS GUBERNAMENTALES QUE REGULAN AL 

TURISMO EN MEXICO 

Hasta ahora se ha visto el turismo como una actividad económica, como una gran industria que 

hoy en din constituye una de las más importantes generndorns de divisas y que proporciona una 

gran gama de oportunidades de trabajo para muchos mexicanos; a nivel nacional e internacional 

se ha notado su surgimiento, su progreso, su consecuente desarrollo y sobretodo del derrame 

inmenso de sus beneficios, sin embargo para que este fenómeno se pueda desarrollar con eficacia 

y transparencia está re¡,,'Ulado y protegido por el campo de las normas, de las reglas, de los 

derechos y obligaciones, en una palabra del marco legal, es decir de las leyes de nuestro país. 

Desde el punto de vista metodológico para intentar una definición o concepto de cualquier 

materia, es necesario primeramente determinar cuál será su objeto de estudio y así poder 

continuar con sus particularidades y relaciones. Por tanto, el objeto de estudio es la legislación 

que rige el turismo en México, las normas jurídicas que regulan el fenómeno turístico y los 

sujetos a quienes se les aplican, es decir el estudio del Derecho Administrativo y en particular por 

el Derecho Turístico y el Migratorio. 

El Derecho Turístico: lo podemo~;aefinir ctipi~ aquél que regula la actividad turística, fomenta y 

protege dicha actividad, . así · ~om6 prorn~~Ve . la inversión, fortalece y protege el patrimonio 

histórico y cultural dé las regiones turísticas del pals. 

El Derecho Migratorio: "el conjunto de normas de derecho público que regulan el tránsito 

intern~ciorial de personas (nacionales y extranjeros), establece las modalidades y condiciones a 

·qui'.· se sujetará el ingreso, permanencia o estancia y salida de extranjeros, y lo relativo a la 

emigración y repatriación de nacionales"31 

TESIS CON 1 
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31 Viclnl Adame. Osear, Derecho Migratorio Mex.icnno, Univ. Anáhuac del Sur. Colección Sócrates-Derecho, 1999, 
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2.5 RELACION CON OTRAS RAl\IAS DEL DERECHO Y CIENCIAS 

El Derecho turístico y migratorio se relacionan con diversas ramas del Derecho a saber: 

Derecho Constitucional. 

Con el Derecho Constitucional su relación esmuy esfrechí{puesquién duda que el origen y razón 

de que se establezca una distinción entre na~io'~~ies y e~tranjeia's ~s la preéininencia de la 

soberanla, que el ámbito de validez de las,~~~~s''jÜncÚb~s, e~ elTerritorio Nacional, que la 

poli ti ca demográfica, poblacional y turisticá: es :rés¡Íonsabilidad del Gobierno y que la 

organización estatal es la encargada de expedi~ lasley~~/aplicarlas y resolver los conflictos que 

su aplicación entrañe. 

Derecho Internacional Público. 

Por supuesto que tiene relación con el Derecho Internacional Público por ser éste el encargado de 

regular jurldicamente las relaciones de los Estados, los organismos internacionales y los órganos 

de éstos entre si. Es decir regula las relaciones de fos ·sujetos de la comunidad internacional, 

destacando los tratados y acuerdos internacionales sobre .Turismo. 

Derecho Internacional Privado. 

Es innegable que las normas que regulan las relaciones de particulares entre si (incluidos los 

extranjeros) y aquéllas en las que interviene el Estado, como si fuere uno de ellos, sin perder su 

carácter de ente público y las que resuelven los conflictos sobre aplicación de las mismas en el 

tiempo y en el espacio, tiene gran relación con el Derecho Turistico y Migratorio. 

Derecho Administrativo. 

Con el Derecho Administrativo que regula la organización y la actividad de la administración 

pública, los medios para realizarla y las relaciones que genera, en virtud de que la autoridad 

competente son la Secretaría deTurismo y la Secretaria de Gobernación que forman parte de la 

Organización Central de la Administración Pública Federal. 

TESIS CON 
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Derecho Penal. 

Con el Derecho Penal en cuanto n que los turistas o los prestadores de servicios turísticos pueden 

ser sujetos activos o pasivos de un ilícito. 

Derecho Civil y l\lercnntil. 

Con el Derecho Civil y Mercantil cnlo relativo alas n~Úvidndes, netos y contratos en los que 

intervienen nacionales y/o extranjeros al ceÍ~li;;;:~cÍo~··~~iles ·º.mercantiles turísticos. 

J;:i. ~~'\i;>/' 
Derecho Aduanero. .· f:T'L .;if~~!1[1~{ :}~~~; .. , 
Conjunto de normas que reg~.ln'.Ja: e?i:~nda1)<~alid~ de mercnnclns del territorio nacional, los 

medios de su transporte o cond~·ccÍó'~)iü~~~~t~~h'o ~'los netos y hechos que de ello se deriven. 

~~~:'.-i'l}:,~~~'¿i~~ ~~,v~:~;¿r:~ . 
··'·• >.;\:·:.;/:; - ',:· 

. ".-:::: d·,' : ~~~ " -- .. - '. . \·,;-,· 
- ~>:,··,·.-~.: '.~::·2;f.~·: --

-,, -.. < :' 
Otras Ciencias 

_,:- ¿':/:~ .. :·-.: . ~ ,_ 
Igualmente se relncioná .·con otras ciencias como son In cconomia, estadística, demografia, 

sociología, cte., p~e~ etr~~Óriicn~ turístico implica la necesidad de estudiarlo profundamente en 

cuanto a su origen, impacto y consecuencias. 

2.6 LAS NORMAS LEGALES MIGRATORIAS 

Las normas legales migratorias son las que regulan todo el fenómeno migratorio, en especial: 

1.- Los aspectos juridicos del tránsito internacional de personas, 

2.- Las modalidades y condiciones de permanencia de los extranjeros y 

3.- Las consecuencias de las conductas punibles derivadas de las acciones y omisiones relativas a 

ello. 
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Los sujetos del Derecho Migratorio: 

Los sujetos del derecho migratorio siempre serán las personas es decir: los nacionales y los 

extranjeros. 

A continuación se dará una definició~ ~~ 11n~Í~nn.les y de extra~jeros: 

Nacional: 

~·/. : ¡ . ·· ... ~ 
·~> :; :·' 

Pnrn efectos de In materia, se' adoptar~ In de~nil::iém propuesta por nuestra propia Constitución, 

misma que se despr~nde 'y deduce -~~I propi~ ·contenido de los artículos 30 y 33, de la 

Constitución Pol!tic~ de los Éstndós 'Úllido~ Mexicanos y como referencia se señala el nrt. 37 

Sección A) i:onstitueíonhl que ~~11'lbra los motivos de In pérdida de la nacionalidad y el nrt.73 

fracción XVI del mismo or_denamíento, pnrn dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica 

de los extranjeros; ciudndiinln, naturalización, colonización, emigración e inmigración y 

salubridad general d~ in R~Jifülicn. 
',, ·-, .·· ': . 

En seguida s~ ~rn~s~~b~ el contcnid~ de dichos nrticulos, en sus partes relativas n In materia: 
,:: >',~;}~:?·~:':.-:e'·\' " 1 .. -~ 

Capítulo llDe l~~:~~xí~~nci~,'~rtlcuJo3o constitucional: La nacionalidad mexicana se adquiere 

pornaclmie?t°:~i~~f~~~~l!~;ifr·:: y ~. 
A). Son me~Ic~n~s pÓrn~~irii.ien.to: 
l. Los ~uen~zi:~n~eri ~crrí;oríÓ de la_ República, sea cual fuere In nacionalidad de sus padres, 

11 Los. que nnzc~n. en .el· extranjero de padres mexicanos nacidos en territorio nacional, de 

padre in~xica~o naéido en territorio nacional o de madre mexicana nacida en territorio 

nacional, 

111 Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, de padre 

mexicano por naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y 

IV Los que nazcan n bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o 

mercantes. 

B) Son mexicanos por naturalización: 

1 Los extranjeros que obtengan de la Secretaria de Relaciones Exteriores carta de 

naturalización, y ~SIS CON 
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11 La mujer o el van\n cxtrnnjcms que contrnignn mutrimonio con vurón o con mujer 

mexicanos, que Ícng~n o éstublezcan su do1riidÚ<) <lcntio ~Íel territorio Í1ucional y eumpln~ 
co~ los dcírní~ rcétul~i!os que ni efecto señale la t.c~>. . . 

capiiuto 111 o.e 1,<>~ ~¡,ir~nj.~;cis: •.• . , !~;;;~. >. '.), 

::2.~~jf~~~~~:~\!i·¡~~?íf~~t"Jl:.:.::7i·~:::1~:·:~: 
prcsen¡~ 'c~~sii~ÜCiÓii,: pero el Ejccutiv~ d~'.. Í~~ Ú~~n:·¡~ncÍ;á la facultad exclusiva de hacer 

ab~~do~~r ~\ ;~ri·itoii~ ~aci~nal, i~mediataril~nie'i;<sin 'necesidad de juicio previo, a todo 

extranJe~o cuya permanencia juzgue inconvenie~te. ·Los extranjeros no podrán por ningún caso 

inmis~uirse en los asuntos politicos del pais"32
• 

Extranjero: 

La palabra extranjero proviene del latín extrnn~ndu~, de extraneus, extraño, pero tal vez cuando 

se adoptó esta definición era muy fácil dctc'..;,,ina~ quienes eran los unos y cuales los otros, pero - . \- . -~ .. ' .. , - .. .. . 
hoy en dia, en un mundo en proceso de gl~~aiiz.ai:ión,: mediante el cual se nos quiere vestir a 

todos con el mismo uniforrii~. crear' u~,Í~dl;.idúci 'tipo que coincida en lenguaje, modo de 
, .·:· ·. :::<:,,· .. ~· /', ,·:,~;;_··;::.l:·:~· .... ,.':·:::·:,>.~·:,·: 

expresión, moda, comm1icnción elec~rón,ica;:5~~~e111a económico, etc., aunado a las grandes 

~~~:~:::.para el tra~s~~t'~,JH{~6;~f ~i#%Jt~~\, es dlficil establecer quien no pertenece a una 

'.·e,~,;:~.,'.:/~'>._:·:·:: .~--'>'' • 

:\, ~:··.·/ <. ·.· ',-... : . . _"' ' . ' . ~-'. ~ 

En un futuro no.llluy,l~j.~~~ s.C,cambiará el concepto de nacional y de extranjero que actualmente 

existe ( un, pais\má::náéiollátiélnd) por uno regional como el que ocurre actualmente dentro de la 

comurÍidnd:ec~riólnic~' e~ropea: 

.·._.-,-_ :-·-·._ ! 

Los doctri.riários. del derecho internacional privado se refieren al término extranjero de diversas 

, man~rns, d~stncnndo lo señalado por J P. Niboyct en su obra denominada Principios de Derecho 

• lntemncio~á.t P,rlvado que se pronuncia de I~ siguiente manera " los individuos se dividen en dos 

"Anfculo 33 ·de la Cons1i1u~ióíi Polflio~ d~ los És1~dos Unidos Mexicanos, 

·e,_.'_'.¡ 

;'1 " • ._ - ~ 
• ,. ~.' ' '-:-·· ,- ., : < 

_.,_'.~ ~:~ ;,:_-_(·:.2·:.fü~::_:;tl~~~~ ~-~:~--~---
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catcgorins:. lo~ °'ncio~nles yl~sno ~~cion~lc~~~xl;~nj~~os•· ;/que el. obJcto 'dednr o ~stnblcccr un 

conceptode nacio~~li~~d es precl~nr Íal s~p~hic1ó~!,;:,_ ,·. ' 

De n.c~erd~; c~~.
1

~1'.J11Lt~~·.·~~rlos; Arell:¡n~?~i~~¡~.·i~·.s~'·'~ob,r~.Derecho Intemncional Privado 

pre~isn que ti~~~ ~~;áct~~ d~ ~~;r~nJ~r~;l~i~~isi~~'f¡si~~-0 m~~al que no reúne los requisitos 

establecidos .por ~i ~Íst~rit~ juridico de ~n•'esÍ~do d~ténni~ndo parn ser considerada como 

nacional. 

Estado: 

El limite en el espacio de In competencia legislativo son los Estados, y a éstos los podemos 

definir como sujetos de derecho, personas colectivas o mornles creadas por un orden jurídico 

nacional ( en oposición al intemncional). 

El Estndo como persona jurídica es la personificación de dicha comunidad o el orden jurídico 

nacionnl que la constituye. 

Suele definirse como In organización jurídica y política de una sociedad bajo un poder de 

dominación que se ejerce en un determinado territorio. Sin lugar a dudas, es la organización 

jurídica politica por excelencia. 

Son tres los elementos clásicos de la organización estatal: la población, el territorio y el poder. 

Población: 

La poblnción son los hombres que pertenecen a un estado o están en él. Es considerada como el 

elemento personal del estado y está formada por los nacionales y por los extranjeros. 

Nación: 

Es la comunidad humana que forman los pueblos y que los une un lazo de idiosincrasia, cultura y 

espíritu. Comparten un sistema económico, un lenguaje, un modo de ser y características de 

personalidad muy propias. TESIS CON 
FALI~A DE OPJGEN 



Territorio: 

El tcrriÍorio es. In por~ión del _espacio en que el ~~Indo ejercita su poder, .siendo és.tc d.enaturalcza 

jurídica, .sólo pucÚ~j~rf.it~rse con no~as ~rc.nda~;o rcconoci.d~~.Pºrsus pr~pi~s· órg~nos de 

con~tituciÓn: Ei ámbit~ ~spa~i~I d~validcz de t~i~~ ~~-~~s-~s el terrlt~rio en sc~tido político. 
~··>' - - .. .. "\,'_·.-- '.""', ,-;_' ·- ,. . :~' 

,. ·:,-··, ·- - '\ ;· ,. - ~";'. .·.:. ;; ___ , •. ~ ._ 'é_" ... -.>? .. ·:~-J., - '• '.\~: \~_;/~'-~~_::t~~{~.\~:,,~:;~·:· '.'~~;'.. ~:~- '" l 

País es el territorio en'cl que se distrib.uyen.Jos.rincional.es:y.extrnnjeros~ 

.. · .·· .······ ... ··.·. ?, .. ''.:··:·~···· .:·:···.· .. ·.<:@u1~r:s~'~);::;:·1 :··· ··.• 
En el caso de Méxic~, c~tá c~nsti'.l!i~o poi'. las partes !nt~grant~s d.c In Federación, Jos 31 estados 

y un Dis;ritb FcdcriÍ, las 'is.la~;'incl·~~~d~o Í~~·~~e~lfe¡. y c~y~s en los mares adyacentes, las islas 

de Gu~dalupe y ~e~llÍ~gl~~~o''N~~das .. en·"e1,'p~é~~l) Pn~ifi;;o, la plataforma continental y los 

zócalos submarinos de· l~s .lsl~s;:.H~s· y.'~~e¿lfe;,''..Ja~ aguas de Jos mares territoriales en la 

extensión y té~ino~·~¡u~· fij~: ~l o'e~ccho ln;~~~~¡o~al y las marítimas interiores, y por el espacio 

situado s~i:irc e1Tdhitd~J1':i't1~i~ü~1. con.1a ~xt~~~ión y modalidades que establezca e1 propio 

Derech~ I~t~rn~ciorÍ~l. 

Poder:· 

El poder es la capacidad de un individuo o grupo de imponer su voluntnr n los demás. El poder 

del estado se ejerce por conducto del Gobierno, que es In estructura que adopta el propio estado 

para el ejercicio de sus funciones constitucionales y las relaciones políticas que se relacionan 

entre si. 

Soberanía: 

Es el atributo esencial del poder político y consiste en el derecho n dctenninnr su propio destino. 

Para el caso de México cs·el articulo 39 constitucional el que establece que la sobcranla nacional 

reside. cscnciaÍ y originalmente en el pueblo. 
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Gobierno: 

Es el órgano de autoridad que el pueblo designa para· que. cjer¿a el poder y defienda la sobcrania 

de. la nación, así como para ·que proporcione to.dos los .servicios y las leyes que garanticen la 

armonía, la seguridad y el bienestar so.cial. 

Es necesario haber estudiudo los conceptos'.¡¡rí~~?o~es p~ra ubicar al turista, en un lugar, y en un 

tiempo determinado acompañad~ de tod~s iri,;·~trib~·ciones y caracteristicas que le brindan a un 

país, cualquiera que fuere,• las imteriorc;:s.d¡!fini.ciones y en este contexto se facilita la plataforma 

para poder seguir con nuestrO e~t~di~.i é1~ro e~tá ·que nuestra carta magna, es decir nuestra 

Constitución de los Estad~s tJnid~s ~e~ic~;os, ~s la primera ley que regula a nuestros sujetos de 

análisis, sin embargo ~a~a:;3~~r\an~liz~(de una manera general y particular a los turistas 

extranjeros y mexicano~ s~; ~¿t~d¡~;¿~ >las•. leyes e instancias gubernamentales que regulan la 

internación, estanci~· y iaH~~·.d·~·los ext~~jeros de nuestro país, primero de forma general y 
''· ." .. ·,. "·;· .. , ' 

después en lo particular ya ~u~ 'et turista constituye la primera característica o categoría en que un 

extra~jero puede e~i~ar~ ~úe'stro pais. 

De esta manera, se definirá sobre en tránsito internacional de extranjeros, sobre la Autoridad 

Migratoria, sobre las instancias gubernamentales encargadas de la Población y de los servicios 

migratorios de México, así como de la admisión de extranjeros, la política migratoria, la facultad 

discrecional y la condición jurídica del extranjero, para poder ubicar el campo real de estudio en 

que se encuentran los turistas extranjeros y mexicanos en nuestro país. 

2.7 TRANSITO DE NACIONALES Y EXTRANJEROS 

Transitar constituye la acción de pasar de un lugar a otro, en materia internacional lo será el 

movimiento de entrada o salida de un territorio nacional a otro. 

En nuestro país el tránsito internacional de personas {nacionales o extranjeros) sólo podrá 

efectuarse por los lugares destinados para ello, dentro del horario establecido y con la 

intervención de las autoridades migratorias. 

fi;SIS CON 
FALLA DE OillGEN 



. . .··. >: .;' ,_ .•-..•. -.·· ;'\·.; -·; • ·• -- . , • A~ 
El nrtícuÍo. J J de~ln C:l)~stituciÓ~ Polítl~a d~, los' E~Í,;do~ U~idos. M~xicanosgarnnÜziia todo 

ho~b~c d. derecho para. c~trar. en In. Rcpúblic~. ~~Jir,~6~.ell~; ~ihjar'.por sú; t~rrit~rio y m~dar de 

residencia. sin necesidad de: cartn de< ~cl\urid~d; pa~aporté; Íl~lyoc~~du~t~ ~ ot;Ó r~quisito 
semeja~te. Sin embargo, este libre t;ánsi;o l~-~~b~réÚ~~· a I~~ f~~~ltnd~~'.d~ la ~utoridadjudicial y 

a las de la autoridad administrativa (rr~sidliritéd~ In R~públl~~. ~ú'~iÍiido eriel despacho de los 

asuntos migratorios por la Secretaria de Gobernación y en los sanitarios por la Secretaria de 

Salud). por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración o 

sobre extranjeros perniciosos redientes en el pals y salubridad general de la República 

respectivamente. 

2.8 EL TRANSITO DE NACIONALES Y EXTRANJEROS EN EL CASO DE MÉXICO 

DURANTE EL SEXENIO 1995-2000 

De acuerdo al sexto informe presidencial de México, se consideró que entre enero de 1995 y 

diciembre de 2000 se estima registrar la entrada de 71.4 millones de personas, de las cuales 55.1 

millones serán extranjeros y 16.3 millones nacionales. De los extranjeros, 54.7 millones entrarán 

con calidad migratoria de no inmigrante (43.1 millones serán turistas; 819 mil visitantes de 

negocios y 10.8 millones corresponderán a otras características migratorias como: transmigrantes, 

visitantes locales marítimos, visitantes y consejeros, estudiantes, diplomáticos, visitantes 

distin!,'llidos y provisionales, ministros de culto, corresponsales y asilados políticos) y 420 mil 

extranjeros entrarán con las calidades migratorias de inmigrante e inmigrado. Considerando el 

número estimado de cruces para visitas locales en las fronteras, el movimiento migratorio 

internacional asciende a alrededor de mil millones de personas durante el sexenio. 

Este tránsito internacional se debe hacer legalmente, pero siempre respetando los derechos 

humanos del migrante. 

Denfro. de 1.a · polltica migratoria de México con respecto a la relación con nacionales y 

el(t_ranjeros, es de total importancia que se finca en el ejercicio de la soberanía y la defensa de la 

Se!,.Uddad nacional, con respeto a los derechos humanos de los migrantes. 
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El tema de los Derechos Humanos es cada d!a de mayor importancia. y de gran polémica, y en el 

campo migratorio aún más; por lo que analizaremos el ~apcl que juegan en nuestro tema de 

estudio. 

2.9 DERECHOS HUMANOS: 

" Principios generales de derecho relativos a las facultades, potestades y necesidades básicas de 

cada ser humano, declaradas, reconocidas o aÍ.rib~idas por el orden legal, que resultan de la 

eminente dignidad de cada ser humano, y constituyen las bases esenciales y necesarias de 

cualquier organización o sistema. Los derechos humanos incluyen los clásicos derechos civiles y 

políticos, las libertades públicas tradicionales, Jos derechos económicos, sociales y culturales que 

requiere el Estado para suministrar servicios con el objeto de satisfacer las necesidades humanas 

en las áreas económica, social y cultural, y los nuevos derechos que han surgido como respuesta a 

los requerimientos del mundo moderno, especialmente los relativos a los problemas del 

desarrollo, el ambiente, la paz, In autodeterminación de los pueblos, etc. La declaración, 

protección y promoción de los derechos humanos es una responsabilidad primordial del derecho 

interno, ya que corresponde al Estado regirlos y salvaguardarlos; pero su cumplimiento y respeto 

también incumbe al Derecho Internacional, por medio del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos, sin que en este caso pueda ser invocada la excepción de jurisdicción interna o 

reservada . " 33 

2.9.1 LAS FUENTES FUNDAMENTALES DE LOS DERECHOS HUMANOS SON: 

La Carta Internacional de Principios de los Derechos Humanos, cuyos cuatro constituyentes son: 

La Carta de las Naciones Unidas, de 1945, la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 

1948, El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 1966, y el Pacto 

Internacional de derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo que estipula el derecho 

de petición individual, de 1966. 

La Carta de las Naciones Unidas, firmada en San Francisco, Estados Unidos, el 26 de junio de 

1945, que se encuentra en vigor desde el 24 de octubre del mismo año, y que en la actualidad 

.u Hemández~Vcto. Salgado, Edmundo, Diccionario de Política lntcmncional. Editorial Poniln. s~. Edición. p.p. 227 
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miembros. a pcsnr de que no los define. se rclicrc rcitcrmlmncnte n los 

DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA 

Al\IERICA LATINA SON: 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, firmndn en San José de Costo Ricn el 22 de 

noviembre de 1969, en vigor desde el 18 de julio de 1978, pn>tege una amplin gnmn de derechos 

civiles y politicos, y en In nctunlidnd cuento con 25 Estados p~rtes, dispone en su capitulo 111 de 

Derechos Civiles y Políticos en el artículo 22, sob~~ D~re~ii·~ ~~·~ir~~iá~lÓ~ yde°residencin : 

.. ,.,;.; '.i~.::.,it{f¡JÍiG~~~\~i~ltf;~~:'.:'.;;;,;;1i; ...• <:_ 
"L- Toda persona que se halle legalmente en·:eL.temtono,:.de;.un.: Estndo .ttene derecho n circular 

. ·. ·· ·. · ; ·:· : ··.• __ : ·- :'.\A'~ --;,i.: ::':: ·;;::/·~~~J{¡:-,'.:~'.-JI~~::.::.; :;-~{í\F::: ~·+· >" ":'.::·:-:, -- -. 
. ·· por el mismo y n residir en él con sujecióllª •. 1.~.~., e!~.e~~!~j~n,.~s!.~~.~l.e~, ·. \ 

Toda persona tiene derecho n salir líbrenierite'Íl~·Vunlquie~·pal~. inclusive del J?ropio." 34 

Sin embargo, podemos subrayar que este L0?~~~~;~¿~igrntorio siempre estará sujeto n los 

no~ns internas de codo país y n los norrn·a~ d~I '¡;~j;/~í ~Ü~ 'se preiende ingresar, proyectadas n ser 
_. · :~<, ... -. '~ ' :;1:~+\ : ,:(/:·.: ... --_ .·· 

aplicados con el debido respeto que el ser human()Ji:ierece: · 

2.JO LA AUTORIDAD TURÍSTICA 

~-'.({,~ 

En nuestro país corresponde n un sol~: i~~fo¡~~c(~~e ~e denomina Presidente de los Estados 

Unidos Meiciennos, por ser el titula~. :df'.!t~o'{cl~'\ 1os Oi~es Poderes de la Unión (Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial), es de.cir del. JiJecÜ;!i~o.:~ed~rnI y por ello le compete eicclusivnmente 

ejercer las .fncultndes y cun~~.ui .~J~ ÍáY~lifÍ~a~lon~s · q~e le establece el nrtlculo 89 de nuestra 
Constitución. , . . ,.. ' ., ·"'.:,;·: . ... . 

" 

En prin~iP,i~ · ~ºf <>. :· . . . . . turístico debe ser una y única, sin embargo In 

. e¿iriJ~¡¿;¡i : d;á'~±~}J~n!~n.c;• _I!, c~~ffntiznda de la Administración Pública Federal, permite que el 
: _:;: ,:.·.: "";;:; _ _-,/"'~;.¡··<:'t,.•;;i.{J::·"¡T:.o:~ftS~!_i:;f:~;~±:.:•~?.'J~~~i/:!x-~---- . , 

·· · Jefe deLEJccut1vo.se :auic1he ·en el despacho de los asuntos de su competencia por Secrctanas de 

· ·· ... ; .~~·•· . ~z;t<·.;r~t~f ~;k.J11l~~l.i;~ffe!::5'·.·· · .·. ·' · 

,:'(, : ··; '. 

,: :~\:.A'i }:<:.-~ -, i-, . -
~----·- · -

TESIS CON 
FA.LLA DE ORlGEN 
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y lo 

2.10.1 SECRETARIA DE TURISMO 

Ln Secretorio de Turismo tiene por objeto, según lo dispone el Art. 2 . de lo Ley Federal de 

Turismo, "la programación de la actividad turístico; elevar el nivel de vida económico, social y 

cultural · de los habitantes en las entidades federativas ·y municipios con afluencia turística; 

-...., establecer la coordinación con las entidades federativos y los municipios, para la aplicación y 

cumplimiento de los objetivos de esta Ley; · determinar los mecanismos necesarios para la 

.. -_ cre~ci.ón,_ conservación, mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos 

- :\ y'iitractivos turísticos nocionales, preserva-ndo el equilibrio ecológico y social de los lugares de 
', :,.' ·· 

· .. qUe se trote; orientar y auxiliar a los turistas nacionales y extranjeros; optimizar In calidad de los 

servidos turísticos; fomentar In inversión en esta materia, de capitales nocionales y extranjeros; 

nrnnici:ar 1.os mecanismos para In pnrt_icipnción del sector privado y social en el cumplimiento de 

objetivos de esto Ley, y promover el , turismo social, asi como fortalecer el patrimonio 

histórico y cultural de cada regiólldel pní~·.·J.' 

::,::;:'.:~~{~i-~i1fü::~~::::.~.~·~:·::.~: :~:: .. d: 
despacho de los a~u~tos _q,ue l~ ,~~+P~~~~ •• c~nt~ró con los siguientes unidades administrativas: 

- . :, .,:.· i:~]~/ _;: seér~tnrí~ del Despacho 

::_!° b) Subsecretaría de Desarrollo Turístico 

:-. . .'.;; c) , Subsecretario de Promoción Turística r--------------
d) Oficinlla Mayor 'fES!S CQN 

FALLA DE ORJGEN e) Unidad de Servicios Turísticos 

f) Unidad de Comunicación Social 

." Ártfcul~ 2dela Ley Federal _De Turismo, Leyes y Códigos de México. Ed. Pomio. Méx.1998, p.p.7-8 



g) Cm;trnlorin lnt.eriin·· 
',~; -

h) Direcciói1 Gene~nldc P~liÚÍ:n :r~risticn 
i) Dirección Genero! de'oestirrollo de Productos Turísticos 

j) Di~ección Gene~al d~ M~icndotecnin 
k) Dirección Geneiitl. d~'Ü~riración Promociona! 

1) Dirección Generai de Administración 

m) Dirección General de Asuntos Jurídicos 

n) Dirección General de Servicios n Prestadores de Servicios 

Turísticos 

o) Dirección General de Servicios ni Turista 

p) Dirección General de Desarrollo de la Cultura Turistica 

q) Organos Administrativos Desconcentrados 

r) Centro de Estudios Superiores de Turismo 

s) Representaciones de Turismo en el Extranjero. 

Las representaciones en el extranjero de la Secretarla de Turismo son catorce y se localizan en los 

siguientes lugares: 

1.- Buenos Aires, Argentina 

2.- Chicago, Illinois, E. U.A. 

3.- Houston, Texas, E.U.A. 

4.- Nu'eva York, N.Y., E.U.A. 

5.- Miami, Florida, E.U.A. 

~·" Lo;,J\.n~c:i~s, California, E.U.A. 

7> Tororífo, Canadá 

; ~.~ Montre~l. Canadá 

9.: V~né~~ver, Canadá 

.. 10.-Frankfurt, Alemania 

1 i .-Londres, Inglaterra 

12.-Madrid, España 

13.-Parfs, Francia 

14.-Roma, Italia 

TESIS CON 
FALIJi. DE ORIGEN 
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2.10.1.1 OBJETIVOS DE LA SECRETARIA DE TURISMO 1995-2000 

--
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 1995-2000 indica que la actividad turística es la opción 

más rápida y viable de desarrollo para algunas regiones del país; que el empleo turlstíco es de 

generación rápida, cuesta menos, incorpora fuerza de trabajo joven y de ambos sexos; que el país 

tiene ventajas relativas extraordinarias por su vecindad con grandes mercados y sobre todo por la 

singularidad de sus recursos. 

· Por tanto, el objetivo del programa de desarrollo del sector turismo es "Fortalecer la 

competitividad y sustentabilidad de los productos turlsticos mexicanos para coadyuvar en la 

creación de empleo, la captación de divisas y el fomento al desarrollo regional"36 

2.10.1.2 POLÍTICA TURISTICA 1995-2000 

La prioridad se canaliza hacia el mejor aprovechamiento de nuestros mercados naturales, 

incorporando ni producto tradicional de playa y sol, el valioso patrimonio natural, histórico y 

culturnl, extendiendo el beneficio de la actividad turlstica hacia aquellas regiones de menor 

desarrollo relativo en el pais y en las cuales las alternativas de actividad económica productivas 

son escasas. 

Por lo tanto, In política turistica de México, en este periodo, se orientó a recuperar e incrementar 

la competitividad de nuestros centros y regiones turisticas más importantes, redefiniendo su 

producto básico, mejorándolos en su entidad ambiental, sumándoles valor mediante la 

diversificación de actividades, incrementando las posibilidades de acceso de los consumidores, 

reorientando esta renovada oferta hacia los mercados de mayor potencial de respuesta, 

diversificando los canales de distribución. 

Este esfuerzo de revaloracíón se dirigió en primer término a los destinos turlsticos de playa, a las 

principales ciudades de la frontera norte del país y a las grandes ciudades, ciudades coloniales y 

al desarrollo sustentable de la oferta turlstica de nuevo tipo en la Sierra Tarahumara; en el Mundo 

Maya del sureste de México y en parques naturales y áreas protegidas seleccionadas, 

'ºPrograma de Desarrollo del SeetorTurismo 1995-2000. Poder Ejceutiv Federal o:..l!d!!__ _______ ..., 

TbSIS CON 
FALLA DE OPJGEN 
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prioritnÍin1ncnfo, :' 1ii zcinn de la balkna gris en B:1ja Cnlifomin Sur. y In Mariposa Mcinnrcn en 
: : : . '> ; ;·,3;·.· · . . . . • ' . .. · .. 
M1choncnn . . · . 

. · ·- lí.1.lj ~Áú:V FEDERAL DE TURISMO · 

~§ ~ft..o~~·T"ri=o ~ ~"'S' do ~Obl"".' 1~ oo;;;,,• y . ,.:11.L.l~O" o OOG"i< pom 
: ~~~~Ía~ ;'p~~t~~~r Íáactividad turisticn de nuestro país. / , ''" ; }; : 

>: ~::n"~~1·:~~~E ~c. 5 fau1~~ eo~ su~ resp~cti_S~/~a~}i~o]L· ;L que se mencionarán los más 
;:<. !·.:·,:. :;!;":<:''.:: · .. ; , ·_i/f.:~:: :'· ·• : \,'~;;\,:. ·;·:.~: ,/.:>~ .·~ ,1:,':'.:. > '..: <<-) -:_-: :• ·:·. •' : ., ;:''.:/} :·_,: _.:</? :·· .•·: (.f~;~'::;;f,{-.:_;:~~·(. I~.::~: ;_:: :> ; ; ' 

... ·>·relev: :ntes .porsu cont_en1do .. a~or~e.a_n~7;~ estud10i y-•d•e .su propio reglamento. 

·· rrriil~~.~2"'~i~~~~~c91,~f~~W;6 °~·ra1~ 
Eri'sUÓrt!éÜlo'séguíido',éstablece los objetivos de In ley:· 

·r'.-~~)¿~)~-~ ~}!~~~;·~:::~~,~~~{fj~i~,; ·. :.e· :: · :"'./·_·: - . - __ . ,.-.... , 

._-_ 1,_- ~&srafü~~I~ actívidad turistica; . . 

,n jE_le\ln(eI:· nivelde vida económica, social -y:'. ¿u¡~rnl de los habitantes en las entidades 

.. - fede~~t.iv,nsy mlliiicipi~s con_ afluencia tu~st.ica; _ . , , ._ .· _ ,·_ .. 
.. /1ú.·Ési~i;i'~ce~ In coordínnciÓn con las entidnd~i Úd~rntivas y los mu~icipios, para la aplicación y 

. . · , c~rri~Íi~j~nÍo ddl()s objetiv()s d~ ~sta Ley~ "" 

f .·· ' ,; . . ·:_.· ·:ix Detennillnr, l~s rnecani~~()s 'nec.esnrios para la crenCi.Ón, conservación, se trate; 

1. ...... '~1j~~~~l1~~:~1r~,tJt~:~r~t" • · 
' ' VII F.d+e~i~/1~ ·i~+~·iÓ~ b~ e~t-u materi~, 'd.e cnpit~lcs nacionales y extranjeros; 

. ;~~l~~i~:·~~t:~~~~'ltt·~~~t:~':::.~:,~:::: ~,.:·:.:~: 
··.~· ~.: -,_ ::,~::,~~~ !: .~·: ;·- :,- . 

región del país. 
:·.:- _· ·. '.\:,-:.'': . 

El articulo tercero establece los con~~ptos de: . 

SECRETARIA: La Secretaria de Turismo. 

TESIS CON 
FALitA DE OPJGEN 

"Programo de Desarrollo del ScclorTurismo 1995-2000. Poder Ejcculivo Federal p. p. 4 
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PRESTADOR ·DEL· SERVICIO TURIST.l.CO: . , La persona que. viaja despinzándose 

temporalme~te f~e~n d~ su lugrir de residenci~ h~bit~nl y que utilice alguno de los servicios 

turísticos u que se refiere esta Ley, sin perjuicio de lo di~puesto para efectos mi¡,orntorios por In 

Ley General de Pobl~ción. 

TITULO CUARTO 

De In promoción y fomento al turismo 

CAPITULO 1 

Programas de publicidad y promoción. 

Art.19.-La Secretaría difundirá los atractivos nacionales a través de los medios de comunicación 

y promoción y del material idóneo. 

Art.20.- La Secretaría podrá suscribir convenios que tengan por objeto la instrumentación de 

programas conjuntos de publicidad, con prestadores de servicios turísticos nacionales y 

extranjeros interesados en incrementar el flujo de turistas ni país. 

Art.21.-La Secretaría promoverá con Jos gobiernos estatales y municipales y con el del Distrito 

Federal, así como con prestadores de servicios turísticos de las distintas regiones del país, su 

participación directa en la instrumentación de campañas de publicidad que promuevan los 

atractivos turísticos de dichas regiones. 

Art.22.-La Secretaría con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades de Ja 

administración pública federal y a los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, 

fomentará todo tipo de actividades, eventos y espectáculos que promuevan Jos atractivos y 

servicios turísticos del país. 

Art.23.-La Secretaria, con la participación de los gobiernos federal, estatal y municipal, de Jos 

sectores social y privado, elaborará el catálogo nacional turístico que contendrá una relación de 

Jos servicios y prestadores de servicios turísticos registrados ante la Secretaría, así como de Jos 

bienes y recursos naturales, organismos y facilidades que constituyan, o puedan constituir 

factores para el desarrollo turístico. 



CAPITULO 11 

Cooperación iurísticn internacional y oficinas de rcprcscntnción en el extranjero. 

Art.24.-Ln Sccretnrln, con In participación. de In Secretarla de Relaciones Exteriores y en los 

ténninos de In legislación aplicable, podrá celebrar acuerdos de cooperación turística con órganos 

gubernamentales extranjeros y organizaciones internacionales, n fin de proteger, mejorar, 

incrementar y promover los atractivos y servicios turísticos, asi como alentar las corrientes 

turísticas del exterior n nuestro pnis. 

Art.25.-La representaciones de turismo en el extranjero serán los órganos que, en coordinación 

con las representaciones públicas o privadas del pais en el extranjero, promoverán la imagen de 

México como destino turístico, distribuirán In infonnnción y publicidad turística, coordinarán In 

realización de las tareas de promoción en el exterior y ejercerán !ns demás funciones que les 

delegue el titular del ramo. 

La ubicación, circunscripción y definición de funciones de !ns representaciones, serán 

establecidas por acuerdo del titular de la Secretaría y publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación. Los representantes de turismo en el extranjero, mientras pennanezcan en sus 

funciones, estarán asimilados al servicio exterior en Jos términos de In legislación de la materia. 

CAPITULO lll 

Fondo nacional de fomento al turismo 

Art. 26.-EI Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento ni Turismo (FONATUR), participará en la 

programación, fomento y desarrollo del turismo, de acuerdo con lo dispuesto por esta Ley, la Ley 

de Planeación y las normas, prioridades y políticas que determine el Ejecutivo Federal n través de 

la Secretaria. 

Art.27.-EI patrimonio del Fondo Nacional de Fomento al Turismo se integrará con: 

1.- Las aportaciones que efectúen el gobierno federal, los gobiernos de las entidades federativas, 

los municipios, las entidades paraestatales, y los particulares; 

11.-Los créditos que obtenga de fuentes nacionales, extranjeras e internacionales. 

lll.- Los productos de sus operaciones y de la inversión de fondos, y 

TESIS CON 1 
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IV.-Lo~'dcmás recurs~s qu~.obtenga por cualquier otro.concepto. 

CAPITULO III 

Protección al turista 
...... 
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Art.37.~Los prestadores de servicios turísticos deberán describir claramente en qué consiste el 

servicio que ofrecen, asi como la manera en que se prestará. 

Los prestadores de servicios están obligados. a respetar los términos y condiciones ofrecidos o 

pactados con el turista. 

Art.38.- En caso de que el prestador del s~.:Z.i~iO.iuristiéo incumpla con uno de los servicios ", ,. ',.,.,,,.·,,.'·· ..... 
ofrecidos o pactados o con la totalidad de'.Jo~;~is¡nos2tc:ndrá la obligación de reembolsar, 

bonificar o compensar la suma corrcspondi.erit~-·~1é'sci~i~l~· dé la misma calidad o equivalencia al 

que hubiere incumplido, a elección del turis,~f (?;~~i{f' i : • . . . 

Art.39.- Para determinar si el servid~ p~e;Í1lciCi ciUmple con la calidad ofrecida, se tomarán como 

referencia las normas mexicanas.}};'a (r~t~~.~ de éstas, las establecidas por organismos 

internacionales, salvo que el prestndor:;·:de servicios haya descrito ostensiblemente las 

características y la forma en que se pres~~ CI ~érvicio. 

Art.40.- Cuando el turista resida en. la República Mexicana, podrá presentar su denuncia ante la 

Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, en la oficina más cercana a su domicilio. 

Si el turista reside en el extranjero, también podrá denunciar ante la Procuraduria Federal de 

Protección al Consumidor, las violaciones a la presente ley por correo certificado y seguir el 

procedimiento de conciliación o de arbitraje por ese mismo medio o por cualquier otro medio de 

comunicación que acuerden las partes y que permita hacer el procedimiento más expedito. 

La denuncia podrá presentarse también por conducto de las Representaciones de la Secretaria en 

el extranjero, a elección del afectado. 

turista conozca nuestra República Mexicana y a los mexicanos. 



Por ello, In legislneÍÓn qu~,~~iú'sopllrtnndosu uctivid11d, 'sll foinetÍtu y su buen funéionu1t~iéi1to es 

extensa y lln tn!lto quizú complicndn de cntcndé~ t1'si;11pl~ vistu, s~·d~~crú Úinplinr su ui1úlisis parn 

dnmos,cu~ntn ~ue l~~ .. Í~ristn~.extranjcros además ~I~ rc~li:.m~. uct,i~idndc~propius dé u~ tu~istn, 
. tnmbitln vienen con otras intenciones, como pueden ser I~ b~squ~da de ~llevas y llicjores 

oportunid~de~ de vida, con iñ intención de éstudinr o dé'invertir: de 'fonnar un negocio o 

simplemente disfrutar de un clima de libertades como el q~e goznnucst~o país. 

2.10.2 SECRETARIA DE GOBERNACION 

Le corresponde a la Secretaría de Gobernación, según lo dispone el articulo 27 de In Ley 

Orgánica de In Administración Pública, formular y conducir la politica de población y aplicar el 

articulo 33 constitucional entre otras competencias. Asimismo la referida dependencia tiene 

facultados para formular proyectos de ley, reglamentos, decretos y acuerdos en materia de 

asuntos migratorios y presentar ante el Congreso de In Unión las iniciativas de ley que emita el 

Presidente de In República. 

Al frente de la Secretaría de Gobernación estñ su titular, quien es auxiliado por una serie de 

funcionarios y dependencias subordinadas, que en nuestra materia son: 

La Subsecretaría de Población y Servicios Migratorios y el Instituto Nacional de Migración. 

EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

La unidad operativa en materia migratoria es el Instituto Nacional de Migración, que fue creado 

por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación del martes 19 de octubre 

de 1993; depende de In Secretaria de Gobernación; su competencia deriva de las facultades de la 

administración central (Presidente de la República); no cuenta con patrimonio propio, tiene 

nutonomfa técnica, es decir se le otorgan facultades limitadas y precisas, sus decisiones más 

importantes requieren de la aprobación de la Secretaria de Gobernación. 

Este Instituto reviste particular importancia en virtud de que tiene por objeto la planeación, 

ejecución, control, supervisión y evaluación d.e los servicios migratorios, así como el ejercicio de 

la coordinación de las diversas dependencias de la Administrnción Pública Federal, que 

concurran a la atención y solución de los asuntos relacionados con la materia y ejerce las 
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fncultadcs q~e s~bréns~~t~s migratorios señalan a la Secretaría de Gobernación, la Ley Gene.mi 

de Población: su R~gl_amcnto y demás disposiciones legales aplicables. 

El únic~;llm,Úe·~~:·~J.~.no:p~~de ejercer las facultades reservadas expresamente al titular de la 

Secretarla deGÓbem~Ció~; cuando el texto de la ley así lo señale. 

Con fe6~~ 3) ·d~ J..~o~t'ó de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, El Reglamento 

lnte;ior \te 'I~ ··Secretaria de Gobernación y se incluyó como un órgano administrativo 

desco~~entrado~ 

Su misión;, 'éS ej~rc~r la soberanla nacional en su aspecto migratorio, a través de la promoción y 

facilitación .de 1.os flujos de personas que fa\'orezcan el desarrollo económico, social y cultural del 

país, as! como el control y la verificación que requiere la seguridad nacional, con apego a la ley y 

con respeto a los derechos humanos. 

Su visión.- aspira a convertirse en una institución con capacidad de documentar al total de las 

personas que ingresan ni pais por los puntos de internación aéreos, marítimos y terrestres a su 

cargo, con aptitud para prestar servicios migratorios cuya eficacia, eficiencia, calidad y 

profesionalismo sean equiparables a los estándares internacionales y nutofinancinble en su 

operación. 

Actualmente el Instituto Nacional de Migración está formado por sus oficinas centrales y por una 

delegación regional de migración por cada Estado de la República con sus propias 

subdelegaciones locales, acción que se enmaren en el presente sexenio, pues en noviembre de 

1999, el Consejo Directivo del Instituto Nacional de Migración aprobó la creación de 32 

delegaciones regionales, una por entidad federativa, con el fin de lograr un mayor acercamiento 

de los servicios y resoluciones a usuarios de los servicios migratorios y a efecto de cumplir con 

mayor efectividad y congruencia la misión y objetivos del INM. 

El Instituto Nacional de Migración en sus oficinas centrales está formado por un Consejo 

Directivo, un Comisionado, un Consejo Técnico, CIDAP (Comisión Interna de Administración y 

Programación), Centro de Estudios Migratorios, una Unidad de Comunicación Social y siete 

Coordinaciones: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



1.- Coordinación de Plancnéión e Investigación 

2.- Coordin~ció~.JÜrldicn , 

3.- Coordinaéióri de Rdacioncs Internacionales e lnteripstitucionales 

,· 4.- Coordinación de Reguláción Migratoria 

s.- Coordinación de Control y Verificación Migrat~ria' 
6.- Coordinación de Delegaciones 

7.- Coordinación de Administración 

Ver efOrganograma y el Enfoque Sistemático del Organograma. 

2.10.2.I ADMISIÓN DE EXTRANJEROS 

No existe obligación por parte de un Estado de permitir el ingreso a su territorio de los 

extranjeros a pesar de que se cumplan con los requisitos legales que las disposiciones locales 

establezcan, sin embargo, se sostiene que si la tienen de acuerdo con el Derecho Internacional. 

Es decir deben admitir dentro de su territorio a extranjeros que quieran trasladarse a él y den 

cumplimiento de determinados requisitos por él mismo señalados y publicados en su legislación 

interna. 

Pero, lo cierto es que. los Estados tienen siempre la facultad soberana de decidir quién entra y 

quién no a s.u territorio-. 

La necesiclad de atender y resolver las solicitudes de internación para trámites migratorios que se 

_someten ·al Gobierno Mexicano, a través de las Embajadas y Representaciones Consulares, y In 

intensa dinámica del movimiento migratorio que actualmente se registra hacia nuestro país, han 

requerido desarrollar un sistema de toma de decisiones que responda en forma eficaz, homogénea 

y oportuna al elevado número de solicitudes que diariamente se presentan. 

El notable incremento de las relaciones políticas, sociales, culturales y económicas de México 

con un número cada vez mayor de países ha detcnninado un desenvolvimiento paralelo en cuanto 

al número de solicitudes migratorias, al igual que la variedad de actividades que los nacionales de 

otros paises pretenden llevar a cabo en territorio nacional, lo que exige ampliar la capacidad de 

respuesta institucional ante esta demanda. 
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2.I0.2.2 POLÍTICA MIGRATORIA 1995-2000 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos ha comprometido como objetivos centrales de la 

politica migratoria: 

Facilitar los flujos migratorios que beneficien al pals, con amplio sentido humanitario y de 

apertura al_ mundo. 

Ejercer l_as atribuciones de control y vérifi~~ción migratorias que requiere la seguridad 

nacional, ~o_n apego a la ley y con estricto respeto a los derechos humanos de los migrantes. 

En consecuencia con estos objetivos, el lnsiit~to Nacional de Migración, órgano técnico 

desco.rÍceni'rad~ de hí Secretarla de Gobernación y la Secretarla de Relaciones Exteriores, se han 

comprometido en la misión de ejercer la soberanla nacional en sus respetivas competencias, 

migratoria .'y consular, a través de la promoción y facilitación de los flujos de personas que 

favorezcan· el desarrollo económico, social y cultural del pais, asi como ejercer un efectivo 

control en la materia. 

La migración ha adquirido una significativa importancia en el mundo actual, constituye un 

complejo fenómeno que se da tanto en territorio nacional como en el extranjero, lo que demanda 

una atención especial por parte del Gobierno Federal, toda vez que se trata de un tema que se 

maneja, de manera coordinada entre las Secretarias de Gobernación (SG) y de Relaciones 

Exteriores (SRE), lo que implica la existencia de mecanismos de colaboración como el llamado 

Instructivo Conjunto. 

Dicho instructivo establece de manera clara y precisa las reglas para que las oficinas consulares 

del servicio exterior mexicano, cuando sea el caso, expidan la documentación que permita a los 

extranjeros internarse a territorio nacional y acreditar su legal estancia en el mismo. 

El objetivo primordial de la polltica migratoria mexicana según se desprende del texto legal es el 

desarrollo económico y social del pais, y se fija en las siguientes preferencias: 

Se otorgan preferencias a extranjeros científicos y técnicos dedicados o que se hayan dedicado a 

la investigación o a la enseñanza en disciplinas no cubiertas o insuficientemente cubiertas por 
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mcxÍénnos;. n los inmlgrnntc~ inversionista~: ~ lo~ turistlis y 1i los pt;tlrcs y ~ó~yugcs extranjeros 
!· _, ·' '· ~-·;.: 

\;:/! '; ·.·,,· 
~1-- -.. 1 ''\~ ;•,-,; '.:•:f: . 

Ta01bién se oiorglln facilidades n ios iuristns, elgobÍ~;:nóm~xi¿nno n frávés del Instituto Nacional 
;· :· .. :::. ··'·/·' .. :,. :··-.. ::.,: ....• ::·; :"'. . .• ·;::·> ··:·_i,,_:,.·>">>"·Ei~(~~.\Y-¿p:·:'.::~tY::\.:~J._:·; <<-,(. ·;·. : . . 

ele M1gr~~IÓ(l, y In Secretnnn de Relaciones fatenores ~nn d~hn~a~o su pohllcn m1gratonn para 

. turi~ins ~r~ando programas de facilitación de inte.:J.~~iÓ~~ ·;~rlsini como por ejemplo: 
·¡,::·,; 

1.- Exp~dición de documentación migrntorin parj Íuri~i~s ~ trnvés de bases registrales 

: 2.~ E~pedición de la visn consular de lnrgn duración VM 1 O 

. 3.- Expedición de formas migratorias y visas de 'turistas a extranjeros a través de agencias de 

..viajes. 

Los motivos que generan impedimentos de ingreso o cambio de status migratorio que señala la 

·Ley General de Población en su articulo 3 7 son: 

1.- No exista reciprocidad internacional. 

Para invocar esta causal es necesario acreditar que un sistema juiidicó distinto al nacional ha 

establecido una restricción a los extranjeros en lo g~ríeral y a los ni_exic~~6s en lo particular que 

impidan su ingreso y/o estancia en un determinado.Pa,_i~~'.-: 2.;;; ~: • 
~':~~.:~· ~".;, -\''·.";· 

Sin embargo, atentos a lo dispuesto por los artfculos: I º y 33 constitucionales, que otorgan 

derechos a los extranjeros, sin esperar recibir el mismo trato para los nilcionales en el pafs de los 

extranjeros, se hace casi imposible argumentar este motivo. 

2.- Lo exija el equilibrio demográfico nacional. 

Para motivar una negativa en este supuesto, se requiere contar con los elementos de información 

estadfstica de los censos de población y de los estudios demob>ráficos correspondientes, el 

número de extranjeros cuya internación podrá permitirse al país, ya sea por actividad o por zona 

de residencia y sujetará a las modalidades que juzgue pertinentes, la inmigración de extranjeros, 

según sean sus posibilidades de contribuir al progreso nacional. 

3.- Se estime lesivo para los intereses económicos de los nacionales. 

T2S1S CON 
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Este supuesto es muy invocado por las autoridades migratorias, por lo que es necesario 

determinar primeramente qué es ~\·o (adjetivo) que causa o puede causar lesión, daño o 

perjuicio. Por su parte el Código Civil, establece en su artículo 17 que cuando alguno, 

explotando la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria de otro; obtiene un lucro 

excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que él por su parte se obliga, el 

perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad del contrato o In reducción equitativa de 

su obligación, más el pago de los correspondientes daños y perjuicios ( los artículos 2108 y 2109 

del mismo ordenamiento legal definen que se entiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido 

en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación; y se reputa perjuicio la privación 

de cualquiera ganancia lícita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de In obligación). 

La autoridad migratoria debe razonar en qué consiste In lesión es decir motivar la notoria 

desproporción entre lo que se da y lo que se recibe a cambio. 

4.- Hayan infringido las leyes nacionales o tengan malos antecedentes en el extranjero. 

Toda persona tiene la obligación de cumplir con las leyes del país y el hecho de establecerlo para 

los extranjeros en forma explicita, demuestra la convicción de no permitir violaciones a nuestra 

legislación. La infracción a la ley es un término utilizado por· la doctrina administrativista e 

implica violación a disposiciones administrativas, contrario a delito que se refiere a los actos u 

omisiones que sancionan las leyes penales. 

Por otra parte, cuando se refiere a tener malos antecedentes en el extranjero, se debió precisar qué 

tipo d-e éstos, si administrativos, migratorios, penales, etc., pues al no hacerlo propicia la 

inse¡,'11ridad jurídica. 

5.- Hayan· infringido gravemente la Ley General de Población, su Reglamento y otras 

disposiciones administrativas aplicables en In materia o no cumplan con los requisitos 

establecidos en las mismas. 

Este supuesto no requiere de mayor comentario, salvo el de señalar que la Ley General de 

Población no clasifica las infracciones en función de su J,'l"avcdad. 

6.- No se encuentren fisica o mentalmente sanos ajuicio de las autoridades sanitarias. 

Esta determinación recae indirectamente en la autoridad sanitaria y actualmente se considera 

violatorio de los derechos humanos el exigir certificados de salud para condicionar el ingreso al 

pals, sin embargo las medidas sanitarias internacionales prevén lo relativo. 
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7.- Lo prevean· oiras disposiciones legales. 

Existen dÍ~posÍ~iones q.Ú.e establecen limitaciones a los extranjeros y son a las que nos reforimos 

en el tema}elnÍivci il!as restricciones constitucionales. 

2.I0'.2.3 CLASIFICACION DE NACIONALIDADES 

íCSiS CON 
FALLA m~ ORIGEN 

Déntrode la política migratoria mexicana, el Instituto Nacional de Migración, de la Secretaria de 

Gobernación, junto con la Secretaria de Relaciones Exteriores, en base a las estadísticas de flujos 

.mlgratcirios y en la coyuntura nacional que se presente en cada país de In sociedad internacional. 

ha .él.nsifiéado en 3 grupos las nacionalidades según sus caracterlsticas económicas, pollticns y 

sC>cinle~, ·rrie~Íante !ns cuales las oficinas centrales de migración, así como las delegaciones de 

migración. en cada, Estado de la República y In autoridad auxiliar en el extranjero, es decir el 
.. ···:'·--'º' .... · 

·cuerp9· diplon\ático .y consular mexicano, siempre trabajarán bajo los mismos lineamientos y 

normas crclldaspara cada nacionalidad y su trato migratorio según el grupo ni que pertenezcan 

lo~ extianjero~ solicitantes. 
·.,. 

El grúpo 1 >Se 'concentra a las nacionalidades del primer !,'TUpO que requieren de un permiso 

pre~Ío para iniresar al pnfs . 
. · \ ,., 

·Se cii~et.eriznn' por ser las nacionalidades de los paises que de acuerdo a su situación económica, 

priÚ~ici'~ ~icici·~¡ es frecuente que los ciudadanos de estos paises pretendan emigrar notros lugares 

'cio~d~·1ii·s.ltú~ción sen diferente y donde puedan tener climas de paz y seguridad para sus propias 

~ida~; o'.· simplemente donde encuentren mejores expectativas de desarrollo personal, en lo 

económico y en lo social. Ver anexo 1 

El Í;rupo 2.- En este grupo se encuentran las nacionalidades re!,'llladas, que en su gran mayorla 

pueden ser documentadas, para su ingreso al país en la caractcrlstica de turista en las distintas 

circunscripciones consulares de México en el mundo. Ver anexo 2 

El grupo 3.- El tercer grupo corresponde a nacionalidades, que no requieren de una visa consular 

ni de un permiso previo para ingresar al país, son aquellas que en los aeropuertos, puertos 

marltimos, transportes terrestres, en la linea de ingreso a México, con solo acreditar su 

nacionalidad con pasaporte vigente, o en casos excepcionales, como son los casos de extranjeros 
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de Estados Unidos, Canadá,· y Japón; que con solo demostrar su acta de nncimi.ento ·o alguna 

idcntificacfon oficial que los acredite como nacionales de esos paises, bastará paro que se les 

otorgue su documen.tnción migratoria correspondiente. 

Ver Anexo No. 3 

Para ejercer ·todas. estas facultades se realizan los servicios migratorios, que son una actividad 

técnica endnminada n satisfacer el interés general de In nnciÓn. en materia demográfica y 

poblncionnl, que se encuentra regulada por normas de derecho público. 

El servicio migratorio n diferencia de otros, es exclusivo de la Administración Pública Federal 

centralizada y no puede ser concesionado a particulares o prestarse concurrentemente con 

autoridades estatales, aunque éstas pueden tener el carácter de auxiliares. 

Los servicios migratorios son llevados: a· cabo· por el Instituto Nacional de Migración y sus 

delegaciones estatales y por la autoridad auxiliar, es decir el cuerpo consular o diplomático 

mexicano en el extranjero. 

El servicio migratorio actualmente es un servicio encaminado n satisfacer toda clase de petición 

realizada por cualquier extranjero dentro o fuera de nuestro país y que actúa siempre dentro de las 

normas jurídicas nacionales e internacionales, nsi como con los criterios y politicas migratorias 

internas del país. 

2.10.2.4 FACULTAD DISCRECIONAL 

La autoridad migratoria dentro del procedimiento está investida por la denominada facultad 

discrecional que no es otra cosa que un margen de decisión dentro de lo legal. 

El funcionario está obligado n actuar con las facultades y atribuciones exclusivas señaladas por la 

ley, pero existen casos en que In propia norma perrnite ni servidor público decidir con mayor 

oportunidad, apreciar la equidad y considerar las razones técnicas y aún políticas sobre el alcance 

de aplicación de In misma. 
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Esta fücu liad ~o d~bc s~r ~rbi;~aria puesto tju~' ;~d{i ~1cto,dc¿~ ~ita~n~t>ti~Üdo yJu~d~d~ p~r In-~ 
- ····.-·.: ' " •••• ' < " - -- • •• ,.<'\ - ' ' -···,.·, ·., .. ·.·.,· .--- '• ,. 

ley. , , 
' - ~ :~, 

En matcrin·migr~~oi~~·;~~s~-~r~pin n~turnlcz~. In lcgisÍ~bi6~c~~;~~~~~~:.%~1;~~~s·j{~irl~;o~~1~· 
y cl limlte qJc debedárs~ a las misinas. · ·· •:r,:; ,: "o'' ··· ,' ~· Li'.,':'::r·:. 

• - • " 1 -··/-:·< "-· - . , -~. '.\ ,, . ; /~; ,-; ~-. ::f~':' ... -_ 
; ; ;L7h2~i::'.·~'~ . ·.· . ·. · ·.. · ... · •, :::··· ;''\lli';~)h;;c~r,':, ·( , . • 

Sólo los seiy,idorespúblicos'.de mayor rango dentro de la orgn~i:Zac~<?ri;•i:s decir el Presi_dentc de 

la · Rcpúbli~a;·~:~1p's~cr~·t~rlo : de ,,Gobernación; . el Subseciétnrlo·/~~'. P~blaclÓn y Servicios 

Migratorio~ ~;',~1';,S~~Í~i~nndo del Instit~to · Nncion~l. de MigTaéiÓn pueden ejercerla. Sin 

embar~o J¡¿h~,fri'~~¡¡~;;,~:s ·d:legnble n inferiores Jerárquicos en los casos que asl se permita y 
· ·. . ',.c.' ·~'-'·.-' '· t"~:r,•~·;/f.US· ,::;:';'.;'¿·.;., , _ ... 

mediante Ja ·¡;ubliciíción del acuerdo correspondiente en el Diario Oficial de Ja Federación. 

· · ·. . ".·; ~f~;fü\i;1;ttr . < 

Cuando en.:cJ;pr~pi~-tFxto<de In ley se señale que es unn atribución del titular del órgano 

ndministrnii~;;: és;~,~~· ¿s delegable. 
. . : . .... . ' '.:"-: .. . :. ~·: 

: ~ ·-.:_:_' 

La justifii:á?Íóiide;cstá discrecionnlidad en materia migratoria .deviene de su contenido técnico e 

implic~cii'iries de carácter politico (interior, exterior, y de ;eguridad nacional). 

El tem~ cÍ{miÍ;rnción en el_ cunl se cncueri~ra inmersa In internación de turistas extranjeros y su 

troto. mig;'.~fo'ri
0

Ó cri t:'1é~ico, es ~~ t~Ín~ 'múy inte~esante y delicado pues si bien la politica 

migratciri~. dé';!"iéxicc(s'c finci(en el ejercicio de la soberanía y Ja defensa de la seguridad 

naciÓnal,:~on respeib'a Íos:'derechos humanos, apego a In legalidad y aliento a las corrientes 

migratori~~ ~Ü~. cci~tri~4y~ri a ~uestro dcsnrrollo y de los cuales forman gran parte Jos turistas 

extranjeros:< La_ma'gnitud {complejidad del fenómeno ha exigido renovar el marco juridico y las 

estructurn5 adlTIÍni~trntivas . dedicadas a su regulación y su atención, debido a ello es pertinente 

mostrar lásprin6ip:~fc;:i~yes que regulan la migración y Ja actividad de los turistas extranjeros en 

México. 
... \ :: ~:}:··· 

·.· ,.-,.· ,,' 

Por tal 'motiva:· a continuación se transcribirán las principales disposiciones migratorias relativas 

al turista extr~rijerci'. 
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2.10.2.S LEY GENERAL DE POBLACION 

." E(~apítulo_ primero establece que lns disposiciones de la ley General de Población son de orden 

" pÓ&lido y de observancia general en In República. Su objeto es rcgulnr los fenómenos que 

~f~~t~ri u l:a'pobláción en cuanto n su volumen. estructura, dinó.micn y distribución en el territorio 

,>_,·: n-a~io'n~Í. c~~ - 1'.I fin de lograr que participe justo y equitativamente de los beneficios del desarrollo 

c~rinÓinÍco. ~ s~cinl. 

_Enet cnpitulo segundo que por lo que se refiere n los asuntos de orden migratorio n In Secretnrin 

de Gobernación corresponde: 

1.- Organizar y coordinar los distintos servicios migratorios; 

11.- Vigilnr la entrada y snlida de los nacionales y extranjeros, y revisor In documentación de los 

mismos; 

111 .- Aplicar esta Ley y- su Reglamento; y 

IV.- Las demás facultades que le confieran esto Ley y su Reglamento as! como otras 

disposiciones legnlcs o rcglamcntorins. 

En el ejercicio de estas facultades, In Secretoria de Gobernación velará por el respeto o los 

derechos humanos y, especialmente, por la integridad familiar de los sujetos o estn ley. 

El Articulo trece señala que los nacionales y extranjeros para entrar o salir del país, deberán 

llenar los requisitos exigidos por la presente Ley, sus reglamentos y otrns disposiciones 

nplicables. 

El capitulo 111 de In mismo ley establece los trámites de internación. estancia y salida de los 

extranjeros en donde podemos encontrar a los turistas y su regulación dentro de la sección 11 

. correspondiente o Actos y Contratos y 111 No lnmigantes del Capitulo Séptimo (Inmigración) de 

su Reglamento. 

Por su parte, el Articulo treinta y tres establece que los pcrrnisos de internación se otorgnrón 

preferentemente a los científicos y técnicos, dedicados o que se hayan dedicado a In investigación 

o o la enseñanza en disciplinas no cubiertas o insuficientemente cubiertas por mexicanos, nsí 

como a los inversionistas que se refiere el artículo 48, fracción 11, de esta Ley. A los turistas se 

les proporcionarán facilidades para internarse en el país. 
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El Articulo trCintn y cuut~o'indicn que la Sccrcta-rin de Gobcrmíción podrá fijar a los extrnrijerÓs 

que se intertlc~ ed :~1.·~;f~ las condiciones que estime convenicntcsrcspccto a lns actividades a 

-que. habrán .-Je d¿dl~a'rse y ni' Íugar o lugares de su residencia. éuidani asimismo de que los 

inmigrantesseii~· eiem~~t6~ útiles para el pnls y de que cuenten con los ingresos necesarios para 

~u subsis;encin_y-~n s~cnso, In de las personas que estén bajo su dependencia eco11ómicn. 

El n~íc~·l~ {j~¡~~~'.~ siete indica que In Secretaria de Gobernación podrá negar n los extranjeros la 

cnt~~dn •al ~ri1s"gel c~mbio de calidad o caracterlstica migratoria por cualquiera de los siguientes 

·motivos:· 
' >-~· .. , ... ·::·>·::,· ' 

1.-: N~,f~ist~rccl~;ocidad intemacionnl; 

· 11.- ~o:~~ija·iequilibrio demográfico nacional; 

111.- No ¡-~ penúiian las cuotas a que se refiere el Articulo 32 de esta Ley, 

-IV.~· Se ',esti~e le~ivo para los intereses económicos de los nacionales; 

'v.~~_Hny~n ~bservado mala conducta durante su estancia en el pals o tengan malos antecedentes 

en ~1-ext~njero; 
V;:_ Ha~an infringido esta Ley o su Reglamento; ,,_,,_,_ 

VII;~· No se encuentren lisien o mentalmente sanos a juicio de la autoridad sanitaria; o 

.VÜl.-Lo prevean otras disposiciones legales . 

. El· nÍtlculo treinta y nueve establece que cuando los extranjeros contraigan matrimonio con 

mexicanos o tengan hijos nacidos en el país, la Secretaria de Gobernación podrá autorizar su 

internación o permanencia legal en el mismo. 

SÍ llegare a disolverse el vinculo matrimonial o dejare de cumplirse con las obligaciones que 

: impone in· legislación civil en materia de alimentos, se perderá la calidad migratoria que In 

. Secretaria haya otorgado y se le señalará al interesado un plazo para que abandone el pals, 

excepto'si hn adquirido la calidad de inmigrado . 

. El articulo cuarenta y dos establece que el no inmigrante es el extranjero que con permiso de la 

Secretarla de Gobernación se interna en el país temporalmente, dentro de alguna de sus 

caractcrlsticns, en este caso, el turista se encuentra en su fracción primera. 
--~~~~~~~~-, 
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l.- TURISTA.~ .confine~cle)eereÓ;o s·;¡ud; pa~n n7tividndesnrtistÍeas, é~lt.urnlc~ o deportivas, no 

re...:iuneradns ni Í~~;n;i~á~ií:on.temp~radci~ci~á~illln de séis ;.;;ese~ impjwr~~~bies. 
-\-·_·?:- :·<·>·.' ,.. , ... _:., 

El. nrir:iuloc'ua;~nta'·~.·¡;;~¡·~~i~a ~~~'\a nd~i~i~nJi~p~fs'd~. urÍ~~t~~jer~. 1Ó ÓbJign n cumplir 

::~:~¡~~tlii~~~"'¡;, 1>'.•;•;.M ol p~/odi'i~ii~ó~ y lM dl-lcioo~ 
El. árti~ul;;:~e~é'rit'~'~'.~'d¿¡;~ ~~fie~~ qu~ los extranjeros, cuando sean requeridos por In Secretaria 

-:. · .. . ;·:·.,: .:.;;.L~:.y::~~};.·\·:·:·.::r!.~·>::';_~~-'. ·.: ,··~ - '. 
de Go~emn~i~.~·.d~be~án comprobar su legar internación y permanencia en el pais; y cumplirán 

lo{deriiñ~~~q~l~iíbi~~~'i~ñ~ien esta Ley y sus Reglamentos. 
'.·. \-:; ~'-;,_:·, 

El articulc?sesentn y' seis señala que los extranjeros independientemente de su calidad migratoria, 

p()r sl ;~ n;·~cli~rÍ;e. apoderado podrán, sin que para ello requieran permiso de la Secretaria de 
- ·- •,' ... - ,_:-·- -

Gcibernncióíi, '.adquirir valores de rente fija o variable y realizar depósitos bancarios, ns! como 

adtjuirlr' blene~ inmuebles urbanos y derechos reales sobre los mismos, con las restricciones 
, ~-. . '· .... , 

seí'ialndas ,en ·f:.1 articulo 27 constitucional, en In Ley para promover la Inversión Mexicana y 

.. Regi.iltl~ la Inversión Extranjera y demás leyes aplicables. 

El," extranjero transmigrnnte, por su propia cnrncteristica migratoria, en ningún caso estará 

fn~uil¡¡clo pa~~adquirir los bienes a que se refiere este mismo precepto legal. 

El articulo .sesenta y siete indica que las autoridades de la República, sean federales, locales o 
- . ; , 

municipales, as! como los notarios públicos, los que sustituyan a éstos o hagan sus veces y los 

. ~~~edo~es de comercio, están obligados a exigir n los extranjeros que tramiten ante ellos asuntos 

de su competencia, que previamente les comprueben su legal estancia en el país, y que en Jos 

. casos que establezca el Reglamento, acrediten que su condición y calidad migratoria les permiten 

·realizar el acto o contrato de que se trate, o en su defecto, el permiso especial de la Secretaria de 

Ocibemación. En los casos que señale el Reglamento, darán aviso a la expresada Secretaria en un 

pinzo no mayor de quince días, a partir del acto o contrato celebrado ante ellas. 

El articulo sesenta y ocho establece que los jueces y oficiales del Registro Civil no celebrarán 

ningún acto del estado civil en que intervenga algún extranjero, sin la comprobación previa, por 
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parte de éste, de su le~nl e~;nncla en el pals. Tratándose de niritrim'cinios de extranjeros' con 

mexicnnos;d~hrird~~~igiind~mÓs In autorización de la Secretari~ de G¿bern~ció~. · 
:,._;:, __ · 

En tod?s los casos debér~n asentarse las comprobaciones a que se réticid ~~te nrtÍcul_o y darle 

aviso~ la SÍ:~~e'ini-ln'de Gobernación del neto celebrado. .;,.y\~:;/' '>\ 
1- ·~~- ,:··,!, '':</-.·/, - -· ;.: , . 

El -ª~lculo~;e~~~ta y nueve indica que ninguna autoridad judicial o ~d:~¡~;-~~~~HF al~á ¿~m~teal 
divor~i? ~ nulidad de matrimonio de los extranjeros, si no se nc~.l:;ri~;~l~,~~rt~~cnci·ó.~- 'que 
expida laS~cretnrin de Gobernación de su legal residencia en el país y·ci~-~u;:~~s·~~~dlcl~~~s y 
cnl_idn~t'migr~toria les pennita realizar tal neto. '" .: . -::'. . ''.';:.- .. ;:.: .. ·... : 

De esta manera se puede ver la amplitud de reglas y normas que existen para In internación y 

estancia de un turista extranjero en nuestro país. 

2.10.2.6 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN (Del 14 de abril de 

2000, publicado por el Diario Oficial de la Federación). 

El reglamento de la ley de la materia, como su nombre lo indica establece las reglas de 

interpretación y alcance de las disposiciones sustantivas. 

En In sección tercera, de los no inmigrantes, se encuentra establecida In normatividad para los 

turistas. 

El Articulo 159, establece que toda autorización para que un extranjero o extranjera sea admitido 

en el país como No inmigrante debe ser concedida por acuerdo del Secretario, Subsecretario o 

ComisiOnÍldo. Esta facultad puede ser delegada a las autoridades que determine el Secretario, 

Subseéretaíio o Comisionado. 

Articulo 160.-TURISTAS.- La internación de turistas quedará sujeta a las siguientes 

disposiciones: 

1.- La autorización para permanecer en el país se concederá hasta por seis meses a partir de su 

expedición y no será susceptible de prórroga. Sólo por enfermedad que impida viajar, o por otra 
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causa de fuerza 1~ayoride~id,~11lerite c~tnprobacl~. se;pod~~ có~cccl~r~ll plazo ~~icional para la 
salida d~I extraajero ~ c~'ii~n.Í~~~ .. ; .. - - ;:..:. - ,- - >' · . 

- _-:_-.:,:_;":·-:::>' ,- ... _~;··:·: 

En los ensl>s cii t~~¿iJ~~~~ h~yitn ~id~ clri~(;~~llt~clo~ orl~illnlri,~;{(é ~-~runa temporalidad menor 

n los seis m~se~; 1& s~~retaíia' podrá, cuimdo lo estime conveniente;: ml-íplinr In temporalidad hasta 
~-~ .. 

eomplementilrlos;'y ;('' 
· .. ',::·>' 

•'''· )';. . 

11.- Cuando In Se~r:t~rín lo juzgue conveniente, podrá autorizar In prerrogativa de entradas y 

salidas múltiples al pals en esta caracterlstica migratoria. 

Dentro de la Sección 11 Actos y Contratos, se encuentran las normas establecidas para todo 

extranjero en la materia: 

Articulo 147.- Los extranjeros y extranjeras, independientemente de su calidad migratoria, por si 

o mediante apoderado podrán adquirir titulas y valores de rente fija o variable, acciones y partes 

sociales, activos para la realización de actividades empre~nriales y otras similares, realizar 

depósitos bancarios , adquirir bienes inmuebles urbanos y rústicos y derechos reales sobre los 

mismos, as! como derechos de fideicomisario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Inversión Extranjera, y 

demás leyes y disposiciones aplicables, así como los tratados internacionales de los que México 

sea parte, sin que para ello requiera permiso de la Secretarla . 

Todos los actos a que se refiere el párrafo anterior, podrán realizarse por el extranjero 

directamente o por su representante, independientemente de que aquél se encuentre o no en el 

pals. 

El transmigrante en ningún caso estará facultado para realizar los actos juridicos a que se refiere 

este articulo. 

Articulo 149.- Las autoridades y fedatarios a que se refieren losa artículos 67 y 68 de la Ley, 

están obligados a exigir a los extranjeros y extranjeras que tramiten ante ellos asuntos de su 

competencia, que previ_amente les comprueben su legal estancia en el país, con excepción en los 

casos de: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



69 

1.- Registro de ri~ci mi~ntos-entien1po; 
11.- Registro de d~fun~ionbs, y, · -
111.- Otorgan;ié~to' cid tést~.ric'~;cis; pbclcr~s; cotéjos, ccrti ficución de copias y de hechos. 

'. • • ••• ·' ..... , - ·' :'.. ·O •• ·'.< ¡ .: • ' • • : , ", r- ~--- ' - . - , . 

'. ;;;~ ~- ,~ ... 

En los cas~.s de fegÍstro,~e~~imieÍli0,s en.tiempo, en los cimlcs. los extrnnj,erosno a_crediten su 

legal ~staneiá e~; ciiJnrs!: 1~(~~i~~d~dcs deberán ~otificarlo a I~ Seéret~ría en u~ término. no 
n~ayora q~incedla~:/ .:.; 7t ::i;: :;-,: ·. · ·. .: " ' · .·. 

;_::·~:\>~ :i __ '.·_:_;_-,:~_:·_.:·_,'l":" 
_:'}~~,:~~ >" - -

Articulo 150.'- Las ~Útorldádes 'y fedatarios a que se refiere el artículo anterlo·r; están obligados a 

exigir a Jcis·e¡tri0J~;ii~;.~i~-tra~ite~ ante ellos asuntos de su co~petericia, que además de 

n~reditar · ~~ legal ·~~Ía~cÍ~;-~~ ,el país, exhiban la autorización o el permiso previo o la 

certificación dé 1~. s~6r~i~~~; s61ó én los siguientes casos: 

J.- Cuando se 'tr~Íe d~·r;ifüz~r'trámites de adopción; 
- - ·. --r::.-:. ·::.,;--~>i··:· ;:J.~~_:;;.,-,,·~(~- . :·_ 

II.~ Cuando se trate de\a'cel~bración de matrimonio de extranjero y mexicano, y 

· Ill.-CUnridÓ sc')~iri'~~ci~~-¡~~J'do o nulidad de matrimonio de acuerdo n lo establecido en el 

Corresp'onde'_R.'.,ia; Secrétáría de Gobernación organizar y coordinar los distintos servicios de 

pobla~ión,en ~~i~riamigratoria. . -. . . :.,~ ~---~-x--~ 

Para Ín nte,nció'~,~~los asuntos del orden migratorio, el servicio se divide legalmente en dos: 
· Irit~rio;:~ - . 

Ext~rio~-

Asimismo hay una serie de funcionarios que sin estar directamente vinculados a los servicios 

mi¡,oratorios, prestan auxilio ni mismo. 
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Servicio lllll:rior: 

El -~en;i~ioj~:tenorestñ. i ?~egra~o i>or l~sservidores públicos del Jnstit.uto Nacional de Migración 

qúe es ~nórg~~o téc~ico d~s~onée~trado de In Secretarla de Gobernación. adscritos a: 

.. El servicio ~~~t;;¡ ·~ . cÍ~Í~g~c-Íones estatales dentro de In Repúbli~~ zonas fronterizas, a los 

~~~~c>s~~º~~iirio~ íi~A¡~~~!>sy~eropuertos con tránsito internacional . .. . 
· .... /;~t··:.-: :;- .... ~f.::·;<,:·f~r;~t~:~,fá~> :·:~~ > ~,: , -- ~ 

~ · __ - -_- . ..,. , ... _; ·_:.\ :: ' ' ' '· '· '· : ..... -. ,· 

\' • -: _.- Pn~: e?d~s'~;~~o de los asuntos del orden migratorio que requieran de In colaboración del 

:\;:.:' ·• pe~oria(ide1 J'; ~ervicio exterior mexicano {principalmente área consular) dependiente de la 

1 . . ·• s~i:~~f~~~ d•¿ ~~;·~~iones E~teriores. 
:.j 

1:: 
·r· ··· 
- ~ . ' 
l 

. ¡_ ; • • 
; 

i ·'·' 

¡: 

El ~~~Íci~ :E~feriorlvfexicnno es el cuerpo permanente de funcionarios del Estado, encargados 

·:e~p~~¡f;d~~·;n:tC;de ·· ~epresentarlo en el extranjero y ser el responsable de ejecutar la política 

:.; e~Í;;rio~.!dc Mé~ic!>. ' · 

~ - :~· '} '.;\·..-:~~'::,~--.~~:~-··.·._ ..• " .. : .. ·_; ....... =.:·· ; 
-. ~r;.~)"~~ :-_:. . -

-~ ~~irni~~~;·. ~jerc,eotras funciones que se denominan genéricamente consulares y entre las que 

·· ;ci ci~t-~~~~,-p~~~ :~rect~s de este trabajo las de expedir a los extranjeros los permisos de internación a 

<e~~a1J¿~~s.:f~~;tas ~ Territorio Nacional en los Términos de la Ley General de Población, su 

_ .-.~~gl~Jen:to'~;:d·emás disposiciones sobre la materia; visar los pasaportes extranjeros cuando se 

·./r~~Üi·¿';.~;···~~h;~ner el registro de sellos y firmas que usen los funcionarios que actúan en su 

dÜi-isdicción . te~torial y legalizarlas para que surtan sus efectos en México, sin la necesidad de 

. . · tjÜ~ Í~~-'fi'rri1rii' cÍe los miembros del servicio exterior mexicano, requieran a su vez, de legalización 
·._:;;: 1•'·3:.:·:_·'....:- , .•• : !,.,_:···'.·.-· ·: '..' . = _- . 

. ;p~r)i(Secreinria de Relaciones Exteriores { las legalizaciones de firmas y sellos de autoridades 

; exiriÍnj~~~~ no. prejuzgan sobre el contenido de los documentos que las contienen, ni dan valor 

JJ{:ídi~d~~i~G~ti a lo expresado en los mismos) . 

. c_l,' · ~fo1~i~c~t~(~e realiza muy poco esta función en razón de que nuestro pa!s se suscribió a la 

·'cd~~éri~iÓí{'d~ La Haya del 5 de octubre de 1961, relativa a la supresión del requisito de 

·. ¡¿fá1izlici6n de documentos públicos extranjeros >Diario Oficial de la Federación del 17 de enero 

de 1994),: esta convención se conoce como "Apostille". 
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Asimismo, i'a Sci:rctarla de G~bel"i..ució'n puede cstuhlceer dclcguciuncs de la misma en el 

extranjero. 

Auxilln;cs d61 Scryicio Migríítorló: . 

Tnlllbién hay auxiliares dtil s~~.icio llligratori~qlJe ~on ,los fimcionnriosdel Gobierno Mexicano 

comision,ndos en ~¡ e~(r.a~jeroni ~~ h~~·ier~delegacfosde }ª Sec~etnría de Gobernación en el 

Íugar de que:s~ tr1te'.j:'i~~:~~iVíct'b~e~·;pÓbl;~~~ cÍI:'¡~· ~ec~~iarÍ~s de· S~JIJd (Servicio de sanidad), 
'.· .. ' ::-:: '.: ·<·1·i:_"J.,:: , .. __ · .. ~y)···_ ,~''!:.'¡',_: :··_~:. '_,,·. i .';~·¡:· '1 «·:· >,;._,,:. : ,_ ~:': .,,;:·t~·:- ...... : ,' "; "-. :,: -' . 

Hacienda· y Crédit~ ~úblic();(ser\.i~i() de ad~n~a~) ~ d~ I~~ Capitnnin~. de Puertos, si igualmente en 

;~::.G.~~~~~~f i{!í]j,~~~~;~~¿;::;::ioo y ooootl~ m~i-• 
Además In Secretarín;de ~elaciones E~terl'oi~~··f~nfü~~~rpo Diplomático y Consular quien 

come> a~tgri4na' ~~xilln~ ~~Ííc~ las i~stru~cio~~s:iiradás ·¡,¿r ;In Secretaría de Gobernación por 

mediodet~ln·~úi~toN~~i~n~I de Mlgración)~;efere~ie ahÍ.maieria migratoria, la Secretaría de 

Turí;..;,~/í~:'á~ 'é~rriu~lcaciones y Tra~~p~rt·e~,'.ioci~s la~ instancias gubernamentales que en 

det~~in;dJ~i'nd.henÍ~ el usuario extrnnjti~6 pJeda ~~c~sitnr, nsi como todas las Instituciones 

.·.encn~gadás,d~p~ocurnr·.y ndministrnr•justi~i~·•••incluye~do• n In Comisión Nacional de los 

Í:>ere~hos Humanos, t~mbi.én la Policía Federal de Caminos para todos aquellos que transitan de 

IJn Est~do de la República a otr<?, etc. 



CAPITULO lll 

ASPECTOS JURÍDICOS SOBRE LA INTERNACION, ESTANCIA Y SALIDA DEL 

TURISTA EXTRANJERO EN MEXICO 

En el desarrollo de este trabajo se ha dado un panorama de lo que es el turismo, de quienes son 

los sujetos de la actividad turistica, del libre tránsito de personas nacionales y extranjeras, de la 

condición jurídica de un turista extranjero y de su legislación en nuestro pais, lo que nos da lugar 

a estudiar sobre las forrnas, el proceso, y los criterios nacionales e internacionales para que un 

extranjero pueda ser reconocido en primera instancia por otro Estado o Pais diferente ni suyo y 

para que éste pueda transitar internacionalmente de acuerdo n los ·propios convenios de la 

sociedad internacional. 

3. t NACIONALIDAD 

Dentro de In Convención Americana sobre Derechos Humanos, que ya se mencionó 

nnteriorrnente, en el capitulo segundo sobre Derechos Civiles y Políticos y en preciso en su 

articulo 20 nos refiere sobre el derecho a la nacionalidad: 

" 1.- Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2.- Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene 

derecho a otra. 

3.- A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla."38 

Por tanto, si todos las personas tenemos derecho a una nacionalidad, es ciertamente muy 

importante para los seres humanos, es algo que nos da sentido de pertenencia, de identidad, que 

nos diferencia de otras sociedades y de otros pueblos aun estando próximos. 39 

"Hcrmíndez-Vcla Salgado, Edmundo, Idcm. p.p. 250 
39 Doble Nacionalidad, Aspectos Jurídicos y Administrativos, Instituto Nacional de Administración Pública, A .C. 1•. 
Ed. 1998 p. p. 20 



73 
' ' 

"Nncionalidnd pues, \•ienc de nación; y rinción viene de nncer. Se trntn entonces de un vínculo de 

In máxima importancia, porque nos penníte tener In certidumbre de que fonnnmos parte de una 

familia~ un clan, una tribu, un pueblo o una nación'..io 

3.1.1 DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN Y NACIONALIDAD DE UNA PERSONA 

Existen varios documentos que se usan para comprobar la nacionalidad e identificar a unn 

persona como lo son el acta de nacimiento, o el pasaporte que constituye un documento oficial 

internacionalmente reconocido siempre y cuando sea expedido por un país reconocido por la 

sociedad intemncionnl, aunque cada país maneja otros documentos oficiales de identificación 

personal y de nacionalidad, como lo son las cédulas de identidad, población, etc. Sin embargo, el 

pasaporte es el documento más representativo y reconocido mundialmente. 

3.1.2 PASAPORTE: 

El pasaporte es el documento de identificación personal y de nacionalidad actualmente 

reconocido como documento oficial a nivel nacional e internacional. 
' ·: ... '. 

El pasap()rte'.'c:~!e,ldocu~ento de viaje que en el caso de México, la Secretarla de Relaciones 

E;xteriores~~pld~'~'los~e~icanos para acreditar su nacionalidad e identidad, y para solicitar a las 

,· auio~d~d~~.,.,~~,(¡'.~~j~~s que les pennitan el libre paso, les proporcionen ayuda y protección y, en 

su ~¿s~~ Je'S': d~~,~~s~n las cortcsias e inmunidades que a su cargo o representación correspondan. 

Por medi'ci .d'eí':~.asÍlporte, el individuo titular de éste acredita su nacionalidad, respaldada en la fe 

púbÜd~ d~I E~;,a1do que le expide ese documento. 
·.' < ,; .... ; . ,·· ~ 

Exisi~~ tre~ cln~es de pasaporte: 

1.- Ordinario 

2.- Diplomático 

3.- Oficial 

411 Instituto Nacional de Administración Pública, A. C. Op. Cit. p. p. 33 
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Los pasaportes ordinarios, son expedidos, y refrendados por•· la ·Secretaría de Relaciones 

Exteriores a toda persona de nacionalidad mexicana, sin distincióride sexo n{~dud, por medio de 

sus delegaciones y unidades administrativas en la República Mexlc~ri~'y eri el ~xtranjero, por las 
'"' ,.-•' 

embajadas y oficinas consulares del Estado mexicano. 

Los pasaportes diplomáticos, les serán otorgados únicamente a los representantes oficiales de 

México en el extranjero. 

Los pasaportes oficiales, se otorgan a los servidores públicos que viajan al extranjero para dar 

cumplimiento a una comisión gubernamental. 

Cabe mencionar que esta clasificación existe también a nivel internacional, por lo que es 

pertinente mencionar que alguna persona que sea titular de un pasaporte diplomático o de 

servicio u oficial puede también tener una visa ordinaria de turista, pues será el caso de que esta 

persona solamente desea hacer turismo en nuestro pals no importando la clasificación de 

pasaportes. 

Además existe otro documento utilizado por varios paises y que es especialmente expedido para 

aquéllas personas de otras nacionalidades que por razones diversas ajenas a ellos, están viviendo 

en otro pais, como por ejemplo, el caso de los refugiados o de los apátridas, y es el Estado donde 

se encuentran viviendo quien les expide el llamado documento de identidad y viaje, el que funge 

como los pasaporte ordinario normal, donde se podrá estampar una visa, sello de entrada, salida, 

etc. 

Cuando el pasaporte o el documento de identidad y de viaje es mutilado o alterado en su 

contenido carece de validez, por lo que deberá solicitarse un ejemplar nuevo ante la Secretaria de 

Relaciones Exteriores. En caso de robo o pérdida, destrucción o mutilación del pasaporte o del 

documento de identidad o de viaje, su titular deberá comunicarlo a la brevedad a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 

Para el otorgamiento de los permisos de internación a otro país, y según sean las normas para 

obtenerlos en cada lugar, se utiliza un término internacionalmente reconocido, es decir la 

llamada VISA. 

TESIS CON 
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3.1.3 VISA CONSULAR 

VISA: Constituye la certificación del pasaporte con el que se va n viajar y es el segundo paso 

del _penniso de internación para el extranjero que así lo requiera. El primer paso es In 

· autorización para la internación y el tercero la expedición de In fonna mi¡,,'l'lltorin correspondiente, 

con la que va acreditar su legal estancia en el país. En el caso de México esta visa es expedida por 

In Secretarla de Relaciones Exteriores mediante su cuerpo diplomático y consular. 

Para el caso de México en particular, una vez autorizado el permiso de internación, ya sea desde 

las oficinas centrales de México, o en la sección consular mexicana en el extranjero, procede el 

otorgamiento de la visa mexicana para las nacionalidades que así lo requieran de acuerdo a los 

convenios internacionales llevados a cabo con algunos paises para la expedición de visas, o los 

acuerdos de supresión de las mismas, y después procede el otorgamiento de la fonna migratoria 

que ·en el caso de los turistas es la FMT, para estar en aptitud de llevar a cabo la internación, es 

decir lo que constituye materialmente el permiso otorgado por nuestro país para que un extranjero 

pueda internarse a territorio nacional. 

3.1.4 DOCUMENTO MIGRATORIO EN MÉXICO 

Las fonnas migratorias o documentos migratorios son aquellos que se utilizan para el control y la 

estadística del movimiento migratorio. En ellos se asientan los datos personales de los extranjeros 

que por una u otra razón se internan en el territorio nacional. 

Cada una de las formas mi¡,,'111torias contiene las especificaciones, condiciones, autorizaciones y 

limitaciones que en cada caso proceden para la legal internación y permanencia de los extranjeros 

en el país, las características migratorias con las que se internan y las actividades que al amparo 

de éstas pueden desempeñar durante su estancia en el territorio nacional, así como la vigencia del 

documento migratorio del que sean titulares. 

La fonna migratoria es la materialización del permiso que México otorga a un extranjero para 

entrar al país y para perniancccr en él acreditando su legal estancia durante el tiempo que se le 

haya autorizado. 

TI:SlS CON 
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Para poder. u.bicar n In fonnn migratoria en In característica del turista definiremos primero las 

modalidades y condiciones en las que se sujetarán los extranjeros en nuestro pals, y después las 

calidades y las características migratorias en las que un extranjero puede internarse, permanecer y 

salir de México. 

3.2 MODALIDADES Y CONDICIONES A QUE SE SUJETARAN LOS EXTRANJEROS 

EN MEXICO 

Todo extranjero que pretenda internarse, pennanecer o salir de nuestro pals, como turista debe 

sujetarse n las normas legales establecidas por el Estado. 

Nuestro país ha establecido en su Constitución Politica y en particular en la Ley General de 

Población cuál es In situación jurídica en que se halla una persona que no sea su nacional. Es 

decir establece las condiciones para su admisión, estancia y salida. 

Para ubicar. claramente el lugar que tiene el turista extranjero en el marco legal y de acuerdo ni 

Derecho Turístico Migratorio, se deberá conocer el esquema dado por la Ley General de 

Población y así poder encontrar su clasificación, por lo que se mencionarán las modalidades y las 

condiciones a las que los extranjeros en general deberán sujetarse: 

3.2.1 CALIDAD MIGRATORIA 

La calidad migratoria es la condición y modalidad a que están sujetos los extranjeros al 

internarse, pcnnaneccr y salir de país. 

La Ley General de Población establece que hay tres calidades migratorias: 

No Inmigrante 

Inmigrante 

Inmigrado 

TESlS CON ] 
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Las dos primeras son de internación, es decir se pueden obtener estando en el extranjero, y se 

encuentran sujetas a la admisión por parte de la autoridad migratoria. El articulo 41 de la Ley 
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General de Población establece que los extranjeros podrán intemursc legalmente al país de 

acuerdo con las siguientes calidades: No Inmigrante e lnmigrunte. 

3.2.2 CARACTERÍSTICAS MIGRATORIAS 

La calidad de no inmigrante tiene once características que corresponden a igual número de 

fracciones del articulo 42 de la Ley General de Población. 

Turista; trnnsmigrnnte; visitante; ministro de culto o asociado religioso; nsilnd~· po,lítico;' 

refugiado; estudiante; visitante distinguido; visitantes locales; visitante pr~visiomil; y , 

corresponsal. 

Como nos podemos dar cuenta la carncteristica de turista es la primera cnracteristica po~'órden 'y· 

también In primera en que con mayor facilidad puede internarse un extranjero a: Mé~i~~::~n ·la 

mnyoria de los casos. 

Para poder distinguir los diferentes propósitos que tiene un extranjero y resaltar )~~ qÜe tiene el 

turista, se mencionarán las cnrncteristicas del no inmigrante mencionadas en In Ley General de 

Población. 

El no inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secretaría de Gobernación se interna en 

el pais temporalmente dentro de alguna de las características siguientes: 

).-TURISTA: es el extranjero que se interna con fines de recreo o salud, para actividades 

artisticas, culturales o deportivas, no remuneradas ni lucrativas, con temporalidad máxima de seis 

meses improrrogables. 

11.-TRANSMIGRANTE: es el extranjero que se interna en tránsito hacia otro pais y que podrá 

permanecer en territorio nacional hasta por 30 dins. 

111.-VISITANTE: es el extranjero que se interna para dedicarse al ejercicio de alguna actividad 

lucrativa o no, siempre que sea licita y honesta, con autorización para permanecer en el pais 

hasta por un año. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 78 

Cuando el extranjero visitante: durante su estancia viva de sus recursos traídos del extranjero, de 

las rentas que éstos produzcan .o de cualquier ingreso proveniente del exterior, su internación 

tenga como propósito conocer nltemativns de inversión o pura realizar éstas; se dedique n 

actividades científicas, técnicas, de asesoría, artísticas, deportivas o similares; se interne para 

ocupar cargos de confianza, o asistir a asambleas y sesiones de consejos de administración de 

empresas; podrán concederse hasta cuatro prórrogas por igual temporalidad cndn una, con 

entradas y salidas múltiples. 

IV.- MINISTRO DE CULTO O ASOCIADO RELIGIOSO: es .el. extranjero que se interna pnrn 

ejercer el ministerio de cualquier culto, o para la realización. de°:Ínbores de asistencia social y 

filantrópicas, que coincidan con losfine~ de In nsocin~i~;religi-¡,sit'alnquepertenezcn, siempre 

que ésta cuente c~n r~gi~tro pr~vi~ ~te la Sec~elati~-·d~::qoo~~~ción}que el extranjero posen, 

con antelación, ei c~~áct~r.de'mini~tr¡) _de.~~lt~;od~:~~6i~do,'~ri Íos términos de In Ley de 

Asociaciones RelÍgi~·~;s y¿~IFP.óbÍi¿o:'.:\~f :.;~:_ .. '::::··)'.: :~?':i·.}~;,{ . 
El permiso se otórgará hast~ -~~r ~Va~~ y podrán . concederse h~stn cuatro prórrogas por igual 

temporalidad cada una, c~n ~~irad~~--y s~Údñs múltiples;. 

V.- ASILADO POLÍTICO: es _el extranjero que se interna para proteger su libertad o su vida de 

persecuciones políticas en-_ su país de origen, autorizado por el tiempo que la Secretarla de 

Gobernación juzgue convenfente para continuar su legal estancia en el pnis. Asimismo, si el 

asilado político se ausenta del país, perderá todo derecho n regresar en esta calidad migratoria, 

salvo que haya salfdo con permiso de In propia Dependencia. 

VI.- REFUGIADO: ·es 'et extranjero que se interna pnrn proteger su vida, seguridad o libertad 

cuando hayan sido nmennzndns por violencia genernlizndn, agresión extranjera, conflictos 

internos, violación masiva de derechos humanos y otras circunstnncins que hnynn perturbado 

gravemente el orden público en su país de origen, que lo hayan obligado n huir n otro país. No 

quedan comprendidos en In presente cnrncterlsticn migratoria aquellas personas que son objeto de 

persecución política prevista en In fracción anterior. Ln Secretaría de Gobernación renovará su 

permiso de estancia en el país, cuantas veces lo estime necesario. Si el refugiado viola las leyes 

nacionales, sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean aplicables perderá su carneterlsticn 

migratoria y la misma Secretaria le podrá otorgar In calidad que juzgue procedente para continuar 

su legal estancia en el país. Asimismo, si el refugiado se ausenta del país, perderá todo derecho n 
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regresar en esta calidad ~ii,,.rntciíin, salvo qu~hnya salido·con pcnniso de In propia Secretaria. El 

refügindo no podrá s~r d~~~it~ ~ ~ú p~I~ de 'o~igen; ni enviado n cualquier otro, en donde su vida, 
- : '· . :..:,._/ ·-~· .. :.'.;~_': :' -.: ' -'., - - ·. '. 

1 ibcrtad. o su seguridad 'se vean amenazadas. 
¡:- '•··· .-,· _,. 

'.l·.·.- :;;J. 

La Secretaria de d:obe~~~¿.i·::poclrá:~ispensnr In sanción n que se hubiere hecho acreedor por su 

internación ilegnL. á(~~Ís> ni extranjero a quien se otorgue esta caracteristica mib.ratorin, 

atendiendo ni"~~~tidci hu~nnitnrio y de protección que orienta In institución del refugiado. 

Vil.- ESTUDIANTE: el estudiante es el extranjero que se interna para iniciar, terminar o 

perfec~iClml~··'~~tudios en instituciones o planteles educativos oficiales, o incorporados con 

reconocimiento oficial de validez, o para realizar estudios que no lo requieran, con prórrogas 

aiiuilÍ~~· y con autorización para permanecer en el país sólo el tiempo que duren sus estudios y el 

'que sea necesario para obtener In documentación final escolar respectiva, pudiendo ausentarse del 

p~ls; ~ada año, hasta por 120 días en total; si estudia en alguna ciudad fronteriza y es residente de 

loc~_lidad limítrofe, no se aplicará la limitación de ausencias señalada. 

Vlll.~-VISITANTE DISTINGUIDO: es el .extranjero al que en casos especiales, de manera 

excepcional, podrán otorgarse permisos de cortcsla para internarse y residir en el país, hasta por 

sCis meses, a investigadores, cicntlficos o humanistas de prestigio internacional, periodistas o 

otras personas prominentes. La Secretaria de Gobernación podrá renovar esos permisos cuando 

lo estime pertinente. 

IX.- VISITANTES LOCALES: son los extranjeros a los que las autoridades de migración 

podrán autorizar para que visiten puertos marítimos o ciudades fronterizas sin que su 

permanencia exceda de tres dlns. 

X.- J,s.IfA~fE PROVISIONAL: es el extranjero al que la Secretaria de Gobernación podrá 

~u-tciriia~'·h~~t~' por 30 dlns, el desembarco provisional de extranjeros que lleb'\len a puertos de 

m~/\{ n~~o~~~rt~s con servicio internacional, cuya documentación carezca de algún requisito 

· s~curídario. 'En estos casos deberán constituir depósito o fianza que garantice su regreso al país 

de procederíi:ia, de su nacionalidad o de su origen, si no cumplen el requisito en el plazo 

concedido. 

ESTA TESIS r~-.T O §A! .F 
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XI.- CORR~~~ONSAL: es el extranjero qúe se interna para realizar actividades propias de In 

profosión de periodista~ para cubrir un evento especial o para su ejercicio temporal, siempre que 

acredite debidamente su nombramiento o ejercicio de la profesión en los ténninos que determine 

la Secretaria de Gobernación. El permiso se otorgará hasta por un año, y podrán concederse 

prórrogas por igual temporalidad cada una, con entradas y salidas múltiples. 

3.2.3 ELEMENTOS DE LA CARACTERÍSTICA DEL NO INMIGRANTE TURISTA 

Turista.- es el extranjero que se interna con fines de recreo o salud, para actividades artísticas, 

culturales o deportivas, no remuneradas ni lucrativas, con temporalidad máxima de seis meses 

improrrogables. Fundamento Legal, Art; 42 fracCión 1 de In Ley General de Población. 

a) Acti~idád no reHu~er~~~ ii.iu,cr~tiv~ ~ue pued~ ser: 

Re~re~ti~~ •• -~e·s~tÜd, ~~i~tiá~: ~Ült~r~l.o; d~portiva·.· 
b) Temp~;~lid~;;,\ }·, ~''. . ''.> . .. . . . . 

,,.. ·::' 
Hlllóí~ 6 n\:e~¿~;'\' 

c) Amplinéión' · 

L~· t~Jllpor~Údndes imprórrogabÍe, sin embargo es susceptible de ampliación cuando In 

iiutóri~ación ini~inl fue menor a seis meses, es decir se puede completar la estancia hasta 

dicho ténnino; después de ello solo por enfennedad que impida viajar, o por otra causa de 

fuerza mayor debidamente comprobada, se podrá conceder un pinzo adicional para In salida 

del extranjero. 

d) Modalidad: 

Cuando in Secretarla lo juzgue. conveniente se puede conceder la prerrogativa de entradas y 

salidas múltiples con el mismo documento. 
",,· 

e) Forma Migratoria 

La Secretaria de Gobemnción«estnbleció utilizar 3 fonnas migratorias para que fueran más 

prácticas y funcionales en s~ ~so,. según ni grupo de nacionalidades que pertenezcan. 

iESlS CON 
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Al primer grupo de nncionnlidadcs se le 01orguríi · 1u FMT cutC puru turistas. o trnnsmigrantcs 

según sea· C1 caso. 

Ver anexo No. 4 

Al segundo grupo de nacionalidades se le otorgani la FMT rosa· y también incluye a los 

transmi&>rnntes según sea el caso. 

Ver anexos No. 5 y 6 

Al tercer grupo de nacionnlidnd_es_se le otorgará laformn migratoria azu_l. Se modernizó por ser 

!ns que mayorrÍlente se c:xpid_en a turistas extranjeros. 

Esta son más prácticas y funcionales en su uso, es decir: 

Prácticas por que la FMT actual contempla a 4 características en la__ plÍSt11.ª forma, para turistas, 

transmigrantes, visitantes personas de negocios o consejeros,' 

Funcionales P?rque_ se redujo su tamaño, de los 16.S cm. de largo X 12.S cm, de ancho que tienen 

·la forma café y rosa a 9,3 cm. de largo por 12.S de ancho. 

Ver anexo~ No; 7 y 8 

"·.:\:-

.En el .nn~et1lri dé las formas se establecen las advertencias para cada caracteristica, en el caso del 
' n , , " •,' ' ' ' : ', • ' •: • ~ 

tilrisia'inen~iona_teitualmentc: "No podrá ser autorizado por más de 180 dlas, a partir de la fecha 

de)·~;e~i<:ióri/ N~:pCldrá realizar actividades lucrativas ni remuneradas y podrá solicitar 

am.pliaCió-~ , hasta· :co~pletar los 180 días" En este lado se encuentra un espacio para las 
-. :-:·.:_·' --:-', ' 

· ampHacion~s necesarias y por último un lugar para la firma del extranjero. (Ver ejemplo) 

t) Derechos por Servicios Migratorios: 
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Ln cuota aprobada pór 'el : Congtcso MeX-icn'no, que los extranjeros deben pagar por la 

nutoriznció~ de, l.n 'ca~~~tiili~iién .:Üib~~tó~adeTurlstn, Transmigran te, Persona de Negocios 
.. ' -''··-'·. '. •• '< .. , : •• - ••••••• 

o Visitante Conscje~o, en vigor desde'el 1 'clejulio de 1999. 
. : ·: > . :~.;-.,. __ e..::··"/ .. )' .. ~~~--':::.:.~ .. -~.;.:~·;:> ,.~·; -~-!-- .... ~ :~ .. : _.;: . .. : .·. .. . 

··-~·,,. > "" ·.~{:'¡~· !; i:~-- "-~~:.~. -~\-fi.'' 

se. cstabÍ~ció:,'~1:~~ui};g;¡~;~~~;~~'.~~~~~i\:~~3~~igrante) ·para documentar y dar seguridad 
juridicn a'los'extrarijeros;'quei:\-iSitnn~el'páls' y:mejorar los servicios migratorios y la 

· , . : . : ~· :, ."-:-:·'.~ ».:,·:.s( .. ~-c;~r:~:-::;;-..~;\?\'.l::'.~)J;,is:::._t.:;'z-;t:·~."'1r~·; ,.,·~·· .. .,·:. ::.·~· · 
promoción turisticn interiincionnJ'de Méxiéo.· · 

;,<·,;~;(f ~f &~:i;·.p;\~;; ~'.;;i,:;.::?\';;~.',.····"·••'.•·• . . . 
·De m!uerdo.;aJ·.'decrcto: publicado ·én •el Diario Oficial de In Federación el jueves 31 de 

diéi~mbre ;ii;::i~~sX~h; ~¡ ~~nf s~-:publicó el decreto que modifica la Ley Federal de 

Derechos:· se,:estnblecié> 'en 'su Articulo 8 fracción I que: los turistas pagarían ciento 

cin~~énta p~s.¡,~:;n·ci~edá nació~~!, por el otorgamiento de esta caracteristica. 

También en el articulo segundo fracción 1 apartado a nos refiere que para el año de 1999, 

se nplicarÓn en materia de derechos las siguientes disposiciones: 

Para los efectos del articulo 1 º De In Ley Federal de Derechos, las cuotas de los derechos se 

incrementarán: 

a) A partir del 1° de enero de 1999 con el factor de l. 0793 y; 

b) ·En los meses de abril, julio y octubre de 1999 se incrementarán en los términos de 

lo disp~esto en ef cuarto párrafo del articulo 1 º. De la Ley Federal de Derechos. 

Debido a ello en In actualidad el pago de derechos por el otorgamiento de FMT y por cada 

ampliación es de $170.00 (ciento setenta pesos 00/100) moneda nacional. 

PERSONAS QUE NO DEBEN PAGAR EL DNI (Derecho para el no inmigrante): 

a) Los mexicanos, sin importar su lugar de residencia. 

b) Extranjeros inmigrantes o inmigrados. 
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e) Los extr~njcroslTl~no~es de 2 nños. 

d) Los e~tl'anj;~os ~u~ ingresen ~ori !ns cnrnctcristicns migrntorias de : visitnnte con 

FMJ (Ártl~ui~ 42, Ley Gcncrul de Poblnción) y otras cnrnctcristicas migratorins 
",.·-.::'-.. ··:'·,·,.'·· .... :.·--.' 

.. de rio i~~iw~ni~ fuera de las señaladas. 

e) P~s~je~~s,~n'·~iánsitoo conexión. 

t) Extranjeros Diplomáticos o con visa Oficial o de Servicio. 

g) Mie;,,bros de tripulación. 

La Secretaria de Turismo a este efecto habrá de recibir el 50% de la recaudación y cuyo importe 

será destinado a incrementar el presupuesto de promoción de los destinos turi~ticos nacionales. 

3.2.4 FORMAS DE PAGO DEL DNI PAGO DE DERECHOS PARA EL NO 

INMIGRANTE TURISTA: 

Pueden ser por Vía aérea o terrestre: 

Vla aérea: en la generalidad de los casos, los pasajeros de vuelos comerciales internacionales 

habrán pagado el DNI al adquirir su boleto de avión en las líneas aéreas o agencias de viajes. 

Los extranjeros qúe.ingresan al pals en vuelos "charter" no regulares, deberán pagar el DNI a la 

empresa queI?s·t¡~é iÍ Méxi~o, o antes de abandonar el pals, a la aerolínea que los transporta. 

Lo~ pas~Jer~s él~ ~elo~· privados deberán pagar el DNI al aeropuerto correspondiente, previa a la 

a.utorizadórlclel plan de vlielo. 

VllÍ .Terrestre: el extranjero podrá internarse con su forma migratoria correspondiente y deberá 

pagar los derechos para el no inmigrante turista en la primera sucursal bancaria que se encuentre 

en su camino, antes de salir del país, en el entendido que no lo podrá hacer sin antes pagar el 

derecho correspondi~"flte por el otorgamiento de su forma migratoria y su internación al país. 
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3.3 CLASIFICACION POR OBJETIVOS DE LOS TRAMITES SOLICITADOS POR UN 

TURISTA EXTRANJERO ANTE LAS AUTORIDADES MIGRATORIAS 

En el desarrollo del presente tema se darán a conocer los objetivos que tiene el extranjero que 

pretende venir a nuestro pais como turista y requisitos que deberá presentar para poder solicitar 

primero, su permiso de internación en esta caracteristica, con el fin de que se muestre la manera y 

el procedimiento que actualmente se realiza de acuerdo a las normas y criterios establecidos. 

3.3.1 SU INTERNACION: OBJETIVOS Y SUPUESTOS 

RECREO 

SALUD 

2. 
3. 
4, 
5. 
6. {

1. Para visitas con familiares en ler. grado linea directa. 
Para visitas con familiares en otros grados. 
Para amistades. 
Para Recreo. 
Para todas las anteriores, pero para menores de edad. 
En todos los casos puede ser el permiso de Internación de 
doble entrada. 

{ 

1. Para actividades de salud. 
2. Para tratamientos médicos. 
3. Para operaciones quirúrgicas. 

ARTÍSTICAS 2. 
{

1. Para actividades artlstlcas no lucrativas. 
Internación tipo circular para algún evento. 
masivo de extranjeros de todo el mundo. 

CÜLTURALES { 

. DEPORTIVAS { 

1. Internación tipo circular para algún evento masivo 
de extranjeros de todo el mundo. 

2. Para participar en conferencias o Seminarios de 
menos de 30 dlas . 

1 Para actividades deportivas no lucrativas. 
2 Internación tipo circular para algún evento 

masivo. 
3 Eliminatorias para olimpiadas y juegos 

centroamericanos. 
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Al respect~, .debemos,recordar que In primera instancia gubenmmentnl n la que los extranjeros 

pueden acudir para solicitar su internación n nuestro pnis, es In representación consular mexicana 

en el exterior más cercana n su domicilio. 

3.3.1.t FACILIDADES QUE TIENE UN TURISTA EXTRANJERO PARA SOLICITAR 

SU INTERNACION ANTE LAS REPRESENTACIONES CONSULARES DE MÉXICO 

EN EL EXTRANJERO 

El Instructivo Conjunto es el documento que contiene !ns normas, criterios y procedimientos 

establecidos para el otorgamiento de autorizaciones de internación temporal de extranjeros al 

país, en algunas de las características migratorias del No Inmigrante por parte de los miembros 

del Servicio Exterior Mexicano, quienes ejercen In función de auxiliares de la Secretaria de 

Gobernación en el extranjero. 

Estas tareas son ejecutadas en los términos de los Artlculos 8 y 9 de la Ley General de 

• P.o.~laci.ón;': 90 de su Reglamento; asi como de los Artlculos 44, Fracción VI de la Ley del 

SenricÍo Exterior Mexicano; y 65, Fracciones 11 y 111, 67 y 74 de su Reglamento. 

:. E~:dicho Instructivo Conjunto se muestran los criterios y requisitos que se han establecido para 

cada : uno de los países de In sociedad internacional donde se encuentran los trámites de 

internación y !ns facultades que tiene permitidas cada sección consular para cada trámite 

,soli~itndo, este Instructivo es un documento interno entre las Secretaria de Gobernación y la 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Dentro .. de las facilidades que se otorgan a los turistas extranjeros para que puedan internarse a 

· n·u~sfr~ país delimitadas por la politica migratoria mexicana se encuentran las sib'llientes: 

'.{ ., 

Exp~~li~ióri de In documentación migratoria para turistas a través de bases registrales: 

·C~n· ·~t'.Óbj~to de estimular la internación de turistas, el Instituto Nacional de Migración de la 

S~~retnria .de Gobernación y la Dirección General de Protección y Asuntos Consulares de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, autorizan a los titulares de las representaciones consulares a 

autorizar la internación y expedir documentación migratoria y consular de visitante persona de 

negocios, mediante el procedimiento de base registra!. 
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El Fun~ion~rlo t~n~ula¿debcráln~a~~bie~cnte entrevistar pcrsonalm~nteal solicitante, con el 

objeto de ve~itidnrhÍ :~éit~~~~in ~~o~ÓÍnicny íno~al del interesado. . . 

Evidente~~~Í~. h1 ~J~,;~~Ís;h ~~~drá p~r objeto que el Funcionario Consul~r que la practique, 

cu~nte i:~ii"'ei~rri~~t~§ ndiclonnles p~ra fijar su criterio con respecto n In ve;ncidnd de los datos 

asent~dos·e~ Í~ ~~Íici;ud y en lns pruebas que hubiere aportado ~l interesado. 

i3.J.l.t BASE REGISTRAL 

REGISTRO PREVIO. Se establecerá una bnsc de datos con In inforirmción registra! de personas 

de nlta solvencia moral y económica. de sus cónyuges y de sus hijos menores de ednd, bajo 

estricta aprobación y responsabilidad del titular de la Representación Consular. Dicho soporte 

documental se conservará en expedientes para cualquier consulta o modificación. 

REQUISITOS. A fin de que los solicitantes obtengan In aprobación de registro deberán cumplir 

con lo siguiente; 

. n) Presénin~ solicitud por escrito. 

b) Acreditar poseer pasaporte con una vigencia no menor de un año para el titular, el cónyuge o 

hijos l!lenores de edad. 

e) Comprobar con documentos la solvencia exigida por el Instructivo Conjunto SG-SRE, en 

forma indubitable. En caso de familiares (cónyuge e hijos) se deberá sbperar el mínimo de 

solvencia económica exigido para depósitos bancarios o ingresos mensuales en un 25% por cada 

familiar y ncreditnr su parentesco. 

VIGENCIA Y TEMPORALIDAD. El titular de un registro autorizado por la Representación 

Consufar mexicana, podrá internarse al país hasta por 60 díns, previo cumplimiento de requisitos, 

durnnte':Ud pl~o de CINCO AÑOS, contados n partir de la fecha de la obtención del registro, para 

. Jo .cu.al deberá ncudír ni Consulado para obtener sin mayor trámite con sólo mencionar su número 

de'registro,:.Ia forma migratoria de turista (FMT) correspondiente. en cada ocasión que se interne 

a México·. 

CUOTA. La Representación Consular tendrá una cuota anual de 500 personas para efectos de la 

obtención del registro, teniendo la obligación de remitir la infonnación actualizada cada tres 

meses, en los primeros cinco días de cada ciclo, a la Dirección General de Protección y Asuntos 
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C~ns~l~r~s. :b,~,r~ari~~:,)1~,·/f,f , i'.a :. ~(}~~:~.E?,:·r~~~i..';u;; ~¿~á ·~;;¡.~~gridf.~I Instituto Nacional de 
Migrnció,n:· , . , ""'' ,• ,(.. , · ,, ; . : . · · ·:;~·,• . ;, ... 

.. ·;·.:'; { ) .. ~ 1:; . ; ·-; : i~j.': : · : - :.~¡ :> ;.·, ! ) 

..... ,,- . :':_{'\ --·.-· · .. :/:·· · '.·.· : · ~~ ··.· - .. '"" ,.-, '.;"\:·:,,. :.'·' - .'' "_ . ' ' 

. _ .. ~./\~~:fü¿,5~.~~}. g~h'.t~E?ístllº······r~}?f ti~·~:~~/1~i~m!~ft~~~y. 10 . · rdprcscntación consular 
m.ex1c~nos ,ser~~ervonlo focultod de c.o.nct;hir ~l/e~1.s,!r~ .~ q~~ ',se ha hecho mención, cuando los 

. circllnstnndas lomlleriten, en forma temporal o dciiniÍivn 'y lo informarán en forma recíproca. 
::'- . ·-- _.--~ ,~- - . ·_.- -_;. ;" • . . . . ,o ---. ··:. :-, .: ___ '· ;./· , _ _- -: ·. , : . -: _· --_ -._ • -- > ·• .... 

Quedn facultado eltitular de la Representación Consularpan1 otorgar entrada y salida del pois 

ií'asta por tres ocasiones en los casos que el solicitante ocrcdÚé visitar hl :Ruta del Mundo Maya. 

NORMAS 

PRIMERA.- Se autoriza o que el titular de la Representación Consular autorice la internación y la· 

expedició~ de {~rrii~s migratorias de turista y visas, conforme al articulo 42 fracción 1 de la Ley 

ci~n~ni.! d~ r~~) iibió~. 
· .;-::2', ': ' . 

>:'~;· :: ~: :: J;· ~ 
' DELOS. )lEQUISITOS QUE LOS .SOLICITANTES DEBEN CUBRIR 

.. '.:.:. 

SÉ:G~DA;S ··· El titular de la representación consular podrá autorizar la internación y la 

'. '. e~·pedi~¡~·n ide'' íormas migratorias de turista y visas para aquellos individuos que reúnan los 

·· . / , ~i~i~fftcs'requisitos: 
~~(~Ücío;nal del pais. 

C~ntor ccin pasaporte vigente, con una temporalidad mínima de un año, a partir de la fecha de 

. ~~licitud del registro . 

. ., D~~~~fror solvencia económica con cualquiera de los siguientes elementos: 
' ·i: ~· ... ,> ,,.::.f: 

.. ,, -:~~~Í:o ·estable o actividad independiente en su lugar de residencia que le proporcione ingresos 

·. ~i~iiÜos mensuales por US $500.0tl dólares ; y 

-Propiedad inmobiliaria debidamente registrada a su nombre o; 

-Cuenta bancaria o de valores con saldo anual promedio no inferior a US $2,000.00 dólares o; 

-Tarjeta de crédito internacional. 

TESIS CON 
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-En caso d~ fami;illrcs (cónyuge e hijos) ~~ deberá superar.el mínimo de solvencia económica 

exigido para depóslt(ls l>dncnrÍos o ingresos mensuales en tin 2s% por cada familiar, y acreditar 

su parcnte~co; ; 

TERCERA.-· Para)~·~h1t~~aci~!l del .~xpédien,te cO,rresponcli~nte, cndn persona o familia que 

soliCitéJiiforma _migi'rit~ria-yvisiide tÚristn cl~b-~~4 entregara la Representación Consular lo 

;i:s~;::~ ~i~~n;i ;;~;:foi: l~s i~~inas p~~ci~~~e2~:l~i~mo con una temporalidad mlnima de 
u~ Ílñ~.' .··· , ~'.1}\f;~'.\' ·~:}:>'1;'.'.' :') --~ .:·<. ;:•; ; . < :-,;~;:·;;···' 

;_: -,'. ~ ·; ; :_ > . :. :·:.. ;. · .. - . <T. • • _:_ -." 

Prueba de:solv~ncin económica reciente, de conformidad con los siguientes elementos: 

l. Empleo estable o actividad independiente en su lugar de residencia que le proporcione 

ingresos mínimos mensuales por US $500.00 dólares. Para los efectos de las constancias de 

trabajo o de empleo independiente deberán ser entregadas en original y contendrán puesto, 

antigüedad y sueldo, debidamente firmada y sellada por el representante de In empresa en 

papel mcmbretado; y 

ll. Propiedad inmobiliaria debidamente registrada a su nombre. Para el caso de propiedad 

inmobiliaria deberá presentar copia simple del documento que determine la existencia legal de 

la propiedad y que se encuentra a nombre del solicitante de In visa; o 

III. Cuenta bancaria o de valores con saldo anual promedio no inferior n US $2,000.00 dólares. 

Para los efectos de cuenta bancaria o de valores, deberá presentarse copia simple de los tres 

últimos estados de cuenta bancarias mensuales; o 

IV. Tarjeta de crédito internacional. Para el caso de tarjeta de crédito internacional deberá 

presentarse una copia simple de la tarjeta, con vigencia de por lo menos seis meses de 

antigüedad, así como la comprobación de que cuenta con un limite de crédito mínimo de US 

$1,000.00 (Un mil dólares 00/100). 

'I'ESIS CON 
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· AlsoÍi~i.tnr i~ fonnn migratoria y visn de turista se dcb~rÓ. ~r~se~ta~f~gi~nÍ 'y fot~c~pia del 

boleto d•e n~ión, viaje redondo a México o co~>salifde ; f\:1éxibo~ q~~n3 ,sea t~nns.ferlble y 

que contenga la obligación de no cancelarlo. o~ .. i~u~1 .' t~~;~- ~~.Zd~b~~á ~~~edi~nf.nnte 
0

el 

titular de la Representación Consular que el b.ol~tl) h~·~id~· ~~iad~ d~-~-¡;~~¡~· Íot~I. . . 
·. ,· .· .. :.··. ,:::<. ·· -..C--·-, ... , .. _, ·:· .- -'.-\'• .... , : -: .,·>'- '_- -.... ........ ' . 

3.3.1.1.2 VISA Vl\1-10 

l. VISA VM-10.-Es la autorizaciónque conjunta&en·t·~ otorgarán ;ns Secretarias de Gobernación 

y de Relaciones Exteriores, a . los extranBr~s, ·; é~n ·el ú~lco ~ropó~ito de realizar actividades 

turísticas según lo señ.nla . ' .ª • Le~· Ge~%;~1';'d·~·' Po~lnción, su Reglamento y demás disposiciones 

nonnati~ns ~r•.ica~·.~\~~Y,~;o~~~~)?.~r~,.-i~~; ... J~:> : . . . . . 
, .' .~ • :··{>'·:· . :;;_;:·: .. · ~ ',· :;.-: 

-P.~olllo~e~ ~U~_iuri~tns del _extranjer<{visite~ f<1~xi.co; 
. :~i~~lifi~r , Íéis . t~~~ites migratoriosn fi? de ~vitar que su titular deba acudir en cada ocasión 

'" co~ : , n;~il~o -de , uit vinJe a México, ln~Jepre~~n;~clones consulares con objeto de recabar In 

. d~c~.;~~;~~i·ó~n~iSrntorln corresp~~dle~Í~¡· . .. ; . ' . 

·-FÍlcilitnra su titula~ la internación n rvié~Í~¿; ¿6~ (:~5 limitaciones que más adelante se señalan. 

11. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA VISA VM-10: 

La visa VM-1 O se expedirá a los extranjeros, que con pasaporte ordinario válido reúnen 

los siguientes requisitos: 

1. Tener reconocida solvencia moral; 

2. Tener amplia solvencia económica; 
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En caso de residentes legales pennanentes, deberán probar fehacientemente su legal 

estancia en el pals durante minimo dos años anteriores a la focha de solicitud. 



···~ ....... . ~ ... - • • - .. >' ···~ .. ...... ~ , "· -· ·- • ..... . .,....; ..... - : • .... , 
'<.' 

_.:._-.,.,,.;...- ,,_; 
, .. __ 90 

Los ~61i~i;~ril~{~; la ~Í~íi YM~ Í o Cl~lii;áf~it~il~ f{~~; f~Ó~¿ri ·_ di~llcis-~eqlli~Ítosen fa 

lbnna itén1'iri~s e~tablecidcis eri é¡'p"~~~~rite' i~st.:Udti~o; ··-

111. ELE~~Nt~s ~ ~R: r~~~Á:~ t~?~g[$~~~;.:: tb~L: 

~;~~~¡~~i~~illlf ff C:~:::·::" .:::~: 
autondades ; ocadém1cos : o.'._enf general ;por: alguna . persona o institución que goce de 

-_ -·-. -··. · , ··¡,_·:;:. . :}_,:.~\~ ~;-~_f.:_·: .• ~-:_('.z_,,;x:::N .. :: ·~-:~:~_:'!~.,~.~'}.}~,r~::?t.:;t.;:-- 1:,J,; - ··· · 
prestigio en e¡ lugar del domicilio ael solicitante; 

2. (;l\4~&i~€';'1i·;~ee~ 'el .que se d; t: lle los aspectos de la vida profesional, académica y 

soci~I d~l\oÚdi;t·~~te'. . . . 

3. No haber sido condenado a sufrir una pena corporal por delito intencional. Se tomará 

coino prueba lo declaración bajo protesta de decir verdad del interesado a menos que 

el titular o encargado de la representación consular considere necesaria la 

presentación de un certificado de no antecedentes penales. 

IV. MEDIOS DE PRUEBA DE LA SOLVENCIA ECONOMICA: 

Para probar su solvencia económica los solicitantes de la visa VM-10 deberán acreditar 

ante la representación consular correspondiente que reúnen todos los siguientes 

requisitos: 

l .Tftulo de propiedad de algún bien inmueble localizado en el pafs de su nacionalidad o 

en el que residen legalmente en fonna permanente debidamente registrado a su nombre; 

2.Tener una cuenta bancaria de cheques, ahorro, valores o similares, en el pa!s de su 

domicilio o en algún país de Norteamérica o Europa Occidental con una antigüedad 

mfnima de dos años y con un saldo promedio en el último año no menor de dos mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en mone~a local; 

3. Ser titular de una tarjeta de crédito bancaria internacional y estar al corriente en sus 

pagos; 
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4. Carta en papel oficial de In institución o cmp~csii donde ·preste sus servicicis que 

exprese su nntigüednd; snlnri~ y p~sicl~\n q~~oc~¡:,n. 

5.El salarlo deberá ser. por lo ment~s ~Upcrior ~n 'cin'~~ veces ni mínimo vigent~ eri In 

locnlidnd dorid~ r~side~ · . · . , . > .·.· ; .. E:· .¡ • : ;·· · · . . . . . . · 

6. Trntán.dose ~~. Pfofesion'.stns .indc~e~di~ntes;.nsí ~e señalará en carta que s~. di~jn u la 

represen,~~~¡~~. ~~?.11~u1ir;·:~g)~.~h~.~;;(i~{&~~e~c~d~ d~··.· su. oficina o ~espn~~C>'Y, ..•. s.e 
· acompañará copia:de.lnúltim'ndeclrimcióíi del.Impuesto sobre In Renta o.equivalente en 

el país de su do~i~m~... ' • ·• ;, .• ·~;·s··,;''... . '. . .·.) :.<·,• :.·· 

.. ~;·,.i',·;w~.\:t~;~;~i~~·;\~J~;~~1~1,r~:;~. , x .···· .···. .....•..• . > :· .... 
V. LA VISA.YM"IO PARA'EIJCONYUGE,~ASCENDIENTES O DESCENDIENTES: 

Tm~~;~;'d~~f!~~~lri~~~J!~g¡E q~o ''''" bojo l. dop<od=cio dol 
solic'.tnrit~ Je}11}i~~·v~-10,: l;s ~~q~Í~itos deberá~ ser comprobados y avalados por el jefe de 

ID fnmÍli~'y~~t~ri~.:á··~.u~ n~r~ditn~ ~l vinéuto familiar con documentos fehacientes de acuerdo 

co~ lns leyes del td~~r .. 
Por cada .uno de· ellos se deberá superar el mínimo de solvencia económica exigido para 

depósitos bancarios o ingresos mensuales, en un 25%. 

En el caso de hijos menores de edad, la visa solo durará el tiempo en que el solicitante tenga 

tnl carácter. Cumplida la mayoría de edad deberá solicitar una nueva y el titular demostrar que 

cumple con los requisitos, a menos que compruebe que subsiste la dependencia económica 

respecto del titular en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior. 

VI. . SOLICITÚD DELAVISA VM-10: 
-~ ~~ .. ;~:- f:_:-~~~;,:._ -ó:.-

· :. ' 

La sollcitud d~ }n'i:t'i~a.\fM-1 O deberá formularse de acuerdo a formatos oficiales autorizados 

por In Se~~~¡;~~ ;d,~bobcrnación y la Secretaria Relaciones Exteriores. 
,<-". ' ., . ,. ' ~.,.~· . '· ' 

''-· 

VII. PROCEDIMIENTO DE EXPEDICIÓN: 

La solicitud de la visa VM-1 O deberá ajustarse al siguiente procedimiento: 

TESIS CON 
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pri:sentnrlo en In 

2. Deberá ncompnñnr lns pruebas de su solvencia moral según lo señalado, más 

todas aquellas pruebas adicionales que juzgue conveniente para acreditar dichas 

situaciones. Todos los documentos deberán ser presentados en original y copia para su 

comparación, integrando las copias al expediente consular correspondiente. 

3. Presentará tres fotografias recientes tamaño pasaporte; 

4. El solicitante deberá acudir n la representación consular competente a efectuar una 

entrevista personal con el funcionario correspondiente en In fecha que se le indique. Ln 

entrevista tendrá por objeto que el funcionario consular que In practique, cuente con 

elementos adicionales para fijnr ·su criterio respecto de la veracidad de los datos asentados 

en In solicitud y en las pruebas que se hubieren presentado por el interesado. 

El solicitante podrá enviar In solicitud con algún representante o por correo. Sin embargo, n 

In entrevista dcberli acudir personalmente e identificarse plenamente a satisfacción del 

funcionario consular. 

Por el sólo hec~o de presentar la solicitud de visa VM-1 O, el interesado autoriza a la 

representación consular a verificar por cualquier medio, la veracidad de las pruebas 

presentadas pnrn acreditar su solvencia moral y económica y en general In autenticidad de 

cualquiera de los documentos, In cual se realizarán criterio del funcionario consular. 

5. Sólo el titular de In Oficina Consular y el Embajador en el caso de !ns secciones consulares 

podrán expedir con su firma In visa VM-10. Los encargados sólo podrán expedir este 

documento en las ausencias temporales o definitivas del titular siempre y cuando su 

cncargadurla hubiere sido registrada ante In Dirección General del Servicio Exterior y del 

Personal de In SRE. 

El titular de una representación consular o el encargado en su caso, podrán auxiliarse del 

personal de la misma para la recepción de las solicitudes, entrega y verificación de las 

pruebas. Las entrevistas personales con los solicitantes dcbcnín efectuarlas el titular o quien 

le siga en el mando en la representación, sin embargo, la expedición se hará bajo la más 

estricta responsabilidad del titular o del encargado en su caso. r-----=----------. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



En cnda etapa del. procedimiento.· de expccÜción de t.n vi~u VM'--10,;el t:ncionário <>: . 
empleado que In hubiere realizado deberá identifü:nr su titmn y tirÍnÓrel trá}nite llevado a 

cnbo y será responsable de que el mismo se hubiere eii:ct~iido co~t~rme lo dispu~sto en él .. . . . ' ' . ·- . . ·.··• :..:~·,; ... - . . "'' •'"·. ' .. -.. . 
presente Manual y en las demás nonnns nplicnbles. · ··e'' ;.~ '.\\<f~'. 1:.·•· .. 

6. Deberán conservn~e en In Oficina Consular lns solicitJcl~s dei~·~i~~·~~-tÓ~'c~pin de lns 

pruebas presentadas hnstn en tnnto In SRE' pre~ia ~on~~Íta con' la SG no autorice su 

traslado, modificación o destrucción. 

7. Deberá nvisnrse, a la Dirección General de Protección y Asuntos Consulares de cadn visa 
, :··' .···.::· -: 

VM-1 O expedldn, n. fin °de proceder a 'su ré°gistro en el Instituto Nacional de Migración. 

Vlll. VIG~NCIA~E~6 •. ~i¿~M-;O: .•. 

Ln visn VM:I O tf~dfá·:u".~ vig~ricin de diez nños contados n partir de In fechn de su expedición 

o menos: tr~iánJ~~~ a~;~e;.;or~s de ednd. 

La vis~ VM'.i¡()'~ó'niÍriuii~á e~ vigor nún cuando el pasaporte de su titular hubiere caducado . 
• ':' ·.~ 1: .- ~'-:.· - :::. ~ : : : :'; 

Una vez v~ribiclá la~~i~a VM~ 1 O el titular podrá solicitar una nueva, pero deberá comprobar 
.·· .. -·.> ... ·.:.ry:·'._'.:~:-•-,,/:··:'.:- -~·.-;· · .. 

que 'continúa reuniendo los requisitos y ofrecerá las pruebas señaladas. 
~-.º~· . >'.~;· 

IX. PERMANENÓA HifMEXÍCO DE LOS TITULARES DE LA VISA VM-10: 

El extranjero. til~lar'·cíe la visa VM-1 O no deberá exceder dentro del territorio nacional ta 

temporalidad qu~ pa·r~ cada viaje autorice el funcionario del Instituto Nacional de Migración 

en el p~nto.de entrad~, misma que no será superior a 180 días. 

La temporalidad se contará a partir de la fecha en que el extranjero ingrese a territorio nacional 

en cada ocasión y se consignará en la forma migratoria FMT con el sello del oficial o 

funcionario migratorio. 

X. NO ADMISIÓN O EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS TITULARES DE LA VISA VM-10: 

El titular de la visa .VM-10 tiene asegurado su ingreso a México, las veces que desee, en la 

calidad y característica migratoria de turista. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Sin embargo, de .cC>nt~:~id~d aJas,~Jspo~i~lones Í~gal~s uplicables, la SG podrá impedir la 

entrada o e~pui~~ra ~Í~ún extránJ6ro;n~nc~aricÍÓ sea titularde la visa VM-10. 
--.'-:·: :-.:~' \. ~·,:--~!~>"<:\ .. .' : ¡':"./:- ~_:;·,:.'.,~.\t(c:·,~-;:: ·;- --~<~--t-: .. -:.:'--· _-:,:; :.·:---.. -. i 

Tratándose de la no·ad~i~ióri'1d.pa!s;;d~laexpulsión dCI titular de la visa YM- 10 por causas 

inher~ntes a l~ ~i's09~1ii~s;ft~tO,''.Na~i~~nl d~ Migr~ción lo comunicará a la Dirección 

General de Pr~t~~~iÓn'~/A~~-~t~t'c~~~~J'iriii~ ~in objetó Úverifi~ar Ja validez del documento 
,' .. , .. :· -_ .. ,,_,\ ::. ,~:;;'.j· ;~·~~/~,::,-:f~);';~,-- ·r~E::¡)~:·;~.:~;~~/,0-:''.;·?- ':: :-"''..:'.::·,•~.: ~<::,,~ > ', ·. > _.:.. . . . : " : _ 

y de ser posib.Je: a juicio _del,Instituto r-¡ácionarde Migraéión aclarar lo conducente antes de que 
_:·, •

1 
- : ,.'.·.; ···.: ~~;'(..~~_:;''::.~~~},.:·.·,;:~'-~z::f;;:;:.E.11~'.-,~dJl:~-r:i)~·~<CS'~:~~:;·-~-+~-:~--~ -. .,. , ... ' - . 

el extranjero sea devuelto a'.su· lugar de ongim/:··· 
'. .. _ : . ;<·-¡·--~':·!~-;~;~if~;_;~~:f=:·:~1~iJ.\~;~~f:f~{,~~~;~~·-i~t~f~~\'fY:·-Y+ :~~:{;-·.:-;:.~_:_":~\ -· .::. :_ -· 

Se entieride por.·causas inhereritens ·a la'vis'a',VM~ 1 O' las siguientes: 
· · -.. ~, ·.: :Si~~.~,:~f1·r~;.~~;ig.f.~'.:ir:~~-~'-i;~t_:~~·j;~:tr~.;~úf.!~: ~~~~'.~~>- ~~~'.~~-·::::;~; >:~_ ( : .·· . , 

1. Cu~nd() cIJitular n.éín:úrie Jos requisitos 'de solvencia moral o económica necesarios para 
hab~rl~ o6i~rii~~; : , · ' . · . 

• ···'{ > ' -~ • l 

2. Pres~~t~; ~Í ~ ~~sap~rte o la visa VM-1 O modificaciones, enmendaduras, o en general 

'signos externos de haber sido alterados o falsificados; 

3. Cualesquiera otras que se deriven de Ja expedición de la visa YM-10 

4. Cuando la no admisión o la expulsión sean por otras causas cuya determinación competa 

exclusivamente al INM, ésta procederá en consecuencia y comunicará Jo conducente a la 

Dirección General de Protección y Asuntos Consulares con objeto de cancelar la visa 

VM-10 

XI. DISCRECIONALIDAD Y REVOCABILIDAD DE LA VISA YM-10 

El otorgamiento de la visa YM-10 es discrecional por parte del Gobierno Mexicano. Los 

extranjeros no tendrán ningún recurso legal ante la negativa de su otorgamiento o revocación, 

y su consecuente cancelación. 

La visa YM-10 es esencialmente revocable en cualquier momento, sin que el Gobierno 

Mexicano tenga que emitir explicación alguna a su titular de las causas que origine dicha 

revocación o cancelación. 

Son causas, entre otras, de revocación de Ja visa YM 1 O las siguientes: 

1. Haber sido obtenida mediante engaños o con pruebas falsas; 

2. Haber cambiado las circunstancias de solvencia moral y económica de su titular durante la 

vigencia de la visa. 

'rnSlS CON 
FALLA DE OPJGEN 



<J5 
-' . . . 

3. Permanecer má¿'.de In.: teÍi1pornlid_nd nutorizndn en territorio mexicano o dedicarse n 

actividades disÍir]tns de las· n~t~~izadÜ~;. 
: :-~,_,:::'- ;:,: . 

4. Haber sid() e~p~.l~~clo:de M~xi~o; ,· . . 

s. Haber .co~~ii~/~;:~¿~ ~~iiti rntencional e~ México o en ()tro pa!s que amerite pena 

corp~ral; · .• · · 
.•-.'. ~-, ;-; " ; '· :; ' :' 

6. Haber. realizado ncÍividndes re1?1u~e~nclÜs (J fucrotivns en t~rritorlo nnciémal sin contar con 

In autorización correspondiente del INM:~ :'(;).:. :·::'.: \;~ /t~~ >C 

~:. :.:·;·n¡::!> l:~~~ .- ~'.':·· _,, .')';· \~:-- ;;~: ·. 

Xll. 

VM-10: 

INGRESO A MÉXICO DE LOS TITULARES DE LA VISA 

,. __ - .. ' ' .. ··_,· ·. -
Los titilhire.s dela visaVM~l? pnrn ingresar a México deberán llenar en cada ocasión In fonna 

migratoria FMTes,t?blé~idn por el Instituto Nacional de Migración. 

D.icha fonria mÍgrátorln podrá ser obtenida por los extrnnjeros en las representaciones consulares 
, ·. ~- ' - -.·._,. :.; ~ '::~"'-.'~·~>~ .· ;::-.l ';F"/ .~. 

del SEM •. l1gencinsde viajes, lineas aéreas o puntos de entrada. 

La fonna migratoria específica sólo será válida una vez que hubiere sido aprobada con su sello y 

finna por el funcionario del Instituto Nacional de Migración en el punto de entrada n México. 

3.3.1.t.3 LA TRAMITACIÓN DE FORMAS MIGRATORIAS Y VISAS DE TURISTA A 

TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJE. 

El Funcionario Consular deberá invariablemente entrevistar personalmente ni solicitante, con el 

objeto de verificar In solvencia económica y moral del interesado. La entrevista para verificar el 

cumplimiento de los requisitos, podrá omitirse en los casos previstos en las excepciones que 

marcan las reglas y observaciones, dentro de los cuadros que conforman el presente Instructivo. 

Evidentemente, la entrevista tendrá por objeto que el Funcionario Consular que la practique, 

cuente con elementos adicionales para fijar su criterio con respecto a la veracidad de los datos 

asentados en la solicitud y en las pruebas que se hubiere aportado el interesado. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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No obstante esta disposición, 'In obligndón de realizar esta entrevista en -paises cuyas distancias 

geográficas entre !ns - ciudnde~: de-' Í1iip~nancia y ii1 lugar donde se encuentra ubicada In 

representación consúlnr ele, Mé~iíio' niás : iicriinna, hacen necesario encontrar mecanismos que 

permitan unn mayo~: ngilid-acL~~:--ln ~~~edición de documentación migratoria, sin que esto 

signifique que se pi~~dn ei cori~f61'r~s~ecÜvo. -. . . . - " .. ~·- ~ 

,;,_~~~r~:.:·.--:-

Por ello y con el_ obj~t~'defsti~t1~~ eiturismo de extranjeros hacia México, el Instituto Nacional 

de Migración del~ s~¡:rit~~t~~-,Gobe~ación y In Dirección General de Protección y Asuntos 

Consulares·-- de 1~" E~~;~;~~~-i"d~c.::~~ln~iones Exteriores, autorizan a las Representaciones 

Consulares ,de iY!é~\c¡;:;~:f¿,¡'~~Ji'r'~~~:méntnción migratoria y consular de turista, mediante el 
. ·,_- :.·:-~-r J·:1;~) ,· . .J:~:i:f ,_~:~ .. :,.~::- :~(,~:r. :;;-:.~:, /. 

procedimiento de-agencias _d(vinjes,'de acuerdo con las siguientes NORMAS, 
.·• ·. ·~,.,, $\?·ii:~.~'.: .. (!~~~~:-.;;.l:';.?v~~- -~:-~:~;'.; . 

PRIME~(~i~~~f~i~{,~;;~~~f !f ::~t&~~~~5f~7i~n Consul~r ~~-- Mé.~,ko, trámite In_ expedición de 
formas· migratorias• de :'turislÍl ;y; visas/conforme al articulo 42, fracción: 1 de la Ley General de 

··. ·. ·:·. ·-:- ·. · .::e~--~~/~::·:¡~} \1:~j-~t~;r~.:~~-;-~~-:,_·,1;~~ ;·:~-]-«?:·'.·~.; ·l/~:·;~:; · .. 1e~/!>'.', .-: ·: , , ~-. X.:-:\·:,.:,-.'.·: '\"/.~;~,.: -;¡.~~~1 :;··.<·:.'.'.'-'\ 

Poblnción'}_ füv7 7 .~xtrnn ·eros cu·_ ª_ docu~:nt~ción.7envi~. ~-.~r~vés,~~ agencias de ~aje. 

D: LAS Á=~~~~~~~~~jf !~!:~~ ,, :h?'tq~'" . ;;; ~···· .... 
SE_(JUNDA:,Las ag~11ci~'d~'.viajés'cju:·podrán tramitar formas migratorias d~ turista y visas ante 

In R~resent~~i~'?'?i~~~¿'~t~~'~é~i~~. debérán reunir los siguientes requisitos: 

.. ,,. -~'¿·· '('.;, 
l. Acréditar sÚ regi~t;o·a~te la Asociación Internacional de Agencias de Viaje (!ATA) 

2. Cada ngericia d~º":-~iajes facultada para tramitar formas migratorias y visas ante In .. ' ~·· . 

RepresentaciÓrFcC>nsulnr de México deberá presentar ante el funcionario consular encargado, 

una consta11.cia ~~¡;-acredite su legal funcionamiento, antigüedad y membresfa en Asociación 

Intc~ncional de Agencias de Viaje (!ATA) 

3. La constancia se entregará en original y copia. Una, vez certificada por el funcionario 

consular, se devolverá el original y se abrirá un expediente por cada agencia. 

TERCERA: Las agencias de viajes no cobrarán ninguna cantidad a sus clientes por la obtención 

de la forma migratoria de turista y la visa o por las gestiones que realicen en la Representación 

Consular, tales como reembolso de gastos, honorarios o viáticos. 
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Lns Reprcsentncio~;~ Consul~~(l{ ~uto;izadas debcrím supervisar que !ns ngencins de viaje 
'• - » •' .- ·,,. • • ,'_\.\ e •, ~" - • •• '- '• - • • 

cumplan. con esta · disposició~; 1~· colltrnrlo dará lugar a In cancelación inmediata de la 

nutoriznción. 
::· .. ~.,'··-..,:;., '--:-. 

CUART~: Cadn;ng~nci~~·e viajes deberá. enviar n In Representación Consular autorizada carta de 

la agencia. en papel membretndo, en In que notifique el nombre. In firma y fotografia de dos 

personas, autorizadas para tramitar las fonnas migratorias de turista y las visas en In oficina 

consular, quienes serán lus únicas autorizadas para presentar los expedientes de Jos solicitantes. 

Dicho documento deberá indicar nombre, cargo y firma del representante legal autorizado. 

DE LOS REQUISITOS QUE LOS SOLICITANTES DEBEN CUBRIR 

PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE INTERNACIÓN 

, : ·:,:::.:>~> .- ' ". ·:.:· ..... 
QUINTA: Las ~s<ln~Ías s~I~ p~d~án tramitar formas migrntorliis de turista y visas para aquellos 

individu~s que réó~B'n Ío~ siguiente~ requisitos: .. "; - .. '· ,. ,. _. ~ - - ;~,-.... ·. --

l. Ser llacion~f:~·;gsidentelegal permanente del país. 

Los r~~id~·~t¿s-'1¡:i~tes,pcmnanentes de los paises que de acuerdo a su nacionalidad estén 

sujet~~ -·~;'pe~{s.J.;''~¡:~;io. de la Secretarla de Gobernación para internarse a México como 

turista~. !la' g3i~rái{de e~te beneficio. 
' ,- . . ' • . . ; ' '-!- -.~- ' - ,.,.,, ''. .. 

2: T~ner ~~srip!J~~·~i'iente; con una temporalidad mínima de seis meses. 

3. CÓ~t~i.cori'~Ís~'~igentc para un país de América del Norte o comprobar haber obtenido visa 

para tvté~i~o;op~'~:enos, en una ocasión anterior expedida en la Oficina Consular donde se 

prct<lnda obt¿~~r'.~ ~~~~r hecho uso de ella. 

4. D~ n~ c'Jh~~j~~tci:requisito, la Representación Consular deberá cerciorarse de que el 

solicit~~t<l s~i·~¡,o~:~~rsona de reconocida solvencia económica y moral. 

Demostrar solvencia económica con cualquiera de los siguientes elementos: 

-Empleo estable o actividad independiente en su lugar de residencia que le proporcione ingresos 

mínimos mensuales por US $500.00 dólares; las constancias de trabajo o de empleo 
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indcpendien·t~ d~be~á~ ·ser entregadas en original y contendrán puesto, antigüedad y sueldo, 

dcbidrilJientci' Íirm~dny sellada por el representante de la empresa en papel membrctcado. 

-Propi~dad' i~..;,obiliaria debidamente registrada a su nombre o; deberá presentar copia cotejada 

pÓr la agerici~ de viajes del documento que determine la existencia legal de la propiedad y que se 

encuentra a nombre del solicitante de la visa. 

-Cuenta bancaria o de valores con saldo anual promedio no inferior a US $2,000.00 dólares o; 

para lo que deberán presentarse copia cotejada por la agencia de viajes de los tres últimos estados 

de cuenta bancarias mensuales 

-Tarjeta de crédito internacional. deberá presentarse una copia cotejada por In agencia de viajes 

de la tarjeta de crédito internacional con vigencia de por lo menos seis meses de antigüedad, asi 

como la comprobación de que cuenta con un limite de crédito mínimo de US S 1000.00 (un mil 

dólares 00/100) 

-En caso de familiares (cónyuge e hijos) se deberá superar el mínimo de solvencia económica 

exigido para depósitos bancarios o ingresos mensuales, en un 25% por cada familiar y acreditar 

su parentesco 

SEXTA.- Las agencias deberán integrar un expediente para cada persona o familia que solicite 

visa de turista, mismo que entregará a la Representación Consular. 

Cada expediente deberá contener lo siguiente: 

1. Pasaporte vigente y copia de las páginas principales del mismo con una temporalidad 

minima de seis meses. 

2. Prueba de solvencia económica reciente de conformidad con lo que se especifica en el punto 

anterior. 

3. Fotocopia del boleto de avión, viaje redondo a México o con salida de México que sea no 

transferible y que contenga la obligación de no cancelarlo. Para ello, la agencia de viajes 

deberá acreditar a la Oficina Consular que, al momento de que se solicite la visa de turista, el 

boleto le ha sido pagado de manera total. 

SÉPTIMA: Los expedientes que se entreguen a las Representaciones Consulares por las 

agencias de viaje autorizadas, deberán ir acompañadas de una relación de los nombres de los 



solicitnntcs, nÚmero de pasnportc co~füchu' d~ ~c11clmicnto' )'el 'dcsiino a donde se dirige cudn 

solicitante. 

Esto cnrtn deberá ser en papel membrcitnd~'~.si!r tif,iil~::fa prii elr~pres.cnÍnnte legal nutorizndo 

:,:~:::, :;.::~:: :z~,.~;~~~'.,.r.:i~ltt";, ~ª'''' - ~~,. 
;~ .. ,' ·~··,< 

Por tonto, podemos mencionar que l~s.facÚidiÍde; que tiene el turista extranjero pnra tramitar 

su viso mexicano desde su lugar de procedencia son muy útiles e importantes pnrn apoyar su 

llegado n territorio mexicano y mantener la constante de dicha actividad. 

3.3.1.2 TRAMITES Y REQUISITOS DE INTERNACION, ESTANCIA Y SALIDA DE 

LOS TURISTAS EXTRANJEROS ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

Como yn se mencionó anteriormente el Instituto Nacional de Migración de la Secretaria de 

Gobernación con todas sus delegaciones regionales y locales en los diferentes Estados de la 

República es el encargado de recibir y resolver los diversos trúmites que solicitan los extranjeros 

por derecho jurídico y que le ha conferido el acuerdo delegatorio de facultades por decreto 

presidencial. 

3.3.t.2.1 SU INTERNACION 

Se solicitará la internación como turista de un extranjero solamente para aquéllas nacionalidades 

que así lo requieran. 

Generalmente di'cho trámite es solicitado por un invitante, pudiendo ser un amigo o familiar que 

viva en Méxíe,o. 
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REQUISITOS A CUMPLIR: 

1.- Fonnnto oficial de solicitud de trámite mi¡,'l'ntorio. 

2.- Copia de pnsnporte vigente del extranjero invitado. 

3.- Carta dirigida ni Instituto Nncionnl de Migración en In que solicite In internación señalando el 

motivo de su visita, el tiempo de su estancia en México y lugares n visitar: 

.4.- Corta responsiva económica y moral por parte del invitante. 

5:-Documentos que acrediten fehacientemente In solvencia económica del invitante. 

6.-En ·el caso. de menores no acompañados por ambos padres o por uno, se deberá presentar el 

permiso correspondiente de snlidn debidamente npostillndo por autoridad gubernamental por el 

pnls ' emisor o legnlizndo nnte el consulado mexicano que corresponda y traducido ni idioma 

: : españól en su cnso. 

?·~Poro los nacionales del grupo I, es n criterio del Instituto Nacional de Migración, solicitar un 

·. billete de depósito,(cnntidad de dinero depositado en al¡,'Unn Institución Bancaria 11 favor del 

INM) pnrn garantizar In salida del extranjero del país. La cantidad de dinero es 11 criterio de la 

autoridad migratoria, como por ejemplo: Pnra ciudndnnos cubanos es por $10,000; para 

colombianos $15, 000 y para el Medio Oriente pueden ser desde $20,000 hasta $50,000. 

Cnbe mencionar que In práctica del billete de depósito en la actualidad, es muy utilizada, por 

medio de In que muchos turistas de varias nacionalidades han conseguido su internación como 

turistas. 

Á continuación, se darán 11 conocer los trámites solicitados, los requisitos que se piden en los 

. trihnjtes que el turista extranjero puede realizar cuando ya se encuentra en nuestro país. 

Se .ITlostrarán algunas gráficas de estadísticas representativas sobre ellos y criterios aplicados que 

~os permitirán tener unn idea significativa de lns actividades y objetivos que tiene un turista 

. extranjero en México .. 

3.3.J.2.2 AMPLIACION DE ESTANCIA EN LA FORMA MIGRATORIA DEL TURISTA, 

SU OTORGAMIENTO Y REPOSICIÓN 

Unn vez que el turista extranjero se encuentra en México, puede solicitar ante las oficinas de 

Migración de cualquier lugar de la República ampliaciones en sus forrnas migratorias, estas 

ampliaciones serán soportadas por objetivos reales que tenga el interesado para poder ampliar su 
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estancia, por ejemplo, si desea· visitar mds lugares! ~i espo>cnu~;s. de ~ntcnn~~~d; si q~i~á pc;diÓ 

su vuelo aéreo o su transportación, éomo éri el caso de cúaruÍo s~ internan con autómóvH propio y 
éste se ll~ga a descomponer; si a invitación de u~ tercer~ dcs~an;·pe~~necerlnlÍ~ Íiemp~. y as! 

como estas situaciones se pueden mencionar muchas más·. 

Existen otras peticiones que hacen los turistas extranjeros en lns oficinas de migración como por 

ejemplo, suele suceder en ocasiones que en el momento de su internación, ya sea por aire, por 

tierra, o por embarcaciones, se pasa desapercibida In persona y no le otorgan In forma migratoria 

correspondiente, y es entonces que ella deberá acudir a la autoridad competente n solicitarla, otro 

cuso _es el de reposición de forma migratoria, y In solicita el turista extranjero cuando se le ha 

ex travindo o cuando se le ha deteriorado. 

En múltiples ocasiones, el turista tiene planeado visitar más de un país a la vez, como por 

ejemplo los extranjeros que siguen In Ruta Maya y que no poseen unn forma migratoria de doble 

entrada, en este caso ellos pueden solicitar se les otorgue el permiso de doble entrada para que 

puedansalir y'_regÍesar al pa!s por unn vez más con la misma forma migratoria y que no tengan 
" .... - ·' ·. 

ni_ngi'.in ~robleínn pura su nueva admisión en el pn!s y que no deban pagar nuevamente derechos 

por sÜ ~clngreso, pues esta modalidad no causa derecho de pago alguno. 

-Es pertinente comentar que existen un sinfin de solicitudes que presentan los turistas extranjeros 

nntel~ autoridad migratoria, y especialmente los considerados en la atención de una ventanilla 

·irist~l~cla en la subdelegación local de turistas y transmigrantes en todas las delegaciones de 

. migración en la República Mexicana, dichos trámites son invariablemente muy solicitados y son 

atendidos con rapidez, pues un trámite de ventanilla tarda alrededor de 15 minutos por persona, 

como por ejemplo: 

1. Ampliación de estancia 
TRAMITES DE 2. Otorgamiento de calidad y caracterlstlca migratorias 
TURISTAS de Turista, (ingresaron al pals y por diversas causas 

no recibieron FMT) 
EN VENTANILLA 3. Reposición de documento migratorio (FMT) 

4. Legalización cuando en el punto de llegada no le 
ponen el sello de entrada 

5. Aclaraciones en la FMT 
6. Permisos de doble entrada 

TESIS CON 
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REQUISITOS: 

Para su ampliación. 

1.- Presentar su pasaporte original 
' .. - ·-'' '"' / .:.·· 

2.-Prcsentar su forma migr~t~ria ?risi11a1 

lndistintamé~t~<de!HU!lar por donde se interne el extranjero puede suceder que por diversas 

c~usns I~ ~~torld~ci%Í~toria no le documentó, en estos casos deberá presentar: 
; - - '.' -~ ·,' .,~\ -~·,,, ; " . ' 

1.-su;as~~?~~ori~l.nal. 
2.- Su bÓletoAe ~vión original o de autobús 

3.~ Si se fr1ternó vía' terrestre deberá pagar el derecho por expedición de acuerdo a la Ley Federal 

de Derechos •. 

Para su reposición: 

! .-Presentar su pasaporte original 

2.- Presentar su boleto de avión o autobús con el que se internó a territorio nacional 

3.- Pagar los derechos por reposición de acuerdo a la Ley Federal de Derechos, 

3.3.t.2.3 EL PERMISO DE MATRIMONIO DE UN EXTRANJERO TURISTA CON 

MEXICANO/A 

Este trámite es comúnmente solicitado por los turistas extranjeros que vienen como turistas a 

México, generalmente se presume que muchos de ellos han estado en México más de una vez, 

pues seria en las otras ocasiones quizá, cuando conoció a al mexicano/a, con el que desea 

contraer matrimonio, en otros casos las parejas se han conocido en el extranjero y pretender 

contraer matrimonio en nuestro país, o simplemente otras parejas que tienen hijos mexicanos y 

que viven en unión libre tanto en el extranjero o en el país . 
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Dicho trámite requiere porp~rye d~ ia'll~toridndmigrutori; espccinlcuidudo porque. cs;pClr bien 

sabido. que un cxtrnnj¿ro~l c~ntrllcr rriatrin1.ónio eón unc~n~ncionnl adquierc~i.crtosd1:rechosy . 

el apoyo total pnrll p~nnnnec~rH~é~i~~ sin~·;,,ayor problema; po~ tal lll~Íiv~-~arll m~c~os de 

ellos y d~sde sú punt&:·d~ ·~is~ii: estci s·ig;,i flca un escape ~~.su~ p~c>°~ias:~o~dici~rícs devi~n. y no 

solo ello. sino. ~·~eldn.stit~ye'11l.'siirt1;/<leiil1 c~tr~~j~~~ más asimi1llai'en·'ia' s~~iedad cié~icnna, 
una· pe~so~a miÚ~~i~i~;;~sli:e~s~~~~s-cpobl~~i~,~nles ;Y qÚ~ :;~~~.~~~~i:i·;e~\·1~: ~ezcia de. razas, 
ideologías, costumbres;í:tc.';·}-' ·.i~. ·•• i.··::i':.};: 

-.•·····"··:.A~··§t;.i.k~·¡.::~~· .: .... 
Cl.arci:estlÍ que.en .otrns''ocasiones las: parejas tienen verdaderamente lazos afectuosos, en estos 

, .. , .: . .. :: '. '.\_,,.,,_, ~.:r:.~. ·:~J ·¡~0,.· .. '+~r> : -~·· : .. ·_,.: .. >· 
casos, In autoridad:'migratoria otorga las mayores facilidades para el otorgamiento del permiso 

corréspon~ie~t~'.-'i'Sin'ei'obargo, es pertinente haber mencionado lo delicado de In revisión del 

trámite, en ~irtÜd d~ las 'éonsecuencias que puede traer consigo como las ya mencionadas. 
. 1:: ' 

PERMISOS PARA 

CONTRAER 

MATRIMONIO 

1. De extranjero sin pasaporte (Estados Unidos de América, Canadá, o 
Japón) 

2. De un extranjero con mexicano preso 
3. De un menor de edad indistintamente 
4. De dos menores de edad 
5. De menor de edad con hijos 
6. En todos los casos el extranjero y/o el mexicano pueden ser divorciados 
7. En todos los casos el extranjero y/o el mexicano pueden ser viudos 
8. En todos los casos el extranjero puede estar viviendo en unión libre 
9. En todos los casos el extranjero puede esta viviendo en unión libre y 

con hijos mexicanos o extranjeros 

REQUISITOS PARA EL PERMISO PARA REALIZAR TRAMITES PARA CONTRAER 

MATRIMONIO 

1 .- Fonnato oficial SAT S/DRDF/00 en original y copia 

2.-0riginal del documento migratorio vigente del extranjero 

3.-Copia del pasaporte vigente del extranjero 

4.-Copin de una identificación oficial vigente del mexicano 

TESIS CON 
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5.-Cnrtn finnndn por ambos contrayentes; clirigidn ~fl~stitut~_Nricio~~l d~:fyÍig;nciÓ~; enin que se 

declare bojo prótestn de decir verdad que ni uno~ ni • airo ti.~ne i0l'~~imiínto tes,ni pára ~onírner 
matrimonio, indicando de Ígunl manero in fecJ;n,; ciudad ; ~¿~-ero; d~ Juigad¿ do~de s~ llevnrlÍ 

~cnbci la celebmciém del matri~onio'> ·).\Ú //i , . : /á <~ ';•{':+r 
6.-En coso de contrayentes menores de edad, ~xhibir en origÍnaÍ 'ei pénnlso de los padres, tutores 

;.~:;:~;:: :: e::n:l~i:~:::;es o· ~mbos fuero~' c~;ndo}:}~~[t~~~~Li~ se divorciaron se 
, -- -· - ·-:· '<:".}'" •' -· 

'pres~ntarii copia de la sentencia definitiva de divor~io,_,~¡ dicho divorcio es efectivo en In 

R:epúblkn Mexicana o el divorcio se realizó en el extranjero se presentará copia de In sentencia 

·definitiva debidamente npostillnda. 

8.-Comprobnnte de pago del Banco, de derechos por trámite migratorio de acuerdo a In Ley 

Federal de Derechos. 

3.3.1.2.4 ADOPCIÓN INTERNACIONAL Y SU PERMISO MIGRATORIO 

La Autoridad Migratoria pretende tener una seguridad absoluta de que los menores de edad que 

son sujetos de adopción por parte de extranjeros tengan un futuro asegurado que incluya respeto a 

su persona, posibilidad de integración plena a In vida familiar de los adoptantes y que los 

procedimientos se hayan efectuado con toda transparencia y sin ningún fin ilicito. 

A eso se debe que el legislador mexicano establezca In necesidad de una resolución judicial 

donde se haya examinado debidamente cada caso, un permiso especial por parte de la autoridad 

migratoria para que verifique que se dan las condiciones legales, tanto en el procedimiento 

judicial como en In próxima salida del menor del territorio nacional. 

La Autoridad Migratoria en este caso especifico, requiere que los solicitantes acrediten su legal 

est~~cia y que dicha solicitud sea avalada por el organismo denominado Desarrollo Integral de In 

.Familia (DIF) Nacional o Estatal y por una Institución de reconocido prestigio, que el menor 

sujeto a la adopción posen acta de nacimiento y que sus padres, en su caso, ubiercn dado los 

consentimientos paro la adopción. 
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Ln Secretario· de Rcln~ioncs · • Éxtcrio~cs n ·:través ·de 
· .. -- . .,. 

lns A.rens de • Protccdón de lns 

Representaciones Consulares,· vigil~ni~ qu.~ ~·;'el .·c~trunjem k>s meno;cst~n~~n• bJ~n toito.yum1 

vida digna y que se h~;nn ·~um~Íid~:~od~s I~;· ~ondicioncs que ~I Juez que dccr~tó In Ódopción 

hoya determinado. <>·: /''.' \. .:~,·· ' 
: <?:>, ~-. ~~(:;'.;~~~' -. . ~)~ ;,.;'' ·, 

De acuerdo ni Artículo'. 1s8\1eÍ)legÍ;¡meííto de In Ley General de Población publicado, el 14 de 
, ·: .. ,_:· >: ; .. .;;1,1f. f:iE..~::-i'.:'_i}~·'.!'.:;_;~:~;~~~·~·.,'.-S·.;-;:~:1: .. · ·:· .. , . 

abril del 2000, el; permiso} párn'irealiinr trámites de adopción estará sujeto n las siguientes 
condicio~e~:.,. .. ··' ~<fg.:~;{r¿:~~1.fi '.~:N.,~' ::;' 

1-Dobp;.~~~~JiKb,.~ mlgrnooriM P" ''°"'º• do •WO<do ' lo •iS"ioo•• 
aj La soH~itua:~éiii 'r~:riü~trida por el extranjero o extranjera o su representante, mediante In 

prese~Íac·i'ó~··J·e'.ia1'd~c·úinentación migratorio vigente que acredite su legal estancia en el país, 

.; 
b) No se expedirá a los extranjeros o extranjeras que posean la característico migratoria de 

, ..... >>"':.:··_,• 
trnnsmigrÍlnÍe .o visitante provisional. 

11.~Ln autorización se otorgará por una validez de noventa días, a partir de su expedición y no 

excederá la temporalidad indicada en el documento migratorio. 

RECOMENDACIONES 

1.-Sc vigile siempre que se cumplan !ns condiciones legales. 

2.-Que ~i'se aprcda oigo extraño, se comunique a la autoridad competente a efecto de proteger en 

todo ca~~;ª ,~·~·~~nares ,de edad que son sujetos de adopción . 
. ; ·- -. ..:. ;·~' 

-'. ''',' >"::~·-··-. ·.-·" 
3.-Que. pres~rit~n'en,Í?~os los casos la caracteristica de no inmigrante visitante FM3 para el 

exclusivo: ~~-~·1~:::~~':._i~alizar trámites de adopción, en virtud de que en ocasiones se han 

presentado solici~ude~:deturistas y el objeto de internación de un turista es diferente. Además en 

caso de queni~6~'cx¡~~~j~~o haya venido como turista podrá hacer su cambio a FM3. 
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Se desea qúc ·~l ét~t~~o:·<Í~l niño en adopción pueda ser favorable, ya que mejorará su calidad de 

viday siendo la ~dopción un~ solución extraordinaria, el Instituto Nacional de Migración otorga 

todas las'fodlldade's. ?'ara el otorgamiento de los pennisos y solicita en todo caso se tenga mucho 

cuidado p!Íra que .se denuncien todas las anomalías que se puedan encontrar en todos los casos. 

PERMISOS { 1. 
PARA 2. 

ADOPCION !: 
Para un extranjero casado con mexicana 
Para dos extranjeros (una pareja de extranjeros) 
En los casos anteriores pueden ser con hijos propios 
En los casos anteriores pueden ser con hijos adoptados 

REQUISITOS PARA EL PERMISO DE ADOPCION 
,·. ·:/.>'_:;/:(.·.:_ 

.1.~F0orriiairi o~~ial SATS DRDF/FOl/00 en original y copia. 

2.-or¡ginal d~l .documento migratorio vigente del extranjero. 

3·.-C~pia del ~asaporte vigente del extranjero (a). 

4_.~Copia;del ~eta de nacimiento del menor mexicano por adoptar. 

: 5.~Cai1a de Institución oficial o privada, suscrita por representante legal, que apoye el trámite del 

primero. 

6.-Comprobante de pago del Banco de derechos por trámite migratorio de acuerdo a la Ley 

Federal de Derechos. 

3.3.1.2.5 El OFICIO DE SALIDA PARA TURISTAS EXTRANJEROS 

Dicho oficio constituye solamente un salvoconducto de estancia previa a la salida del turista 

extranjero, de ninguna manera es considerado como una forma migratoria, pero es de gran 

utilidad, pues un gran número de turistas extravian sus formas migratorias, o no se les otorgó 

cuando se internaron, o solicitan tiempo extra después de los 180 días reglamentarios por 

cuestiones de enfermedad, es decir que con este oficio el turista extranjero obtiene la forma de 

salir legalmente del país, y la autoridad migratoria tiene a su vez la forma de poder ayudarles de 

una manera rápida y eficaz. 

TESIS CON 
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El oficio de snlidn. coinúnrn~nte es otorgado por treintn dins. sin embargo en In práéticn solo en 

ocasiones cxi:cpciom!Íc~,.sc les ~u;orizará más tiempo. 
-..:', 

'' ·, ~ .. -; ' 

... _;;~ 

CAUSAS QUE ORIGINAN SU EXPEDICIÓN: 

OFICIOS 

DE 

SALIDA 

1. Por pérdida de documento migratorio 
2. · Por estancia indocumentada 
3. Por que ya tienen 6 meses en su FMT 
4. Porque están Incapacitados para salir por 

cuestiones de salud 
5. Porque entraron irregularmente al pals (sin 

visa, sin FMT, sin permiso del l.N.M.) 
6. En lodos los casos para menores de edad 
7. Ampliación de temporalidad para salir en el 

mismo oficio 

REQUISITOS PARA OBTENER UN PERMISO DE SALIDA 

1 .- Forma migratoria original, o en su caso copia de su pasaporte. 

2.-Escrito dirigido al Instituto Nacional de Migración, firmado por el interesado, en el que declare 

que no tiene proceso judicial pendiente de orden de arraigo en su contra. 

3.-En su caso, copia del boleto aéreo de salida. 

TESIS CúN 
FALLA DE OPJGEN 



CAPITULO I\' 

IMPACTO DEL TURISMO EXTRANJERO EN LA ECONOMIA 

V EN LA SOCIEDAD MEXICANA 

108 

4.1 IMPACTO ECONOMICO 
TESIS CON 
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Ha sido cierto que en el contexto mundial tenemos evidencia plena que los paises viven de su 

rama económica y que resulta fundamental el grado de bienestar económico de cada país para 

saber si tiene problemas o no en sus sociedades, pues si desprendemos que el sector económico es 

el generador de los grandes beneficios o de los grandes problemas que pueda tener un pals, 

entonces podemos enfatizar que en efecto el sector económico tiene un lugar preponderante sobre 

cuai'quier otro para el desarrollo pleno o precario de los paises. 

Es· por ello, que en el presente capitulo se analizará el impacto que causa, el bienestar económico 

que genera la industria turística internacional en México y se proporcionarán algunas estadísticas 

. para 'su mejor entendimiento. 

En este contexto podemos decir que todos los paises del mundo representan características 

diferentes en su estructura: territorio, historia, cultura, costumbres, situación económica, avances 

·tecnológicos, etc., lo cual ha propiciado, a través del tiempo, el movimiento de las personas para 

: conocer otros lugares con objeto de disfrutar de sus atractivos naturales, históricos y culturales, 

• asl_ ~orno para realizar negocios, acceder a servicios médicos avanzados o capacitación externa. 

Considerando al turismo como el desplazamiento de personas fuera de su entorno habitual, los 
¡,•'J, 

. países se abocaron a conocer y expresar el fenómeno en forrna estadística, circunscribiéndose en 

prln~ipio' a la compilación de indicadores sobre el número de turistas, tiempo de permanencia, 

: ~edib.de transporte uiilizado, capacidad hotelera, atractivos turisticos e in&'l'csos de divisas por 

c~n~;pto de turismo. 

Al paso' del tiempo se observó que alrededor de los centros turísticos, cuyo atractivo principal es 

la _naturaleza (playas, montañas, lagunas, cte.,); lugares históricos (pirámides, ciudades 

coloniales, etc.); así como los que ofrecen aspectos culturales (folklore, muscos, centros 

recreativos, fiestas religiosas y producción artesanal), se empezaron a desarrollar diversas 
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actividades ccoriómicás ~·~yo;',~bJcti~o .p~incÍpal fue el de abastecer la demanda de bienes y 

servicios de los (uri~ta~. Esta'~i.ttÍ~cló~ propició que las autoridades de los paises se preocuparan 

por elaborar cstudi~s'.tendiélltes a medir el impacto económico del turismo. 
;'..'.':· 
.·;) 

El turismo d~~c~~~ñ:nun papel muy importante en In evolución económica de muchas naciones, 

pu~~ éontrlbu~e.~jd~s~rrollo de las diferentes actividades que atienden la demanda de los turistas 

como el hospedaje, restaurantes y bares, agencias de viajes, transportes de pasajeros, centros de 

· . divcrsió.n; artesanado, entre otras; atrae inversión nacional y extranjera, que orienta a esos 

· rellgtone~ y en algunos casos propicia la creación de infraestructura regional, mediante In 

. construcción de aeropuertos, autopistas, puertos y urbanización, en general. 

Asimismo, es un importante generador de divisas as! como de un volumen considerable de 

ocupación. 

En el caso de México, el turismo constituye un sector importante en la economla como generador 

de divisas, pues tan sólo en los últimos 10 años éstas mostraron un incremento de 129%, debido 

ni flujo de turistas extranjeros que tuvo un crecimiento del 75% en el mismo lapso. En la 

cc.onomla de nuestro país, se ha ampliado significativamente la base informativa necesaria para 

su análisis y la toma de decisiones mediante la disponibilidad de la "Cuenta Satélite del Turismo 

de México" regida por los lineamientos y la información del Sistema de Cuentas nacionales de 

México, con lo cual se garantiza su congruencia. 

En nuestro país, Fonntur (Fondo Nacional deTurismo), desde 1974 ha contribuido a la generación 

· de empleos permanentes y bien remunerados, apoyando el crecimiento regional sostenido, 

construyendo con respeto a la ecología de cada lugar, a la población y a la legislación vigente, 

alcanzando un desarrollo equilibrado tanto en lo turístico como en lo urbano, y atrayendo 

importantes divisas cumpliendo así al pals con la misión económicamente encomendada.41 

México es un país de retos, pero sobretodo de oportunidades, de enorme potencial turístico, 

debido a su riqueza histórica y cultural, su esplendor arqueológico y colonial, recursos naturales 

41 Boletín Económico Financiero del Sector Turístico, julio-septiembre de 1999, Sccrctarfade Turismo p. p. 9 
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de inigun_lnble di_ver~_idnd climática, que aunados a In calidez, el esfuerzo renovado y creativo de 

sus habitantes le pe~ite ser, turisticnmente, altamente competitivo a nivel mundial. 

Se ha enfatizado en 'el enorme potencial que nuestro pais tiene para ofrecer a los turistas, por ello 

"La Organización mundial del Turismo, OMT, en recientes estimaciones indica que al término de 

el año 2000, recorrieron nuestro planeta más de 700 millones de turistas y derramaron 620 mil 

millones de dólares; luego de una década éstos serán mil millones de turistas y se tendrá un flujo 

de un billón y medio de dólares. México en este contexto, ha logrado insertarse al mercado 

global con pasos sólidos, ni pasar del lugar 16 ni 14 en captación de divisas y del octavo al 

séptimo sitio en llegadas de turistas internacionales, en la comparación estadistica de los años 

1997 a 1998"4~ 

Claro está que el impacto económico que da como resultado la actividad turistica en México es 

sumamente importante, ya que es doblemente aprovechada porque por un lado está la industria 

productora del turismo y por otra la parte que demanda lo producido por ella. Es decir dentro de 

In industria turística intervienen muchos factores así como actores desde los recursos naturales 

hasta In mano de obra especializada y la producción y utilización de los bienes y servicios, y la 

otra parte la forman los demandantes, los turistas que solicitan toda esa gama de información, 

transportes, bienes y servicios, etc., que tiene implícíta In actividad turistica. 

En este proceso, "el turismo en México ha venido jugando un papel cada vez más importante, por 

ejemplo algunos resultados que ejemplifican el impacto económico que tiene 1998: 

a) "México recibió 19.8 millones de turistas internacionales. 

b) Nuestro país captó 7, 897 millones de dólares, siendo esta cifra 4.1% superior a In 

registrada en 1997. 

c) El turismo captó 10 % más divisas que el petróleo, ubicándose por primera vez, 

como la segunda fuente de divisas para el país. 

d) El saldo superavitnrio de la balanza turística sumó 3,629 míllones de dólares. 

Este saldo equivale al déficit de la Balanza Comercial y a poco más de la mitad 

del déficit en Cuenta Corriente. 

e) En el contexto internacional, México ocupa el séptimo lugar en captación de 

turistas y el decimocuarto lugar en los ingresos de divisas. 

'42 Boletín Económico Financiero del Sector Turístico, julio-septiembre de 199:1. Secrclarfa de Turismo9 p.p. I O 
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f) ~o nriteri~r de111ue;trn d lider11Zgllt¡~J tie~e 11Zestro p!lÍS en América Lntinn y el 

Cnrib~; y~ qu~' ningunn,otra nación Ú~urn'.~~trci Í~s primeros veinte lugares.''"º 
. -, ,._ ,":-¡ -~-, ~' . 

El Turismo es :un~ n~tiSi~~cl:.ecorióm,ic~ "?~Ht~~fn ~ara! nu~sfro pnis. Son más de 6 millones de 

mexicanos los ci'~~ t;~b~J~~·~l,~ed~ilo/de ~~~~'.~hbi~" indu~tri~. de los cuales, 1.8 millones en 
cmpleos·~¡f~~~~~.~~/ ~·~,:cJ::"r:~~¡·.:-· )jf "; :·? 

; "'.e: ~· •• :.:~:··.:i.~.·r ... •.,·.:,.,.~;.~'.:(: ,~;~ ::.: ..• _, - . -1:-~·: -/ - ~ 
'',' :.~' ... :·:· - ·- .. . :~:.'.·~' 

Con e~t!l _co~~ie~Ci~;·~~ resp~n,sabiiidnd del gobierno mexicano y de todos los mexicanos que 

están dent~o de 'está industria, el diseño e instrumentación de una política de fomento, de largo 

pln~o, incl~y~nte y participativa, que nos asegure aprovechar el gran mercado internacional y 

nacional del turismo. 

4.1.1 PRINCIPALES AGREGADOS DEL TURISMO 

Para dimensionar In importancia económica del turismo, en principio, es necesario disponer de 

información sobre In demanda de bienes y servicios que efectúan los turistas, lo que 

implícitamente propicia la identificación de las actividades que directa o indirectamente están 

involucradas en proporcionar esos bienes y servicios. De ahí que, para el cálculo del turismo, 

primero se delimitan los conceptos de demanda y oferta turística, para lo cual se aplican los 

principios, criterios, normas contables, definiciones y clasificaciones descritos determinándose 

ns! los principales indicadores macroeconómicos del turismo mismos que, en buena medida, 

'.están sujetos a In disponibilidad de información de estadistica básica y derivada. 

, Desde d punto de vista de In demanda, el turismo, se refiere al consumo de los turistas, en tanto 

que la oferta se puede precisar a través de la cuantificación de las actividades que generan los 

bienes y servicios para satisfacer las necesidades de los turistas. 

4.1.1.1 ENFOQUE DE LA DEMANDA TURISTICA 

Como ya se hn mencionado, el turismo es un concepto relacionado fündamcntalmcntc con In 

demanda, de ahf que dos agregados importantes que se pueden obtener desde esta óptica son : 

1.- El consumo 

43 ConoCiendo México, XXIV Tianguis Turistico 1999, Centro de Estudios Superiores en Turismo, SECTUR. 
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2.- Los gustos turlstÍcos. 
; ' . ' ~ . - . 

El consumo tu~sii~0 .• ci!lgl~ba los erognci~nes realizados directamente por los turistas. Por tonto, 

en esa vnrlabÍ~.i~éJ~~e~ff , .. , ; ·\, . ·.•• · 

~)~l:~;i~~f fi~'l~~Liif?füÉi~;t.t~t#tL .... do'" ~iv;d"°" do~• 
em~iénd~s fu~rá d~ ~u ~~to~o Jnbornl toles ~mo, viáticos, pasajes, etc. 

Un aspecto más del consumo turlstico se refiere a todos Jos bienes y servicios que el turista 

adquiere antes, durante y después del viaje y que están relacionados con ese propósito, excepto In 

adquisición de bienes de consumo duradero como vehículos, botes de navegación, etc. En el caso 

de México incluye maletas, ropa de playa, peliculas para fotogrnfin, artículos para el oseo y In 

limpieza personal, servicios de alojamiento y transporte, ropo, cnlzndo y artesanías, entre otros 

bienes y servicios. 

Según el documento "Recomendaciones Estadísticas Turísticas", el gasto turlstico se define como 

"todo gasto de consumo efectuado por un turista o por cuenta de un turista en desplazamiento y 

estancia turistica en el lugar de destino''"'4 

El concepto de gasto turístico incluye también erogaciones que indirectamente son realizadas en 

favor del visitante por familiares o amigos a través de regalos. 

No obstante, algunos desembolsos que puede realizar el turista se excluyen del gasto turistico: Jos 

compras con fines comerciales, es decir, mercancías para reventa; la adquisición de terrenos, 

viviendas, bienes ralees, obras de arte entre otros; la entrega durante el viaje turlstico de 

cantidades de dinero a familiares o amigos que no representan un pago por bienes o servicios 

turísticos y los don~tivos otorgados n instituciones sin fines de lucro en el lugar visitado. 

"" Rec(;nlencÍa~iO~CS S~b~ EStndfsticas Turísticas, OMT ONU, Serie M No. 83, Nacione~ Unidas, 1999 
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n)La prcstnci¿~. d~ ~~~i~ios' de• Üpoy~ p~opo;cicí~:~dos por los• ditbr~ntes niveles institucionnles 

pertenecientes ni' G~biémo General y q~e 'e~tári .• rdh;ciomuÍ;s con "los servicios de carácter 

colectivo no de mercado. 

b)Ln Formación Bruta de Capital Fijo de lns nc~ividndes definidas como turlsticns. 

c)Lns adquisiciones netas de activos no financieros no producidos, como los terrenos. 

d)Lns transferencias que son canalizadas por otras unidades económicas n favor de los turistas o 

de los agentes económicos que desarrollan actividades relacionadas con el turismo.''"'5 

4.1.1.2 ENFOQUE DE LA OFERTA E INDUSTRIA TURISTICA 

Como toda industria económica, la industria turlstiea hoy día goza de un gran cúmulo de 

productos y bienes y servicios para ofrecer al cliente o usuario, dentro de su oferta se encuentran 

una gran diversidad de ellos y que son In base de su éxito, por ello, el enfoque de la oferta centra 

su atención en lns unidades económicas que producen los artículos y los bienes y servicios para 

satisfacer los requerimientos de los turistas. 

Siendo así, ni considerar unidades de producción, la importancia de éstas se mide por el valor 

agregado bruto que generan durante el proceso productivo, es decir se refiere al valor de la 

producción libre de duplicaciones ya que no considera la utilización de los bienes y servicios 

necesarios para llevar n cabo ese proceso. 

En este caso, la descripción del turismo se basa fundamentalmente, en la relación que existe entre 

In producción y el consumo turístico, esto es, por el porcentaje de consumo total de los turistas 

que es cubierto por productos característicos. 

Ln unidad estadística que se utiliza en este enfoque es el establecimiento, entendido como In 

unidad homogénea de producción de bienes y servicios. 

Por su parte In industria turística puede definirse como el conjunto de unidades productoras cuya 

actividad consiste en In elaboración de bienes y servicios relacionados con el turismo. 

" Cuenta Satélite del Turismo de México 1993· t 996, Sistema de Cuentas Nacionales de México, SECTUR-INEGI 
p. p. 18 
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En este marco de la oferta y la demanda se puede dcspr~nder que ~~lst~Íl dos importantes 

aspectos que impactan la economía de México: el empleo y lns divis~s'ol>t.c,nidns; 

4.1.2 EL EMPLEO TURiSTICO EN MEXICO.- nctividndp~opi~fad~:~~rln industria turística 

y que impacta grandemente en el bienestar de muchas familias lll'e~i'~h~~~ y' f~rmn In base de su 

continuidad y progreso. • ·\~~\·;:e · 
.:_:,,.,,. :·~,~-::. 

¡; ¡_~;:~~:{~jf "-~ 
De esta manera como ejemplo de su importancia y su impacto en la.ec'éin~Ínía mexicana y en base 

n las estadísticas llevadas a cabo se desprende que:46 . - ·· ~ ~· ~, ,~~;f;:y::~.;' 

n)EI 6.1 % del total del personal ocupado en el país, trabaja en In actividad turística. 

b)De lo anterior, se estima que en 1998, trabajaron en turismo 1, 800,000 personas 

c)Ln distribución del personal ocupado en turismo, por subsectores se integra por: 

Agencias de viajes 

Recreación 

Transporte 

Alimentos y Bebidas (bienes) 

Comercio 

Alojamiento 

Restaurantes 

Otros 

4.1.3 DIVISAS OBTENIDAS POR LA VISITA DE TURISTAS INTERNACIONALES A 

MÉXICO 

Son las ganancias económicas generadas por la visita de los turistas extranjeros a México. 

En este orden las divisas obtenidas por la actividad turística es el reflejo de su efectividad como 

industria y su captación es de un real impacto económico en nuestro país, pues la significativa 

••Sabias que 100 hechos que hacen del Turismo en México una prioridad nacional, SECTUR, Segunda Ed. 1999, 
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inyección de dinero que entra ni proceso económici;i,dcl 'p11is_le cs,fov,ornblc n todos los sectores 

económicos del país. 

~·~·ro· . ,~ ~b""'= "M'". "bf :¡,~~.~~.0~¡JE~i,i"~' 
a) "En 1998 se registró de níiev~' ¿'~:;'.~;fra~~i~~~;~~,f~~~~~~:~,,~~piÓciÓn d_é divisas, por 

turistas intemaciona1es~ ,~; ~ .~~~1t,~.;/~,~~X~'·.\:·t~'.~~~'.~-;. ~<· 1~ ··_::~~:~'.ut~~~·::-;_r·c- ·" .. · ··:.~·: ,- ·. · 
. . . .. ',''•' .. ;:; ' '"'; .. ' ': ~ i . ·.:·:.;.::··- . _; . 

b) El in¡,'feso por concepto de t~rlsiri~- iO'i~m~~ion\ítés ,fü~'de 7 897. millones de dólares, 

cantidad • qu~ se~ coritpo~~)~~/ 1ri' ,su~a' de te>~: i~iresos: po~ turistas internacionales y 

excursionistas l~te..d~ci~~rites: 
e) El irigre~c>.,de dit,i:~a~ p~rconc~pto de turlstas internacionales en 1998, alcanzó la cantidad 

de 6,03B. iiiÍú~ne~· de dólares y corresponden tanto al gasto de turistas al interior (turismo 

receptivo), como'at de los turistas fronterizos. 

d) Por lo 'que h~cé al ingreso de divisas por excursionistas internacionales en el mismo año, 
una suma importante, se captaron 1860 millones de dólares, compuestos por el gasto de 

excurs.ionistas fronterizos y el de pasajeros en cruceros. 

e) Para poner en contexto los 7 897 millones de dólares captados por la llegada de turistas 

internacionales a México, esta cifra equivale al déficit de la Balanza Comercial (7 742) y 

represénta prácticamente la mitad del déficit de la cuenta corriente de la Balanza de Pagos 

(15 786). 

t) Con esta captación de divisas, el turismo se ubica como In segunda fuente generadora de 

divisas, desplazando a las exportaciones petroleras que sólo sumaron 7 147 millones de 

dólares para 1998. 

g) El gasto promedio del turista receptivo, fue de 549 dólares, lo que significó un aumento 

del 1.5% con respecto al año anterior. 

h) En 1998, el saldo registrado en la Balanza Turistica alcanzó los 3 629milloncs de dólares. 

i) Este es el cuarto año consecutivo que México obtiene un superávit por encima de los tres 

mil millones de dólares, en los diez años anteriores a 1995, el saldo más alto que se 

alcanzó fue de sólo 1 000 millones. 

j) El saldo positivo de 3 629 millones de dólares de la Balanza Turistica, equivale 

prácticamente ni 50% del déficit de la Balanza Comercial que fue de -7 742 millones. 

k) Las divis~s"l:apt,~das 'por concepto de turistas internacionales de 1995 a 1998, se ubicaron 

en 27 600 ~iJ¡()~~~ de dólares. 



1) 

116 

a 13 S87 millones de 

m) En el período de 1995 a 1998, el ingreso de divisos por conccplo de turistas 

internacionales ha crecido en promedio a un ritmo del 8.6% anual'"'7 

4.l.4 EL PORCENTAJE DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO OBTENIDO POR EL 

CONCEPTO DEL TURISMO EXTRANJERO EN MÉXICO 

El Producto Interno Bruto (PIB) de la industria turística está integrado por el valor agregado 

bruto (VAB) generado por las unidades productoras que se clasifican en actividades turísticos. 

El concepto del PIB turistico represento uno medición más amplio que el PIB de la industria 

turistica, ya que contempla el valor agregado generado tanto por las actividades característicos y 

no caracteristicas del turismo. 

El PIB del turismo comprende la parte de bienes y servicios proporcionados a los turistas. Asl 

por ejemplo _ el PIB de In industria turlstica incluiría todo el valor agregado que generan los 

_resta_urantes; en tanto que el PIB del turismo, consideraría del valor agregado bruto generado por 

_:- ~sill . llcti~dád In fracción que realmente consumieron los turistas, es decir, queda excluido el 

:-_ v A.s 'd~I serVicio prestado a los no turistas. 

·La contribuclón del turismo ni producto interno bruto del país, es del 8.2%48 

4.1. 4.1 LA INTEGRACIÓN DEL PIB TURISTICO 

Está integrada por lo que se genera de: 

a)Transporte 

b)Rcstaurantes y Bares 

c)Comcrcio 

d)Alojamiento 

" Sabias que 100 hechos que hacen del Turismo en México una prioridad Nacional, SECTUR, Segunda Ed. t 999 

" Sabias que 100 hechos que hacen del Turismo en México una prioridad Nacional, Op. Cit. 
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La participación del_ consumo turlstico en el consumo privado, a precios del comprador. es en 

promedio del 17.4% 

El Consejo Mundial 'de Viajes y Turismo, estimó en 1996 que In industria de viajes y turismo en 

México generó el 11 '.8% ~~] PIB. 

"En el periodo l Q9J~ l996, el PlB turlstico representó el 8.2% en promedio del total nacional, -- . ,'_.' .. ,. •";• ', ~ . - ·- ' 

'déstacand~ ';iiJg\ináS: actividades tales como, transportes 2.2%, restaurantes y bares 2.1 %, 
' .. , . >-'" .·;¡.' .-. ' .• -...... . 

alojami~nto'1··:ó~}'co-me~cio 1.1 % y la producción artesanal 1.0%, contribuyendo en conjunto con 

7.4% del~ ~árticipnclÓn total"49 

~~ ·- '{,;;.~·_:,~·:·)·::'<-
;' .. , . ., ... e-. .• '«• 

Del total del· PIB turlstico, "el transporte representó el 26.5% en promedio; los restaurantes y 

'bares aport-aron poco más del 25.0 %, el alojamiento contribuyó con 12.0%; por su parte, el 

·comercio y el artesanado lo hicieron con el 13.3 y 12.0 por ciento, respectivamente. El restante 

11.2 % lo aportaron actividades como los servicios recreativos: centros nocturnos, exposiciones 

de pinturas, muscos, entre otros; el revelado y servicio de fotografia, alquiler de automóviles, los 

servicios de administración y promoción turistica, etc."5º 

En este periodo de estudio, los restaurantes y hoteles reafirman su importancia económica pues el 

49.9% de esa actividad está destinado ni turismo; en el transporte, esa participación fue el 27.9% 

de la rama, y en los servicios de esparcimiento el 19. 7% de esa actividad. Destaca también el 

PIB de la industria manufacturera que fue el 8.2% debido, principalmente a la producción 

artesanal que es adquirida por turistas nacionales y extranjeros. 

49 Cuenln Sa1éti1e det_Turismo de México t993·1996, Sistema de Cuentas Nacionalc.• de México, SECTUR-INEGI 
Pc .. p.47 • < ' -__ --
º Cuen1aSa1éli_le del Turi_smo de México _1993-1996, Op. ·ci1. p. p.47 
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Ln participación· del ·personal oc~pado de las actividades defiÍ1idas como turlsticas en la 

ocupación tol~ldeÍ pní~
0

mostrÓ u~n tc~den~ia crc~icnte; 5.9% en 1993, 6.0% en 1994 y 6.3% 

pára 199S,--p~;~d~··a ·6.0% ~¡; 1996. Cabe mencionar que prácticamente ocho de cada diez 

ocupaciones eri_eI ;s~ctor se ubican en las actividades de restaurantes, bares, transporte, y 

nloJnrrÍieni~. 
. ,, ~ . 

Los éoin~onent~s de Ju oferta turística, definida ésta como In producción más las importaciones y 

el _margen·, d¡:. cpmercio y distribución, mostró la siguiente evolución: In producción u precios 

productor. ~e b_icnes y servicios turlsticos, pasó de representar 78.5% en 1 993 u 81. 8% en 1996 

en el Í~tnl de dlcha oferta; en tanto las importaciones observaron un comportamiento inverso, ya 

que regist~~~_on ·~1·11:'.5%y9.1 % respectivamente. Así con base en esta información se desprende 

que eJ c~mponcnte nacional de la oferta turística se ha incrementado mientras que el importado 

ha disminuido. 

En slntesis, u partir del análisis de los resultados obtenidos de In cuenta satélite del turismo se 

observa la importancia de este sector en In economía nacional, tanto en términos del PIB como 

del empleo generado. 

4.1.5 RESULTADO DE LA INDUSTRIA TURISTICA 

El gobierno federal ha establecido políticas y estrategias determinadas para In actividad turística, 

al ser aplicadas por la presente administración han impulsado en forma prioritaria el fortalecer los 

atractivos de nuestros destinos, además de continuar otorgando los apoyos a la industria hotelera 

y de servicios, con ello coadyuvando u la generación de empleos y u la mayor captación de 

divisas, en beneficios del impulso al desarrollo regional. 

La Secretarla de Turismo, en cumplimiento de sus programas de actividades, correspondientes a 

~eptiembre de 1998-agosto de 1999, se ha orientado a consolidar y diversificar los destinos 

turlsticos del pals, mediante estímulos a la planeación de su desarrollo, a través del fomento de la 

inversión en la capacidad instalada, resultando que al concluir 1999, la oferta hotelera del país, en 

las categorlas de una u cinco estrellas, ascendió a aproximadamente 321,810 habitaciones, cifra 

3% mayor n la capacidad existente a finales del año de 1998. 

TESIS CON 
FAJJLA DE OR1GEN 
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El esfüer.w empr~n~ido hn pe~nitido .:s1nbl~cer\nstnncius mixtas Cllmo el CÍmséjo ~e Prmm~~i:in · 
Turística de México, .un'á· enlidlld nutorizndn p?~ el H. Congreso de la Unión .• ~on10 ~~n é111presu 

de pnrticipnciÓn.estnt~l.íri~y~rÍtdrl~ ~~e ci,~rdinnni•csfüerzos.y recursos d~ lo.s t~és ó;déñésde·' 

gobierno,. ási ·. ~om~'oelgeci~ffpnvndo/ q~e •. · penilitan nument~r lns' cnJ¡¡ci~ades téc~kns 'y 
econÓmicns, requ~rldas•p~~ :dÍ~~dir ·~~·: f~rrna. conJuritn ·y ord~nndn, ··In ofert~ t~rl~tiéá e~ los 

seiirnenios . y·· ~egiiines. ;del, ~~;~ado nd~iiin~I y' del;exÍrnnjero. qué ,haJJCiéii{~st~ndo ser 

· probadnmente rentnbíés, reiriddent~~ y cie';íu\~ p~ci~úirespuestii. · 
_.'~·. ;'' . 

•' ',;-::.~ '·; 

. Parte vital del desempeño actual lo hari signific~d~¡~~,Si~iini·é~.,'rendl~as'¡iarn mejÓmr In entidad 

de los servicios turísticos, logro buscado n .través ~~ uri~,adecuada nonnatividad 'y capacitación, 

además. de brindar unn mayor seguridad y mej~~ '6~~~íiÍ~ió~ ·a. los iuristas , así co~o el promover 
'.. ·: ·: ·,_,_.,,,.·;·<-." .. ' 

esta aétividad con criterios modernos de su.sté.ritnbÜida<Úuscando revalorizar la importancia del 

cuidado. de los recursos económicos, hi~t~~~1s~,'t • ~J·lturales, como elementos de valor y 

susceptibles de ser aprovechados para el m~jo~~~i;~to de.,los resultados de este sector. 

En el · ámbito . nacional, sé · reconvirtieron las transferencias presupuestales otorgadas a los 

fideicomisos delos F~n~os Mixto.s, por asignaciones directas a los gobiernos estatales, a través 

de realizar convenios de coordinación. En el último cuatrimestre de 1998, se transfirieron 

rec~rsos:por,'}3.4% millones de pesos, para acciones de ampliación de capacidades de 

infráéstru~t~r~''.básica y de servicios, mejoramiento de imagen urbana, impulsar la oferta de 
. ' .... "" 

nuevos productos turísticos, en los Programas de ciudades coloniales, centros de playa, turismo 

frontérizo, barrancas del cobre y mundo maya. En 1999 en este sentido se destinaron 

aproximadamente 28 millones de pesos para apoyar el avance de 34 destinos turísticos. 

La Secretaría de Turismo, en lo internacional y a través de las 14 representaciones localizadas en 

el extranjero, participó en este término en 213 eventos y ferias turísticas, realizando 277 viajes de 

inducción dirigidos a 4,500 periodistas y touroperadores, así como 246 seminarios para agentes 

de viajes. Además, se instalaron en sus localidades 1 O consejos de asesores, órganos 

especinlizndos en difusión e inversión turística, diseñados como recursos adicionales de consulta 

y apoyo técnico profesional.. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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A continuación có~~. ejemplos d~ lo.qu~,se halogrado para el mejoramiento de In infraestructura 

turlsticn en México ~é describl~áll . Íllgullas ·acciones recientes llevadas a cabo como los 

program~s de mejoramient~ en'algun~~ zmms de la.República Mexicana para seguir encaminando 

n In industria turisticn n su·.· continuo crecimiento, mejor aprovechamiento de los recursos 

económicos y naturales, que dan como resultado su plena actividad y su máxima contribución n 

In econ~mia mexicana : 

Los programas son los siguientes: 

1.- CIUDADES COLONIALES 

2.- CENTRO~ DE PLAY A 

3.- BARRANCAS DEL COBRE 

4.- CORAZON DE MÉXICO 

5.- MUNDOMAYA 
;.·,.;; 

6.~ TURISMO. FRONTÉRIZO 
. . . -.¡-: ~-, - :;_·.\ 

t.c cí¿bA6~~ ¿~d;;JrAi.Es 
-; : \ ·.;: ·:". ··~ 

· La i~ti".,¡'d;~';'.%a;or, i:omprendió el diseño y la oferta de nuevos productos turlsticos, asi como 

éxpécÚriáS ·~~i:óciend.aC::iones técnicas para optimizar los sistemas estatales, produciéndose nsi una 

ci~y~r ~~ii<lit ~~ ia información turística suministrada. 
·,. •• ¡ .···::· 

Este. programa aplicó unn inversión económica en obras de infraestructura local, resultando 

riu!j'oras'·a. ia:imagen urbana en Guanajuato, Guerreo, Jalisco, Michoacán, San Luis Potosí, 

'Quéréiaro y·· Zacatecas. De if,'llal forma, se consolidó el proyecto tesoros coloniales, con el 
: . -· 

.P~?.pósit? de. convertir a esta región en un conjunto de destinos turísticos con mayor poder de 

·atracción y posibilidades de éxito. 

2."· CENTROS DE PLAY A 

Prosiguió el programa de obras estructurales, requerido para optimar las capacidades de servicio 

y preservar en las mejores condiciones al entorno del litoral, en nueve destinos turísticos 

localizados en siete Estados de la República. Destaca la remodelación del Paseo del Pescador y la 
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Quebrada. en Acapulco, Gro., el señalamiento vial y la construcción del paseo turistico en Puerto 

Angel, nsi como las obrns del alumbrmlo urbano en Zipolite y Puerto Escondido en Oaxacn. Se 

concluyeron estudios necesarios para impulsar el desarrollo turístico sostenido de Puerto Vallarta 

y las localidades que integran Costa Alegre en Jalisco, así como de varias otras playas en el 

Estado de Nayarit. 

A lo largo de 25 años, se ha logrado la consolidación definitiva de Cancún, convirtiéndola en el 

destino de playa llder en el pa!s, la colocación de Ixtapa como uno de los destinos preferidos por 

el turista nacional, el posicionamiento de Los Cabos como el segundo destino de playa más 

importante para el turismo estadounidense y de Canadá, el desarrollo de la sobresaliente belleza 

natural .de Loreto, con un enfoque básicamente de ecoturismo, y el despegue definitivo de las 

Bahlas de Huatulco. 

3.- BARRANCAS DEL COBRE 

El Plan Maestro de Desarrollo Turístico, impulsa el aprovechar de forma sustentable la riqueza 

naturát; histórica y cultural de esta región, bajo un esquema de cuidado y respeto al entorno. En 

este orden de ideas, se terminó la carretera Creel-San Rafael-Divisadero de SS Km. De longitud y 

la reconstrucción del camino Samachique-Batopilas. A través de los programas de apoyo 

comunitario, se prevé general ocupación para las comunidades indígenas, con obras de 

infraestructura como dotación de agua potable, la construcción de hoteles, la colocación de 

señalización turística y paraderos en Arareko, Cusárare, San Luis de Majimachi y San Alfonso, 

en el Estado de Chihuahua. 

4.- CORAZON DE MÉXICO 

El objetivo inicial de este nuevo programa es crear un circuito turístico que permita consolidar un 

producto regional, altamente competitivo que diversifique la oferta existente en Guerrero, 

Hidalgo, Estado de México, Morelos y Tlaxcala, así como por el Distrito Federal, ofreciendo 

valores agregados a los mercados consumidores, tanto nacionales como extranjeros. En junio de 

1999, en Teotihuacán se formó el Convenio de Coordinación, marco requerido para impulsar el 

mejor desarrollo de estas actividades. 
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FALLA DE ORIGEN 5.- MUNDO MAYA 

En coordinación con la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, se incorporaron 106 Km de 

carreteras federales en la región. En forma conjunta con el Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, organismos como la Comisión Federal de Electricidad y los gobiernos de Chiapas, 

Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, que integran este programa, se implementó el 

desarrollo de nuevos productos ecoturisticos en la región, Se impulsaron varias obras en toda el 

área, destacando el suministro de energía eléctrica, el avance de los corredores turisticos, el 

haberse obtenido algunas manifestaciones de impacto ambiental, se avanzó en la dotación de 

agua potable y en la construcción de paraderos turisticos, en el beneficio general. 

6.- TURISMO FRONTERIZO 

Se continuó con la ejecución de 10 proyectos prioritarios, sobresaliendo las obras en el cruce 

fronterizo peatonal Puerta México, así como el estudio de factibilidad para levantar un centro de 

convenciones y usos múltiples en Tijuana; en Nuevo León se implementa la instalación del 

circuito ecoturístico del noroeste y en Tamaulipas prosigue la rehabilitación del puente fronterizo 

en suspensión desde Miguel Alemán a Roma, Texas, en los Estados Unidos. 

El Programa de Promoción, Desarrollo y Servicios Turísticos de la Frontera Norte, sigue 

concertando los apoyos económicos requeridos para efectuar talleres de transferencia de 

tecnología y de imagen urbana, incluido la realización de seminarios promocionando las 

actividades como pesca deportiva, campos de golf y turismo de orientación cenegética51
• 

Es oportuno mencionar que el gobierno mexicano ha puesto especial atención a todos los 

programas de desarrollo turístico, en sus atracciones y en el mejoramiento de los bienes y 

servicios que ocupan desde su llegada al pa!s, por eso no sólo los avances en materia de 

promoción y desarrollo de lugares atractivos ni turista, sino también el mejoramiento de los 

puntos de llegada al pa!s, como por ejemplo: los cruces fronterizos, vías de llegadas aéreas y 

marítimas. 

" Bolelfn Económico-Financiero del Sector Turístico- julio-septiembre de t 999, Scc. de Turismo, p.p.2 
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Actualmcnt~, los' cofl"~dor~s tu~stico·~ cnla zona fronteriza del norte del pnis también han jugado 

un papel im¡Í~rtnrite,'p¿es por ~Íio~· Íos turistas extranjeros pueden transitnr hasta 3 dios sin pasar 

su limite terrlÍori~l,~i·~~i'ri'g¿ria2 ¿lns~de pago de derechos por su internación. 

Es pertinenté rnélldoriar clu'e los c~rredores turísticos que se encuentran en dicha zona son : 

n) C~n'eclo/t~·~stico Tijuann -Ensenada en el Estado de Baja California. 

b) Co~edo~furi,stico Sonoitn- Puerto Peñasco, en el Estado de Sonora. 

c) · .Córredor turístico Ciudad Juárez - Paquime, en el Estado de Chihuahua. 

d) Corr~dor turístico Piedras Negras - Santa Rosa, en el Estado de Conhuila . 

. e) , C~rredo~ turístico - Reynosn -China - Presa de Cuchillo, en los Estados de Nuevo León y 

Tamnulipns. 

Actualmente y como acción llevada n cabo en este sexenio en favor de Ja admisión de Jos turistas 

extranjeros que se internan n dichos corredores turísticos, se encuentra Ja creación de un nuevo 

corredor en Nogales - Magdalena de Kino, en el Estado de Sonora. 

Este corredor túristieo fue creado como medida de reciprocidad al paso existente en la línea de 

Tucson, Arizonn, con el objeto de otorgar mayores facilidades al turismo y al comercio entre los 

estados de Sonora y Arizona y fue dado a conocer oficialmente mediante decreto presidencial en 

el Diario Oficial de In Federación del 28 de diciembre de 1999. 

Por otro lado el mejoramiento de puertos y aeropuertos ha sido también de importancia, en este 

sexenio se crearon nuevos puntos de internación como por ejemplo: 

1995 1999 

AEREOS 38 54 

MARiTIMOS 38 64 

TERRESTRES 40 49 

TOTAL 116 167 

Todas estas acciones en favor del desarrollo de las condiciones de entrada, estancia y salida de 

los turistas extranjeros en nuestro pals, dan lugar a Ja conclusión que el gobierno mexicano, junto 

con Ja inversión privada nacional e internacional han ayudado de manera sustancial al 
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crecimiento de e~tll i~dt.ÍstrluturlstÍca y que el resultado de ello, pues habla por sí solo, no sólo es 

In tercera i~dust~~;~~n~~ád~ra el~ ·di~isns, en este caso se ha convertido en un pals que puede 

competir co;:t )cu'll1í!uie~·: pals del mundo por sus servicios, su infraestructura hotelera, la 

construcción 'cle:'los·llnmados ''tiempos compartidos", que en conjunto hacen de nuestro país un 

lugar ·2~~ ¡,-~~¡~~;~ ~obertura turística y su constante evolución contribuirá a través del tiempo 

toda~Ía más ~n In actividad económica global del país propiciando su interrelación con lo~ demás 

. fncto~es :económicos y sobre todo al bienestar económico de las miles de familias mexicanas que 

viven en la actualidad de su participación en esta actividad. 

Información adicional de este capítulo Ver anexos del 9 al 20 

T~S1S CON 
4.2 IMPACTO SOCIAL 

T" ! ... 

! 
- '"' ('"QH"!.Ti'N 

' ' "' 1I'.1 

Es importante mencionar que el impacto social tiene dos vertientes, claro está que la primera 

vertiente la constituye el bienestar social de la población mexicana en muchos sentidos como ya 

se han mencionado anteriormente, y donde la interrelación de diferentes culturas tiene un papel 

significativo, por otro lado la mejora continua de nuestro país, su infraestructura y el mejor 

aprovechamiento de los recursos naturales crean un ambiente más cómodo y de buena 

presentación para el mexicano y para el extranjero. 

El otro tema está realmente caracterizado de una preocupación latente por parte de las 

autoridades migrntorins y de población, que como ya se mencionó es la autoridad encargada de 

controlar los flujos migratorios hacia nuestro país porque el impacto social que tiene la llegada de 

turistas extranjeros es de relevante importancia en este sentido, pues la facilitación del permiso de 

entrada a los extranjeros en esta característica, también genera al&-unos problemas que quizá en el 

aspecto económico no se visualicen de tal manera. 

Debido a In coyuntura económica, política y social que está viviendo nuestro mundo, como es 

bien sabido existen diversidad de situaciones que empujan a los seres humanos a buscar nuevas y 

mejores condiciones de vida o expectativas que les ofrece otro país diferente al suyo, es por ello 
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que en este contexto, México adquiere un papel prcpondcranlc para In posibilidad de inmigración 

de muchos ele los cxlranjeros que no están ele acuerdo con su manern de vidn en sus paises. 

4.2.1 El TURISTA QUE CAMBIA DE CALIDAD O CARACTERÍSTICA MIGRATORIA 

DENTRO DEL PAIS, SU PROBLEMÁTICA Y CONSECUENCIAS 

Por tonto, México en la nctualiclnd tiene un gran flujo de inmigrantes hacia.nuestro país, y el 

hecho de que se tengan grandes fncilidndes ni turismo extranjero, ha traído consigo beneficios y 

problemas relacíonnclos con su nsímilnción a territorio nacional y que el impacto social sea más 

grande. 

Los beneficios están clnrnmente detectados en el aspecto cultural y de cooperación técnica y 

cíentlfica para el mejor desarrollo de nuestra sociedad, debido a que muchos extranjeros que 

primero vinieron como turistas, después han solicitado su cambio de característica migratoria y se 

han quedado en el país. Ahora, forman parte de un gran número de docentes, académicos, 

científicos, técnicos, profesionistns que de alguna manera contribuyen al mejor desarrollo 

académico, científico y profesional de alumnos y trabajadores mexicanos. 

Por lo tanto, no es el hecho de que se hayan asimilado el aspecto grave, el verdadero sentido del 

impacto social que ha creado estn inmigración ha repercutido en el crecimiento de nuestra 

población, ha creado que los bienes y servicios como el agua potable, la alimentación, el 

alumbrado, la vivienda, escuelas, hospitales y un sinfin de servicios sean insuficientes, también 

ha generado el desplazamiento de la mano de obra mexicana por la extranjera y en muchas 

ocasiones también hn provocado un número considerable de personas ilegales en el país, debido a 

que no tienen el soporte documental para poder regularizar su situación migratoria. 

Por ello, el aumento de población no es un problema sencillo, es un gran problema que enfrenta 

el gobierno mexicano, en virtud de que entre más gente, más obras y servicios éste deberá 

efectuar, nsí como la generación de empleos suficientes para tocios. 

--TE-. ?-SIQ-0 7CO::-::'.N:---11 
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En este sen1ido podemos comentar que es ciertamente el hecho de que si los turistas tienen 

P.ermitido según la reglamentación actual mexicana realizar el cambio de calidad o .característica 

migratorias para· permanecer en nuestro país, el que genera que puedan ¡{similarsc a nuestra 

sociedad y provocando también el aumento de la población, aunque muchos de ellos se queden 

por un tiempo deÜmitado y posterionnente se regresen a su país, por el tiempo que se encuentran 

en el nuestro, ya forman parte de nuestra población y contribuyen a su problemática. 

Más aún, muchos otros se asimilan por completo y no son propiamente ni profesionales ni 

técnicos ·ni· científicos, ellos representan a In gama de personas que desarrollan múltiples 

actividades que pueden ser realizadas por un mexicano muy fácilmente y es en este contexto 

dollde podemos mencionar su problemática y consecuencias, y donde el impacto lo constituye el 

desplazamiento de empleos de la mano de obra mexicana por la extranjera, generando que el 

Indice de desempleo en México sea cada vez mayor. 

Se proporcionarán datos significativos de los extranjeros que se han documentado en 1998 y 

1999 ante el Registro Nacional de Extranjeros del Instituto Nacional de Migración, tomando en 

cuen.ta que se deben registrar los extranjeros que hayan obtenido un permiso para realizar 

actividades diferentes a In de un turista o al de aquéllas actividades similares que realiza un 

turista y que no son para permanecer en nuestro país ni de residir en él, por ello es importante 

. esta información. 

· P~i: otro Indo, se mostrará una gráfica sobre la expedición de documentos migratorios del no 

inmigrante en 1998 y 1999. Ver anexo 33 

Se mostrarán gráficas sobre ia documentación a los extranjeros con calidad de inmigrantes en 

1998 y 1999. Ver anexo 34 

Se mostrarán ¡,'fáficas sobre el otorgamiento de la calidad de inmi¡,'fado Ver anexo 35. 

Se proporcionarán datos significativos sobre las opiniones de naturalización ante la Secretaria de 

Relaciones Exteriores durante 1995-1999. V cr anexo 36 

IUcoN 
~\ORIGEN 
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A muncru· de ejempliticnr un poco más estos hechos •. se mostrurán nlgunns gnitkns muy 

representntivus de !ns personas extranjeras que ingresaron n México como turistas y que en In 

actualidad están nsimilndas n nuestra sociedad y población y en muchos de los casos hastu pnsun 

a ser conciudadanos nuestros pues se naturalizan mexicanos. Ver un ex os del :? 1 ul 36 

4.2.2 EL TURISTA QUE CONTRAE MATRIMONIO CON MEXICANO/A. 

Detinitivmnente In celebración de matrimonios entre mexicanos y extranjeros hu otorgado 

derechos a los extranjeros para asimilarse a nuestra sociedad, por ello en este apartado este acto 

no deja de mencionarse, es pertinente tener una idea del número de matrimonios que se realizan 

en este contexto, por ello se presentará una gráfica representativa sobre el otorgamiento de 

permisos otorgados a· los turistas extranjeros para poder realizar trámites para contraer 

matrimonio con mexicanos. Esta información se limitará a la Subdelegación Local de Turistas y 

Transmigrantes de la Delegación de Migración del Distrito Federal en el periodo enero

septiembre de 2000, recordando que todas las delegaciones de la República Mexicana tienen sus 

propias estadísticas al respecto. Ver anexo 27 y 28 

4.2.3 EL TURISTA QUE TIENE HIJOS NACIDOS EN MÉXICO 

Es importante mencionar que aquél extranjero que como turista tenga un hijo en México, obtiene 

todos los derechos para poder asimilarse ul país, debido a que la ley en este sentido apoya 

directamente a la reunificnción familiar, y sobretodo a lu protección de los menores. 

Por ello; pod~mos mencionar que el hecho de tener un hijo nacido en México, asegura la estancia 

del.~acl?~p:ci~:1~'~~~~~ extranjeros y podrán permanecer en el país. Por tanto, este hecho es de 

.su;.;:ia Í~~o~;~·~¡·~~p6rq~e lo consideramos otro aspecto de asimilación de un extranjero o de los 
·' '<.• f .-,.,,. 

dos:.,. ;·;. ·\ 

. '•;>.·. < •.•· 
Todo ello, coadyuva ul crecimiento de nuestra población y por ende su asimilación a todas las 

actividades de nuestro puls. 
irrcrrc t1QT1T . 
• l.t>Jhl \J J!:} 
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4.2.4 OTRAS CONSECUENCIAS 

El aumento de población genera que en gran parte se afecte el sistema ecológico debido a los 

fenómenos de depredación y urbanización de grandes extensiones territoriales para convertirlos 

en viv!endns o en grandes zonas hoteleras como es el caso de Cancún, lo que provoca In 

disminución de áreas verdes, de preciosos lugares naturales vírgenes y que son indispensables 

para el medio ambiente y por consecuencia para la salud del ser humano. 

Una de lns consecuencias negativas de In admisión de turistas extranjeros es la transmisión de 

enfermedades infectocontagiosas. 

Tradicionalmente los controles sanitarios se limitaban a revisar por medio de las libretas 

internacionales de vacunación que el viajero internacional no fuera portador de enfermedades 

como la fiebre amarilla, viruela, etc., pero actualmente estas ya han sido casi erradicadas a nivel 

mundial, sin embargo existe otro tipo de riesgo, que son las enfermedades de transmisión sexual, 

como el V.I.H. y hepatitis B asi como el contagio de enfermedades venéreas que si bien son de 

las tradicionalmente conocidas, se dan casos de que las bacterias y virus pertenecen a cepas 

bacterianas distintas a las que afectan una región geográfica determinada. 

Asimismo, ha propiciado esta libertad turística un fenómeno mundialmente conocido como 

turismo sexual, que busca lugares de atracción en países en vías de desarrollo o sin desarrollo 

para realizar practicas sexuales con menores de edad o de carácter homosexual. 

Por Jo que se debe incrementar el control sanitario en todos los casos del turismo que 

paradójicamente es n mayor turismo e inversión también hay mayor índice de posibilidades de 

infección y disolución social. 

También, la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria ha expedido una guía sencilla para las 

personas que viajan a México en cuanto a la importación permitida turísticamente, para prevenir 

también contagios con alimentos contaminados o otra clase de oroductos o an_im_a_Ic_s_. ---"""\ 

TESIS CON 
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4.2. 4 .1 ll\IPORTACION PERMITIDA TURISTICAMENTE 

A In llegada de un turista extranjero, si trae alimentos o productos de origen animal o vegetal o en 

su equipaje, deberá declararlos ante la autoridad aduannl, después serán inspeccionados por un 

oficial de seguridad fitozzosnnitarin quien detcnninnrá si In importación es pennitida, regulada o 

prohibida. 

Ln . importación pennitidn turisticnmentc: puede internar productos en volúmenes para su 

consumo personal sin que exista riesgo de introducción de alguna plaga o enfermedad, previa 

inspección ocular. Y puede importar: 

1.- Tabaco para fumar 

2.- Artículos de hueso pulido 

3.- Pieles curtidn,s y,temÍinndns 

4.- Alimento~ ~~co~/¿~~i~nd~s: envasados y embotellados (siempre y cuando no provengan de 

paises cuil~ente!ladl"Í~)· 
'. ', ··.·: ,;;,-.·.I 

5.- Perros y gntos(~~'s ~~ximo) con certificado de salud y cartilla de vacunación vigente. 

6.- Café tostado, .cirui:l.a pnsn, especias envasadas o empaquetadas, hierbas secas medicinales; 

frutas y. le~~br~s eri' co.nserva, cocidas o secas; setas y frutas secas. 

7.- De E.U.A.·y Canadá: carne de res, borrego, cabra y cerdo, ya sea refrigerada, congelada, 

enlatada al alto vaclo, cocida y procesada; paté enlatado al alto vacío; leches y quesos. Todos 

estos productos con su empaque y etiqueta originales. 

La autoridad migratoria ha sido muy estricta en el sentido del verdadero turismo, es decir del 

turismo que viene a dejar divisas y que al mismo tiempo contribuye a que la industria turistica 

sobreviva, pero, cuando las personas extranjeras están haciendo turismo solicitan cambio de su 

status migratorio o simplemente desde que vienen tienen otras intenciones, es ahí cuando las 

cosas cambian. 
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Otro .de los· nsuntos delicados que podemos mcncionnr· como. consecuencia negntiva, es In 

asimilación ni pnls de peligrosos delincuent~s ,extr~rije~os/he6h~ q'~e rc~ercute ¡,'l'nvemente en In 

socicdnd mexicana aumentando In inseguÍidnd. p¿~liCn'<l(t~ :que todos los mexicanos y los 
' .... , -~·,';:/~ ·~· 

propios extranjeros somos victimas. :>?:~:; ~·; :.'i-.' 
' ·~· ,.., .. , ·, - '• .; - . )-~·~/' 

:·::~.'..:_:,, ···'.:· J, /·:~·;,:: 
,_ ~;-: 

En la actualidad como yn se mencionó se Ótorga~'gr~nde/t~~itldndes ni turismo internacional, sin 

embargo, se tienen todas !ns precn~cio~e~,p~rJq~~~~~~~~6Íi'(,'iií~d cumpla sus objetivos y no se - .. --· : -, .. , , ·yLl:··~1,;>. 
desvirtúe. 

' - .• ... ·'. ·. : ,/ - - -, :~.~-~~- .; 

> . ...:·.:; ·- ::_.'.,.:~·-; 

En síntesis podemos decir que el . turism~ . ext~~ÍlJ~ro proporciona inigualables aportnciones 

económicas y de bienestar no solo n nivel nnci~~al ~in~ n niv~I pnrticulnr a todas las familias que 

viven de esta industria, pero también ha influid~' notablemente a que su asimilación provoque 

como ya se mencionó el aumento de la poblnción ·y por consecuencia el aumento de todos los 
' . 

problemas que trae consigo este hecho. 

A mnnera de ejemplificar un poco más· estos ·hechos, se mostrarán algunas gráficas muy 

representativas de las personas extranjeras que ingresaron a México como turistas y que en la 

actualidad están nsimilndns n nuestra sociedad y población y en muchos de los casos hastn pasan 

a ser conciudadanos nuestros pues se naturalizan mexicanos. Ver anexo 36 
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CONCLUSIONES V PROPUESTAS 

Como resultado del estudio y análisis de este trabajo. podemos decir que .la cconomfn y In 

politica. intcmncionalcs hnn tenido un pnpel preponderante en el dcsnrrollo .·del turismo 

intemndonal moderno. La polfticn le ha otorgado a los avance~- _tecnol~gicos un lugar 

. privilegiado en tanto hn permitido retronlimentnr lns posiciones d.; IÓ1~0 pa~~fs que' se encuentran 

haCiendÓ :uso de ello. 

Po~ein'os ~ci~~l~i;•~~~e¡ tu~~fuo;'~o~~'.~clivid'nd i~he~e.nte a lns co~di~iones socioeconómicas, 

politi~as y
0

(tic~~iÓsi~n~;;'de{~ddd¿~¡~~'.~~fse~.'.ha. sido utiliiado como instrumento de auxilio 

, e~onó~l~o:ycri¡~;'iltsiJ1~~~'[J,:áf~r~~ión polític~ sujeto a lns condiciones prevalecientes en el · .. :ttd:~~~~~~~~t:.t:~:~ -d~ '°"""'""" =•dm;~,, pollfi~• y 

')/:'.~·.:u ··,~,,, 

Pormedio~-f~,~~f-~~~lisisy d~das las condiciones en lns que opera el mercado actual del turismo 

mimdi¡I; s-~ .~~t.:iict~rn tié~de a consolidarse aún más, con el consiguiente fortalecimiento de su 

posiclóilj;Ü11íici/-ec~~ó~ica . 
.. · . : 

E/cl~-rele~ante importancia mencionar que la crisis económica intemncional ha repercutido en 

l~s tencl~ncias que se hnn venido observando en el turismo a nivel mundial . 

En nuestro pais, otras cuestiones como lo es su constante promoción a nivel nacional e 

internacional, así como su continuo desarrollo y sofisticación de los servicios turisticos e 

infraestructura; y tomando en cuenta la gran apertura internacional económica que México ha 

tenido en este último sexenio gubernamental con la firrna de tratados internacionales de libre 

comercio con importantes países de la_ sociedad internacional, definirán las futuras formas del 

fenómeno turístico nacional. 

Otros factores relacionados con los cambios tecnológicos y de mentalidad de las generaciones 

que ya se encuentran entre nosotros y las venideras, participarán en la definición del camino que 

tomará cstn industria turistica nacional. 

1'ESlS CON 
r ALLA D~ OFJGEN 
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El resulÍado de In histciria 'del turismo. nos muestra que los viajes y el turismo han dependido 

siempre del nvnn~eci'_1'a:·modificaeión de las condiciones socioeconómicns y técnicas que se han 

verificado en unn sodednd en un momento histórico determinado. 

Creo que In pollticn turisticn de México requiere, de manera apremiante, que se consideren más 

los cambios que se avecinan, con el objeto de que se pueda actuar en concordancia y no, como 

hasta ahora, en el permanente marco de una política correctiva que siempre estará detrás de los 

acontecimientos que vendrán en un futuro más o menos previsible y a los que es necesario hacer 

frente en el corto o mediano plazo. 

Es indispensable que la pollticn turística de México tome más en cuenta In estructura de 

comercialización del producto turístico en el exterior y que no lo descuide, pues el ofrecimiento 

de la gama de productos y servicios turísticos nos mantendrá en competitividad con los otros 

paises del resto del mundo. 

Se requiere diversificar el mercado del turismo receptivo de México, que se encuentra 

concentrado en al¡,'llnas zonas donde la infraestructura y las condiciones naturales han ayudado de 

sobremanera a florecer en esas regiones la actividad turística internacional, por ello el sentido de 

esta propuesta es extender mayormente la infraestructura y optimizar los servicios turísticos en 

aquellas zonas que todavía carecen de ellas y seguir impulsando la continuidad de las acciones 

que ya están emprendidas para conseguir el objetivo deseado. 

Esta propuesta es para contribuir a aumentar la captación de turistas extranjeros a nuestro pafs, 

pero, por otro lado, evitar que la concentración del desarrollo de algunas zonas turísticas sigan 

provocado que la oferta turística se incremente en forma desproporcionada en algunos de los 

centros de playa más importantes del país, generando problemas de sobreofcrta . 

. Es bien sabido que en cuanto a In hotelerla, de manera coincidente con el nivel internacional y 

por las mismas razones y problemáticas, se han extendido de manera significativa las nuevas 

formas de hospedaje en nuestro país, concretamente el tiempo compartido, que verifica en 

México una importante expansión en este sexenio y apunta a la mayor sofisticación de los 

servicios ofrecidos en estos centros turisticos. 
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Sin embargo, creo que· se debe concicntizar a In rama hotelera sobre adoptar precios más 

accesibles cm sus servicios, en virtud de que nctunlmentc en algunas zonas exclusivas, los precios 

exceden In éaritidnd qu'e· muchos turistas extranjeros pueden pagar, pudiendo ser factor de que se 

reste ei número' de:tuiistns intemncionnlcs en nuestro pnis . 

. ........ ·· /'··.· 
r"or oirá pa~é.· ~e débe resaltar un aspecto muy importante y que deriva de este trabajo, es decir 

Ia im~ol1~~~~~%ue.hnn tenido los medios de transporte, que en realidad se relaciona con el 

desn¡:f~ü¿'~~(p0iÍÍs~ ~n g~neral y con el turismo externo e interno en particular, en donde participan 

ln~n.;;~1.I~~~s'ri~ciÓhniesy extrnnjeras con el ofrecimiento de promociones de viajes ni turista y la 

gnmii'd~ li~~s~b~e~ Í~rr~stres que hnn ayudado n In promoción turística en México. 
,··i ~I·;";-i~··~~'.,' 

cón'ici'6o~~~~-~iÓ:~. sobre el impacto económico del turismo extranjero en México, puedo resaltar 

que;i~du~~ble~~nte In actividad turística extranjera es de sorprendente ayuda en cuanto n la 

captación de divisas y de ofrecimiento de empleo para muchos connacionales que viven de ella, 

collirl_b.Úyendo además n In modernización de nuestro pais en los centros turísticos y vacacionales 

~n 'cuanto n infraestructura turística y mejora de los servicios turísticos, resaltando los hermosos 

lugares que todnvin gozan de In naturaleza y de lns zonas vírgenes que forman parte de In riqueza 

de nuestro pals. 

Otro punto que debo resaltar y como resultado del impacto económico es el lugar que hn obtenido 

México en cuanto a su competitividad a nivel internacional, pues _basta recordar que ocupa el 

séptimo lugar de los paises más visitados por turismo internacional y el décimo cuarto por 

captación de divisas. 

Simplemente recordemos que In industria turística en México es la tercer fuente de ingresos hacia 

el pals y que de manera sobresaliente ha coadyuvado a In vida económica nacional. 

Por el otro Indo, con respecto al impacto social puedo concluir que efectivamente la actividad 

turística intemncionnl ha contribuido ni crecimiento de nuestra población y por ende con el 

n_umento de todos los problemas que éste genera, cuando los turistas deciden permanecer más 

tiempo en nuestro pals bajo otras características migratorias, lo que da lugar al aumento de 

problemas como por ejemplo la falta de vivienda, de alimentos, el insuficiente número de bienes 

y servicios como el suministro de agua potable, el alumbrado, escuelas y hospitales dignos, cte., 
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plé.os y 11~ ;¡;.;nri de c_~·;¿~~i~s'lfüe se presentan cuando existe demasiada población 

en un lugaúdete~inaclCI, por lit'~() '. t~~o(~~~o~tramos la transmisión de cnfenncdades, el 

. despla;d;ni~ntCI d~ mexicanos por extrurij~r~~ en to~a clase de empleos y la inseguridad pública. 

De esta .manera, el problema del crecimiento de .la población, así como el de la obtención de 

~lirriento~ y la necesidad de preservar el si~t~~a ecológico porque obviamente en este sentido 

suceden fenómenos de depredación y encarecimiento desmesurado, aunado n la creciente 

dificultad para utilizar los energéticos tradicionales, también serán elementos que determinarán el 

compromiso que asume nuestro país con los nocionales y con los extranjeros que se han 

asimilado en él. 

Claro está que el turista extranjero que pro\'oca este impacto social es aquel que aun viniendo 

como turista, se queda en México por diferentes razones que lo impulsan a realizar su cambio de 

característica migratoria y de esta manera se asimila a la sociedad, algunos trabajando, otros 

estudiando, otros habiendo invertido en sus propios negocios pennanccen en México para 

trabajar en ellos, otros por que se casan con mexicanos o tienen hijos con ellos, adquiriendo así 

las mayores facilidades otorgadas · por nuestro gobierno mexicano para conseguir su estancia 

legal. 

--. Sin embargo, también debo resaltar que en muchos de los casos que no cumplen con la 

:do¿umentación_requerida para lograr su legal estancia, se asimilan a la sociedad de forma ilegal 

·contribuyendo al gran número de ilegales que existe en nuestro país y que se encuentran 

reaÜzando toda clase de actividades sin ninguna autorización por parte de la autoridad 

correspondiente, con el riesgo de que algunas de estas personas fonnen parte de los grupos de 

delincuentes que existen en nuestra sociedad. 

Por otra parte, gran número de extranjeros que logran su legal estancia al cabo del tiempo 

necesario obtienen la naciomllidad mexicana pasando a ser parte de nuestros connacionales. 

Sin embargo, no todo es negativo, podemos resaltar que una buena parte de estos extranjeros que 

se quedan en nuestro país, coadyuvan de manera sobresaliente en varios campos de nuestra 

sociedad, como por ejemplo los técnicos, científicos, académicos, investigadores, empresarios 

con gran potencial para invertir en nuestro país y que ayudan dctenninantemcntc a su desarrollo. 
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Poreso.in1e pcnnltoproponer que en matcrin .. 111 igrat~~iaP rcs:Út~íÍtlo' ~uc un· extranjero puede 

venir n. nue~iro pa ís mÓs tiicÚ en In caractcristicá ' inig;~t~rl~ d~': \~rís·¡; :q~c en cualquier otra, el 
¡ -- . · .... .. , ... , ' ' - ."'·"·. : - >:.:'·"' -_ ,",": . . ' - - : ·. . ':"' ·. _º ' : ....... ·. : ~· ':i": ... :.·.= '_:, :_: ;·_-:'.!\:'·/'.'.!):.o;'-.i_i:,' ~~- : __ , _:,< 

cst.ricto análisis d,e las titciJidadcs que se Je otorg~n e~ .1 ~ ~ct~fli~ad; 1~acionnles de paises que no 

gozan de l~s mcjorcs condiciones de vida, como poreJ~rii:~l~i. ~/,;f:· .i . 
~Actunl ,men.te, In , Ley General de Población · itp~~n ¡·~%t~+n~i'J~ de extranjeros en Ja calidad y 

carac.te~sticn de turi~ta , por ello · propongo .que :'ie:f~i~·die ~. Ja ·.;nnnera de tener el fundamento 

ju;idico ideal para poder negar Ja . internn~lón ;-~~ ¡~Gé):·::~xtra~jero que se estime que no es 
• <_ ->_- · -'··::_;;--: ,-;./:~t\-'::~:.~.r.{."::')~ f-.- .•·._ 

conveniente su internación a nuestro país, ~úñq~~ .en,la"'actunlidad se niegan muchos permisos de 

intc.rnnción como turistas, muchos son rev6~do~"~!"J~ falto de fundamento juridico para dichas 

negativos, por ello propongo uno refonm1 a" i~ l.~y·Ó~~~ral de Población en donde se incluyo un 

articulo que otorgue que el turi~ta goza~á<';'i~' t~.d~s· l:~ facilidades paro su internación al pais, 
:_ :,< -:Y;ift.,;'.."·, .. ·: 

siempre y cuando demuestre solvencia'• ecotióriiiCa . suficiente para poder real izar su viaje y 

elementos que permitan acreditar su a'rrnigo en el pais de procedencia, como trabajo estable, 

bienes inmuebles, inversiones o cuentas de ahorro en bancos, etc., además de no tener ningún 

otro impedimento como los señalados en el articulo 37 del mismo ordenamiento legal. 

-Por otro lado, y por la experiencia obtenida en la Subdelegación Local de Turistas y 

Transmigrantes de la Delegación Regional de Migración del Distrito Federal del Instituto 

Nacional de Migración, propongo que el tiempo en que un turista pueda permanecer en nuestro 

pais, seo de tres meses y no de seis, en virtud de que el verdadero turismo no sobrepasa en 

ocasiones ni un mes. 

Por tanto'.se prc~u~e que ha~~.r turistno por seis meses sólo pueden realizarlo las personas que 

go~~~ , ~e Ú~ , s~~~~~jeJb~~lllicc» ba~tantc .. reconocido, sin embargo, es una constante que 

e~1fª?~.~r.eszá~'·t~»:~K:!;~~tJ.~~~é6~tidade~pe~anezcan en nuestro país no solo Ja temporalidad 
rc~lá")¡:~táiif~iiio 'so)i~ii.ñ~''~ás 'tiempo, en estos casos claro está que no realizan actividades 

'; P~~Pc~~~'..~M~~~B:t~~,~~~~Sl·;i~~~do 2omentar que la política migratoria mexicana en este sentido es 
'de rcconocidá nobleza ·apoyando el aspecto económico de esta actividad. . ' . . ..,· ;,:~7;,>~'f ;(~- ' : 

·(:c»tra propu~sta c C:s en el sentido de que se disminuya considerablemente el otorgamiento de 

\ p~~is6sd~ internación a extranjeros como turistas previa constitución del billete de depósito, en 

·~i~tud-dc ·que es un gran número de extranjeros los que hnn obtenido sus permisos de internación 

; como iuristos y después se han asimilado en nuestra sociedad, por medio de esta facilidad y que 
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sólo se J~s pe~itnaquien~s verdád~rn~~nte acrediten v~nir e.orno turistas, pues In autoridad 

migratoria' éri Ía act~~lldiid'; ria 'tiene ~) estricto control y ·Verificación de salida de estos 

extr~~jeros y por otro lnd~ n~· existe. la reglamentación adecuada que sancione legalmente a los 

ínexicímós o e~trnnjeros que se hicieron responsables de su estancia y de su salida del pais, 

Por tanto, hasta que no se cuenten con estos medios de regulación estricta para ambas partes, no 

es conveniente que In internación para turistas con billete de depósito para garantizar su salida se 

siga practicando. 

Sin embargo, no deja de existir cierta preocupación en el sentido de que este fenómeno se siga 

dando, espero que en un tiempo futuro, esta reglamentación controle fielmente n los extranjeros 

turistas que pretenden realizar un verdadero turismo en nuestro país. 

-Como yn lo mencioné anteriormente la facilidad que tienen los extranjeros para venir a México 

como turistas, ha permitido que muchos de ellos se hayan asimilado a actividades propias de 

nuestro pals, por ello propongo que no se permita realizar cambios de caracteristica o calidad 

migratoria para un extranjero con la calidad y caracteristica de no inmigrante turista, pues si el 

primero y verdadero propósito de ese extranjero fue el de venir a México a realizar actividades 

propias de un turista, entonces ¿ porqué solicita el cambio de su status migratorio?, ¿es qué 

inicialmente ese fue su objetivo? Por todo ello mi planteamiento creo que tiene justificación. 

Ojalá también en este sentido se realicen Jos cambios pertinentes en la ley para que nuestro país 

goce del pleno control de sus extranjeros que pretendan venir como turistas. 

- Acerca de la Adopción Internacional, propongo que se reforme la Ley General de Población en 

el sentido de que actualmente un turista extranjero puede adoptar a menores mexicanos y en la 

práctica muchos solicitan permisos para poder realizar trámites de adopción ante la autoridad 

correspondiente, no obstante, un turista no viene a adoptar, el motivo de su viaje es pasear o 

realizar actividades propias del turismo y porque es muy delicado para In protección y seguridad 

de esos menores creo que los solicitantes no los deben adoptar con su calidad de turistas. 

Creo que el hecho de que la adopción internacional es una muy buena opción para esos menores, 

sin embargo, deseo que la transparencia de los trámites beneficien la vida futura del menor. 
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Esta propuesta es debido a que In ndquisieiÓndéias fcinnas migrntorins de .turista pnrn nlgunns 

nncionalidndcs.es demasiado tiicil ciónse~ulrlns y en mu~Íms ocnsiones hasta de falsificarlas, por 

ello se plantea que los· pennis1s • ri~ · sl!;pe~itanotor!inr n · c~trnnjcros con esta cnracteristica, 

pudiendo ser con el otorg~;nie~io d~ In f~~Íi migr;toria especial (FM3) como visitante para el 

exclusivo objeto de realizar trállllte~ de adopción.~ desde sus paises de procedencia por medio de 

nuestros Representncion~s Diplomáticas. y· Consulares Mexicanos en el exterior y no cuando ya 

hnyan ingresado ni pals como tÜristns. 

Puedo concluir que el trnb;jo 'renliz.ndo nos.~n ser\.ido pnrn conceptualiz.nr mejor n In industrio 

turística en el mundo, en nuestro pals y lo que significa que el turismo extranjero en México sea 

un elemento de relevante importancia en el crecimiento económico y social de nuestro pals, y que 

si aparentemente se visualiza este tema como sencillo nos hemos dado cuenta que goz.n de unn 

gran diversidad de información pnrn desplegar un sinnúmero de elementos que nos hnn permitido 

hacer ·un análisis de los beneficios y perjuicios adquiridos por dicha actividad y su proyección 

hacia el futuro. 

Creo- firme~imte que el turismo extranjero en México, incrementará cada vez más y que debemos 

estar prepnrndos para recibirlos, por lo que In tarea n realizar es muy grande para todos y cada 

uno dé los .sectores implicados en esta gran industria mexicana, quienes deberán planear su 

continuo.•_ desarróllo, lo que representa un reto más para la presente Administración 

Gubernamental. 

El hnber. pr~~tadÓ ;nis ~érvicios en la Subdelegación de Turistas y Transmigrantes del Instituto 

Nn~ionaÍ d~ MiÍliiíciÓÍl, ha sido una de las experiencias más bonitas e ilustrativas en mi vida 

profe'sionaÍ,' el1-~rt~dde haber podido conocer a turistas extranjeros de todo el mundo, así como 

su \~~la·~~nt~·cicfo en nuestro pals, conocer mejor sus culturas en muchos de los casos, saber 

ácer~a d~ 1~·· problemática de sus países desde una perspectiva muy personal y actual, 
.·.,.,· .·.,-

jJrindándome. los elementos para conocer cada vez más sobre el Panorama Nacional e 

· Internacional. 

Espero que la información de este trabajo, su estudio, análisis, reflexión, conclusiones y 

propuestos, sirva a todo aquel, que de alguna manera esté relacionado o interesado en In práctica 

.·del turismo internacional en nuestro país. 
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ANEXOS 



GRUPO 1.- NACIONALIDADES DE PERMISO PREVIO 
Anexo 1 

AFGANISfAN CHINA IRAK LITUANIA TAIWAN 

ALBANIA COREA DEL NOKTE IRAN MACEDONIA TAYIKISfAN 

ARMENIA CROACIA JORDANIA MOLDOVA TURKMENISTAN 

AZERBAYAN CUBA KASAJISfAN PAKISfAN TURQUIA 

BELORUSIA ERITREA K!RGUISfAN RUSIA UCRANIA 

BIELORRUSIA ESTONIA LETONIA SAHARAUI UZBEKJSTAN 

BOSNIA-HERZEGOVINA GEORGIA UBANO SIRIA VIETNAM 

BRASIL INDIA LIBIA SRILANKA YEMEN 

CAMBOYA(KAMPUCHEA) BANGLADESH 



GRUPO 11-NACJONALIDADES DE REGULACJON Anexo2 
ANGOLA OUPRE GUINEA MALAWI PAPAUNUEVAOUINEA TAILANDIA .. " 
ANTIGUA Y BARBUDA COLOMBIA GUINEA BISSAU MAIDIVAS PARAGUAY . TANZANIA 

·. 
ANTILU.S HOu.NOESAS COMO RAS GUINEA ECUATORIAL MAll PERU TOGO 

.. ... 
ARABIA SAUDITA CONGO GUYANA MALTA KATAR TONGA 

.. 

ARGELIA COSTA DEMARFIL HAITI MARRUECOS REP.DOMINICANA TRINIDADYTOBAGO 

ARUBA CURAZAO INDONESIA MAKTINICA REP.c:am«JAFRICANA TUNEZ 
·. 

BAHAMAS DJIBO!Ifl ISLAS CAIMAN MAURIOO RUMANIA TWALU 

BAHREIN DOMINICA ISLASSALOMON MAURITANIA RWANDA UGANDA 

BARBADOS ECUADOR ISLAS TURCOS Y CAICOS MICRONESIA SAMOA OCODENTAL VANUATU 

BENIN EG!l'TO ISLAS VIRGENES BRITANICAS MONGOUA SAN CRJSI'QBAL Y NEVIS ZAIRE 

BOLIVIA EMIRATOS ARABES UNIDOS ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS MONTSERRAT SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS ZAMBIA 
UNIDOS 

BOTSWANA ErlOPIA JAMAICA MOZAMBIQUE SANTALUOA ZIMBABWE 

BRUNEI DARUSSALAM Ali KENIA MYANMAR (BIRMANIA) SANTO TOME y PRINOPE 

BULGARIA AUPINAS KIRIBATI NAMIBIA SENEGAL 

BURKINA FASO GABON KUWAIT NAURU SEYOiEU.ES 

BURUNDI GAMBIA LAOS NEPAL SIERRA LEONA 

BUTAN GHANA llSOlHO NIGER SOMAU 

CABO VERDE GRANADA UBERIA NIGERIA SUDAN 

CAMERUN GUADALUPE MADAGASCAR OMAN SURINAM 

OlAD MALASIA PALAU SWAZILANDIA 

Requieren visa consular excepto Ecuador 
• Ecuador necesita sello consular r-----------
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GRUPO IlI - NACIONALIDADES LIBERADAS 
ALEMANIA 

ANDORRA y SAN MARINO 

ARGENTINA 

AUSTRALIA 

AUSfRIA 

BELGICA 

BELICE 

BERMUDAS, 

COREA DEL SUR 

SINGAPUR 

• Necesita \'isa consular 

** Necesita sello consular 

CANADA 

CHILE 

COSTA RICA 

DINAMARCA 

EL SALVADOR .. 

ESLOVENIA 

ESPAÑA 

ESít\005 UNIDOS DH AMEl(ICA 

FINLANDIA 

FRANOA 

Anexo3 
GRAN BRETAÑA LUXEMBURGO SUDAFRICA 

GREOA NICARAGUA• SUEOA 

GUATEMALA • NORUEGA SUIZA 

HONDURAS NUEVA ZELANDA URUGUAY 

HUNGRIA P AlSES BAJOS VENEZUELA 

IRLANDA PANAMA • YUGOSLAVIA 

ISLANDIA POLONIA 

L<;RAF.I. l'OlffUGAI. 

JAPON REP.OiECA 

LIECHTENSTEIN y MONACO REP.ESLOVACA 
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Anexo 10 

TURISTAS INTERNACIONALES HACIA MEXICO 

Rece tivo 

Fronterizos 

Furntr U1nco de l\lhko 

(Miles) 
Enero-Mayo 

2000 Partici ación 

4 574 54% 

3,927 46% 

'· • •• 1 ·;, 

TURISTAS INTERNACIONALES HACIA MEXICO 
(Miles) 

Enero-Mavo 

1999 2000 VAR% 

8,383 8,501 1.4 

FucnCc Banco de Mhko 

TESIS CON . 
VA1Ll-i- DE oroGEN 



TURISTAS INTERNACIONALES HACIA MEXICO 
(milrs) 

•:ncro-:\l•yu 

Anexo 11 

'-. A 
~~~~~~1~9~99~~~~20~0~0~~~~V~A~R~.~"/.~o~~.l 

)~R_c_c_ep_t_iv-o----4-,4-37~----~4._.57_4 __ -:00 ___ 3_.1_"/._º __ ..... I." :. Fronterizos 3,946 3,927 -0.5°/o 

V .. ,'.:.> · ·.,;,<e;'.;', ·· .. , 

fuente Banco dt Mhlco 

LLEGADA DE PASAJEROS AEREOS 
(miles) 

Enero.Mayo 

1999 

TOTAL 12,078 

Nacionales 7,711 

Internacionales 3,030 

Chartcrs 1,337 

2000 

12,417 

7,618 

3,320 

1,480 

Fuente: Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

VAR.% 

2.8 

-1.2 

9.6 

10.7 
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LLEGADA DE PASAJEROS EN CRUCEROS 
(miles) 

Enero-Mayo 

1999 2000 

1,356 1,608 

Fuente Sccrrl•rl• de Comu11lnclo11n 1 Tnnlporln 

Anexo 12 
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Ingresos de divisas por visitantes internacionales 
(millones de dólares) 

Enero - Mayo 

1999 2000 Var.0/o 

3,278 3,585 9.3°/o 

Fuente: Banco de Mexlco 

Anexo 13 

INGRESOS DE. DnfISAS POR VlSITA.NTES INTERNACIONALES 
(millones de dOlorcs) 

Enero - Moyo 

2000 Participaclon 

TURISTAS 2 802 78.2º/o 

EXCURSIONISTAS 783 21.8% 

Fuente: Banco de Mhico 

FALLA DE ORIGEN 



Ingresos de divisos por visitantes internacionales 
(millonr1 dólares) 

F.ntro-1\byo 

1999 2000 

Turistas 2,551 2 802 9.8 

Excursionistas 727 783 7.7 

Fuente: Banco de México 

t3astv rnedlv de lvs tu.-lstas de lnte.-nacléln 
( d61arcs) 
[ntro-~layo 

Anexo 14 



TURISTAS INTERNACIONALES DE MÉXICO AL EXTERIOR 
(miles) 

EnArn-Mavn 

1999 

4,087 

Fucnlc: 81nco de Mblto. 

Anexo 15 

E6RESOS DE DMsAS POR VlSITANTES INTERNACIONALES 
(millones dc d6l1rrs) 

Encro--Mavo 

1999 2000 Var. 0/o 

1,742 1996 14.5% 

;' {'~ : ·-

Fuente: Banco de México 



Balanza Turlstica 
fmillonc1 de Jóhncsl 

INGRESOS 

3,585 

Fuente: Banco de México 

Enero-Mayo 

OCUPACION HOHL•RA 
Al 30 de Julio de 2000 

1999 2000 

60.78% 61.17% 

1~.f-0 

Anexo 16 

EGRESOS 

1,996 

Enero-Mayo 

0.39 

Pr~me.dio ~onderado de 47 destinos turísticos 

Fuente: SECTUR. Reporte Semanal de Ocupación llotclcra 

tESlS CON 
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Anexo 17 

OCUPACION HOTELERA 

1999 2000 VAR.% 

Plava del Carmen 77.49 78.76 3.86 
Cancún 78.SS 78.76 0.21 
Noe.alH 70.20 71.13 0.93 

Cozumel 67.93 69.26 1.33 
La Paz 73.IO 68.63 -4.47 
l\lazath\n 66.45 66.58 0.13 
Puerto Vallarta 67.66 64.86 -2.80 
Monterrev 69.73 64.27 -5.46 
Veracruz 56.94 62.83 -S.89 
Los Cabos 62.25 62.10 -O.IS 
Arsmulrn ~~.2~ ~1).10 '.\.R:i; 

Fuenlc SECTUR. R~nc Sem.:mal de AL 30 de iulindc 2000 

ACTIVIDAD HOLETERA 
Principales destinos de playa, al 30 de julio del 2000 

r "' 1999 2000 var.º/• 

CANCUN 
Ctos N. Ocupados fmllcs) 3,588 3,677 2.5°/o 

•/. ocunación 78.55 78.76 0.21 
ACAPULCO 
Ctos N. Ocupados (miles) 1,839 2 045 11.2°1. 

0/o ocunación 55.25 59.IO 3.85 
PUERTO VALLARTA 
Ctos N.ocuoados Cmilu) 1223 1289 S.4º/• 

"• ocunaclón 67.66 64.86 -2.80 
l\IAZATLAN 
Ctos N. Ocupados <miles) 936 971 J,7°/o 

º/e ocupación 6US 66.58 O.IJ 

1-"uenle SECTUR, Reporle Semanal de Ocupadón llotcleu 

rrESlS CON 
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\. 

'" 

ACTIVIDAD HOTELERA 
Grandes ciudades, al 30 de lullo del 2000 

1 1999 2000 
DISTRITO FEDEIL\L 
C1os,N. ocunados lmllul 4781 5.JIO 

•/. ocun1d6n 58.18 59.77 

GUADAl..ARA 
clns n. ocunados (miles) 1.119 1.453 

MONTF.RREV 
Clos N. Ocunad0!1 fmllts) 1013 1 154 

~.ocupación 69.73 64.24 

Fucnlc SECTUR. Reporte de Ocupulón flotclrra 

VARl 

11.1•;. 
1.59 

29.8•/. 

13.9•/o 

·5.49 

Anexo 18 

, 

V 
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Anexo 19 138-~ 

l~H(J; ..... i: l1'•-' ,, 11,·"'"'' •1· 1'1\-• ''"'' , , • 

r;~l~h.(l I'{ )}.: 1!-l:.,\ 1:\• I .J.:" 1 t : }):. !. . 1 l\• llJl.4D tiiJt!~h.""J'J((/¿.. i ' 

RESULTADOS 1999/1998y2000/1999 

orerta Llegada 

DESTINOS Hotelera Total de 

(Hab.1a5*) Turistas 

Cd. de Mexico 

Año 1999 46,982 8,893.087 

Año 1998 41,182 7,890,728 

Diferencia 5,170 1,002,359 

% 12.36 12.70 
....... '"""~!,., .. . ":{~'. ! ' : :<-'!.\" .• • l.•.;r, '. ..i:1t:h'·, 

TOLUCA,EDOME.X 

Enero-nbriV2000 1,412 38,397 

Enero-abril 1999 1,412 57,670 

Diferencia O -19,273 

% ///(1) 0.33 

Valle de Bravo 

Enero-abril 2000 321 30,093 

Enero-nbriVl 999 321 31,410 

Diferencia o -1,317 

% ///(1) -4.19 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TURISTICO 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA TURISTICA 

Porcentaje Turistas 

Ocupacliln Naelonales 

Hotelera (%) 

61.56 6,899.253 

59.15 5,929,843 

2,41 969,410 

111 16.35 
'\..~;e:~t-~;,..,~ ~;c..~ lfÍalí·V&-.. ,,_~'.·''l.·~t'.. 

45.41 33,602 

47.97 51,343 

-2,56 -17,741 

111 1.64 

36.63 29,505 

24.43 31,233 

2.20 -1,728 

111 -5.53 

Turistas 

Extranjeros 

1,993,834 

1,960,885 

32,949 

1.68 
~'.')._l((Y')1-t:. ·,•'P'o'•.··:--

4,795 

6,327 

-1,532 

-27.26 

588 

177 

411 

232.20 

TESIS CON 
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Ancxo20 \38-S 
Tlnxcnln, Tlnx. 

Encro-marzo2000 1,S43 78,462 42.00 71,797 6,665 

Enero-mar.Lo 1999 1,S43 S9,101 34.00 55,651 3,450 

Diferencia o 19,361 8.00 16,146 3,215 

% ///(1) 32.76 /// 29.0I 93,199•/ 

•).hñ°¡.."1;1JJ'i'.C'.¡1"'·•'' p.qtt;~·~::~·'-"..,;.;..-i< ,, :~ ;}•«.•' 

rnchucn, llldnlgo 

Año 1999 1,090 283,657 4S.28 258,377 15,280 

Año 1998 1,03S 215,432 43.39 231,284 2,148 

Diferencia SS 68,225 1.89 SS,093 13,132 

% 2.80 -10.56 111 -10.42 -12.30 

Cd. de Cunutln 

Año 1999 1,123 228,609 43.43 226,603 2,006 

Año 1998 1,227 207,397 37.01 20S,371 2,026 

Diferencia -104 21.212 6.42 21.232 -20 

% -8.48 10.23 111 10.34 -0.99 
'.,(;;.,~ 1~·~·--;w. .,.;;\..·¡~ -. ":,~·~,..".N'.'rx>r"'jtl.i:;¡1J!! 1-~~1:~·u.1.t1X~ 

Acapulco, Gro. 

Enero-Feb. 2000 16,523 721,186 60.40 S21.273 199,913 

Enero-Feb.1999 16,434 8S0,910 6S.to 725,7~S 12S,175 

Diferencia 89 -129,724 -4,70 -204,462 74,738 

% 0.54 -15.25 111 -28.17 59.71 

lxtapn-Zihuatanejo 

Enero-Feb.2000 16,523 721,186 60.40 S21.273 199,913 

Enero-Feb.1999 4,433 233,432 76.50 107,491 125,941 

Diferencia 860 -14,642 -15.60 -33,092 18,450 

% 19.40 -6.27 111 -30.79 14.65 
~ ·~~,.tr.'·i::~t.lo;J«.;.;.{~<::~ ' • ·~(l-l<t,:~~~~: .. ; , .. ~ .. ~-•. ~ ... ~,¡¡'1~1.'<J. · .... -, •• ~°' ¡-,!:.·~~fffi·· b°!-~ .. t.?.!' ... ~ ¡,j,;.¿•,.;, 

Taxco de Alarci>n 

Enero-fcb 2000 800 131,211 39.80 82,292 48,919 

Encro-Feb.1999 822 105,763 44.20 60,852 44,911 

Diferencia -22 25,448 -4.40 21,440 4,008 

.% -2.68 24.06 111 35.23 8.92 
(•) Claslnnc16n llolckra-1 a S cslrcllas (I) t:l lnnntulo de hablladoncs holclcras se rcallu una \ICZ por .no. 

SUDSECRETARIA DE Pf.SARROLLO TURISTICO 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA TURISTICA 

f- TESlS CON .,
1 
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PERSONAS 
4.937.532 
4.926.365 
4.917.275 
4.644.830 
4.87.3.825 
5.150.902 
5.755.687 
6.569.391 
7.369.524 
7.534.422 
7.824.125 

PERSONAS 
4.937.532 
4.926.365 
4,917.275 
4.644.830 
4.873.825 
5.150.902 
5.755.687 
6.569.391 
7.369.524 
7.534.422 
7.824.125 

Anexo 21 

REGISTRO Y CONTROL MIGRATORIO DE TURISTAS EXTRANJEROS 
1P~0-1990 

PERSONnS 
(ENTRADAS} 

---.--~---- ------- -----·----

TURISTAS EXTRANJEROS(ENTRADASI 

r~a-T 

8000000 •. ------ ----¡-- j·----1-- 1 
9.ººººººr~-E~J-. __ 1 ___ T____ _____ ·---,-
7.000 000 ---- --- ----- 1 . j - ¡. - • , ••. ,.. i · r_·_· -- ·1¡•••·>• 1 

7.shu22 · -· ·- j ... ··· ¡ ---1 

i :.:~:: .•.. ..,,.,. --1-·1··:t,-~:J·,,·~~1,-·j¿: :~:l: 
3000000 -~ - -j· -· -- - __ ¡ 
2000000 - - - .. - 1 ·- 1 

1 000000 -- -- -- -- --¡ -j : 
1 . __ _] • - __ ¡_ - _ l 

,,... -·· . --¡ 
··- - 1 · ¡ 

nJ 
rne9 1990 1991 1992 19g3 1994 1995 19~6 1~~1 rn90 1999 

A~IOS 

------------·--------·---·····-·----···----

íl
-·· ·---·.-. ----- ·---·------------·· ---·--
00001 000000 - .::::;:.:_·;;;;;;;---

.,:: ~ ;===- ::;::::==--[~=..;-] 

e : ~ ~ ---·---¡ V ~ 
1 2 3 4 !:' 6 7 8 9 10 11 12 

------------------·------------··---~-~--·-

Fuente: Estadlstlcas Migratorias de la Coordinación de Plane11clón e Investigación 
del Instituto Nacional de Mlgrnclón de la Secretnrl11 de Gobernación. 



l\NOS 
1989 
1900 
1991 
1992 
1003 
1994 
1995 
1996 
191?7 
1996 
1999 

Allos 
1989 
1990 
1991 
1992 
1AA3 
1994 
19[>5 
1996 
19?7 
1998 
1999 

PERSONAS 
3.607.919 
4 000 334 
4.097.222 
3.876.722 
<10621354 
4 250.000 
4.758.387 
5.363.776 
5 941.462 
5.696.276 
6 425.253 

Anexo ::?2 

REGISTRO Y CONTROL MIGRATORIO DE TURISTAS' EXTRANJEROS 
1Hn-1"f 
PERSONAS 

(SALIDAS) ,----------·---------------- ----- ----·- - - ·-- -- . - --- ---- -- - ··--

¡ 7000000¡--------·-·--------·-·-· -· ·- .. ---....... -

1 l'OODODO +---------------------------- ----

il =r-,-~--~~1· ·~1·--~, .. ·.:~1-·=~,--~~1· ·~ 
:!000000 t; ·;_. -i --- --. - --

'

: 1000000 f- --- .. ·- -- - -- ·--

1 

o .¡. -- -~ -- ~ - -· -

AÑOS 
10 11 

L--------------·---------· --- ----------· 

t38- \) 

¡--------------------------·-·----------
¡ 7000000 

PERSOll..S ~ 
3.607.919 1 6000000 ------"·--------·-:::.a='!r"'~ 
4 006.334 1 5000000 
4.097.222 1 000000 1 · ~51 

~-~~~.~~ i ;000000. -==--------~------=--==--==--==--==~- =;~ 
4.250.000 1 2000000 +---------------------
4.7$8.387 1 
5.363. 776 1 1000000 ----------·------ - --------·-·--
5.9·11.482 ! o 
5 896 278 ! 

6.'125.253 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Fuente: Estadísticas Migratorias de la Coordinación de Planeaclón e tnvostlgactón 
del Instituto Nacional de Migración de la Secretaria de Gobernación. 
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Afies 
1989 
1900 
1001 
1002 
1993 
19Q4 
1995 
1996 
1~7 

1P98 
1999 

PERSONAS 
8545.451 
8.932.699 
9.014.497 
8.521.552 
8.956.479 
9.400.002 

10.514.074 
11.933.167 
13.311.006 
13.430.700 
14 249.376 

Anexo 23 

REGISTRO Y CONTROL MIGRATORIO DE TURISTAS EXTRANJEROS 
t••·tftl 

~ ¡;¡ 
ffi 
Q. 

l"ElllONA8 
CENTRAD.U y Ul.IJAI) 

18.000.000 

t• 000.000 

12.000.000 

10.000.000 

8.000.000 

8.000.000 

'000.000 

2.000.000 

-

-------------
ll.JRISTAS EXTRANJEROS 

¡ 
1 
1 

1 J. - -
i 

. . . 11 l .. -- -
J - -

1969 1990 1991 1992 1993 11194 11195 1996 11197 1998 1999 

AliOS 

ll.JRISTAS EXTRANJEROS 

I 
L -
1 -... r-,_ 1------ - - ,_ ---

""'"" 
)l'<llCOI 

,,,,_ 19X3 tlfl1 t"-0 \'11J 1~ t'M 1~ t'!'-01 IR 1~ 

"""' 

Fliente: Estadlstlcas de la Coordinación de Planeaclón e lnves1ft1Mléll1-----------, 
del Instituto Nacional de Migración do la Secretarla de Goberm ir:lón. TESIS CQN 

FALLA Dl~ OIDGEN 



TURISTA& EXTRANJEROS 

CANCUN, O ROO tm.r.e9 
AEROPUERTO CD.M 611.27.& 

PTO.VAl.t.ARTAJAL 451.071 

GOOlAl.J.IAA, JA!. 18917$ 

SJ C.l.A FAZ.B<:S 327140 

AC.<PU.CO. GR? 10.336 

t!'IOJ.ARED TAMPS il4.17a 

COZUMEL. O J\00 tlS.lfM. 

l.IAZATUN.SN 110.329 

ZJHJAT.GRO 80.010 

WRELIA. L!ICH 29.011 

COREYIHAl"'S !il.Blt 

SD..AO,GTO. 31.261 

1""'3ALES.SON '8MI 

CDJl.IAREZ. CHiH 34.001 

MONTERREY. H!.. l. 46.681 

HERMCSILLO, SOt.J 27031 

MANZANllLO.COl.. 40.90! 

MAT.COUUA 27.221 

ME.IRIDA. YUC, io.m 
PA.Al.E~ITNr.i 16.611 

ChETUM.O.ROO 22.161 

AC.<PU.CO. GRO 21.5:1 
PT,MEUB.C. 19100 

HUATULCO. OA1. 1904' 

P NEGRAS, COJ.H 9612 

LORETOB.C.S. 14.169 

!.A PAZ. B.C.S. 12.332 

GU.\YMAS.SON 13.24! 

T..USMAN. CHIS. 7.D92 

OTAAS. 129.292 
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ENTRADAS 
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i 
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1 

1 

r 
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1 
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TURISTAS EXTRANJEROS 

::.tlC.'Utl.!l~(J'J 1.;in.ars 

.téRtlPCO~<lCO '.:rc~o!M 

i;.1u•1c.i.L:.Pr A <4~1Ml 

.J.~J.&l ~pj 1" 

~JC"81.).t-A.lBC$ ;a1rn 
/.C'-PIJL:0,1:.F-0 1)1(11J 

ll');J.!l . ..C:l.::J.I t~?,11 

toa>EL0?\10 1~114 

l!-11».Ti:PJ '11<J'I 

~.GlC' ~;.in 

M;,ll?Ct.t "':lll 

HrOL!ii'EOOT :?'J;µ.I 

tEFMOSILL!J. SOH ,.a~ 

.acrP!Jl.CQ.G?O ~;i:J 

l>CJ.TEOS l"- •l•e-a 
w.':.'~fiH'.t'L. ~l!l'l 

tO;.fl~IO'....L.T.ll4lS mm 
!,EP(i.t,'i\.C 1~~5 

C~OPOO 1•'523 

tiCAT,;.l.lfAloPS IQIJJ'I 

OlJPUi."'.:Q,C-~~ 5 .. 9 

U'Fl.t.5..BCS nm 
tiJlt.;\.\.CO. a.Y. ll.cGJ 

C,.~1M.\5.!-Cti I~ 157 

Lor-F.'OBC.:S 11!73 

TNA:~. ¡....,, sm 
CC'~Ctctt 101)11 

..,;¡q;1J4,~~ '"" (.U.l.s.(NC.~¡ -1!:'-' 

ru.w,._sc &1<18 

"""" "'''" 
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SAUCAS RiAUlADAll POR TIJlllST AS EXTRANJEROS DE LA IEPUBl.ICA MEXICAllA POR ESTADOS 
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(SAU)AIJ 

1•00000-l--llil~~~~~~~~~~~~~~~~~~--'~~~~--~~~~~~ 

1ioocoo.l_._~-~~~~~~~--'~~~'--"-"--'---'--'--''-'-~~~~~~~~~-
1ooooooi!--l1J-..~~~~~~~'--_.:.~--'--'-'-'-'-~;.._:...._.:.c.;.;;.._.;.;.;..~~~~-'--'-~-
eoooooL....R~~~~~~~~~~~~~~~~~--'-'-~"-~~~~~~~~~ 

600000~,--lll--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

•ooooof-ltl.-IL~I~~~~~~~~~~~~~~.~~~~~~~-
~00000.1-... _u:_.~-D~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~ 
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TURISTAS 

ENTllAOAS 

3.436 

49.465 

315!.•'° 
148 

20.1'63 

50.359 

17.32& 

40.909 

SH..274 

2.316 

2.'21 

31.2f4 

~9.872 

M2.94S 

2'.0%P 

30 

45.9'M 

23.907 

'81 ..... 
t.707.328 

1.8'7 

1'4,905 

100.,,. 

517 

194.549 

3.•80 

'20.199 
1.g1a 

EXTRANJEROS 

ULIDAS 

2570 

'2.750 

3UI.!~ 

103 
,. 39") 

19861 

9.777 

... '52 

~•.!>M 

5.50 

2.50J 

28 ... 79 

250.Glt 

s.JJ.257 

3.402 

23 

:?0.77• 

18.185 

&~• ... 
1.610.346 

162' 

129.027 

45.855 

609 
69.900 

3.~1 

1064• 
12.tH 

11.\.:.: ... \ .,!'; ~'.Al.EHTE!'· •Cv~I.";. C-""':S: 0[\.U\(.4íí' !'·liS.F.nl.(l--on¡ttc1:¡; J 
•t:l.Uf'A..•; •t)r.-•w..au, •r.·.,,,~·~;. Q•!:'...._,'U."t 
•O!"-lk!TOrEct:PH.. •t•,.,Alf.~ Dt~ll>!.Y.ltiElEl'l':~ .,.'4,t.WV.IATO 
•r"rnt;FPO ••.ri:.¡r.o • v•~co •u.cu.·i.v,,,., 
•U.-:J."El~ Q~l.\",1.FIT Dtil'F..'..OIErA-1 CllQS.',o\(A 

•".('El.A ••':"l..E~APO •Ol.'lf'/':°At.\DOCJ •S-\'4ll.l:SNT0$1 
-~l-'-' •'i~~ •f.Affoll~CO •T...W.U.t.IPAS 

~·-T\.A~'_tN_A __ ~~-·-'·-~-~-'.~_J_z ____ ._tt_~_·_•T_N_1_·~~-aiJr.ATf.~"6 

(Enero- Junio 2000) 
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1 
PERMISOS PARA REALIZAR lRAM>TES DE MAlRIMONIO ANlE EL REG.CML PARA EXTRANJEROS COll MEXICANOS 

NActONM.\DaD ENERO 

Al.El-

ARGENTNA 2 
AUSTRALIA 1 
.wsm,. , 
DElGacA 

&El.ICE 

llOt.MA 

BRASL , 
e""'°" 2 

~COSLOVAOt.UI. 

CHl.E 

COlOM61A 4 
COREA DEL SUR 

COSTAR!CA 

CL6A 6 

°""""""CA 
ECUADOR 
EL SALVADOR 

ESPÑlA 5 
EST.lN.AMEfUCA 22 
fEDERAOON RUSA 

FIWICIA 3 
GRM1 BRETÑIA 2 
GUATE""J.A 

HNTt 

HOUINDA 1 
HONDURAS 1 
IRUff)A 

1SAAEL 

""'""' 5 .......,.. 1 
MARRU!COS 

>ocARAGUA 

NORUEa.A 
, 

NUEllA 2ElANDA 
p ....... 1 
PARAOUAY ,..,...., 1 
PO<ONIA 

PORT\.IOAI. 

~~ 

REPDO""""""' 

RlAW<IA 

SlRIA 

SUON"RfCA 

SUECIA 

SUIZA 1 
TM.ANDIA 
TNNN' 
VEt.EZUELA 1 
TOTAL 

E noto AgMlo 2000 
FEBRERO ........, ... ..,.. MA'10 JUNIO JUUO AOOSTO 

3 1 4 3 
2 2 3 1 

1 2 
1 

1 1 , 
1 

1 2 1 1 2 
1 1 6 4 1 

2 
3 4 

1 3 3 4 
1 2 

2 2 1 3 
1 1 2 1 
1 1 

1 

2 7 7 3 2 
21 14 13 16 16 

2 1 3 
2 1 6 
2 3 2 1 

2 1 
1 

1 1 
1 

1 1 1 
4 1 2 3 
1 1 1 

1 
1 

2 1 
1 1 

. •' 1 
' 
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Control y autorización de entradas 

Objetivo Específico 

Efectuar el co11trol y registro a la e11trada al país por 
los pu11tos de internación migratorios. 

Co11trol y Registro de E11tradas 

·En 1999 se registró la entrada de 14 millones 364 mil 343 
personas, 4.3% más que en 1998. 

1998 1999 

Fucntr: l:\A~ll 

\-TESIS CON 
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Registro estadístico por calidad y característica migratoria 

El ingreso documentado al país mediante la calidad de No 
Inmigrantes ascendió a 11 millones 338 mil personas (78.9% del 
total de entradas al país); con la calidad de Inmigrantes se registró la 
entrada de 21 mil 149 personas (0.2% del total); con la calidad de 
Inmigrados 44 mil 605 personas (0.3% del total); y el restante 20.6% 
correspondió a mexicanos (2 millones 959 mil personas) que regresan 
al pais después de visitar el extranjero. 

VIAJEROS INTERNACIONALES POR CALIDAD MIGRATORIA 
(EVENTOS- PERSONAS) 

Desaipción 1998 1999' Variación 
% 

1999/1998 

Extranjeros 10,922,965 11,404,670 4.4 

No Inmigrantes 1/ 10,849,019 11,338,916 4.5 

Inmigrantes 25,314 21,149 -16.5 

Inmigrados 48.632 44,605 -8.3 

Mexicanos 2,850.526 2,959,673 3.8 . Radicados en México 1,879,147 2.064,950 9.9 . Radicados en el exterior 971,379 984,723 -7.9 

Total 13,773,491 14,364,343 4.3 

• lnformaclOn prellmln1r. 
Fuente: Delegaciones Regionales del INM 
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IPrJ0Qr8Jr1llª1 l. CUltioJ y¡ Verijfiei"dg 
Control y registro estadístico de salidas 

Objetivo Específico 
Controlar y registrar la salida del territorio naciolla/ por los pUirlos de 
control migratorio del 100% de los nacionales y exJranjeros que lo soliciten 
mediante la revisi6n de su documentaci6n migratoria. 

Registro Estadístico 

Durante 1999 se registró la salida de 11 millones 976 mil 
personas, 7.3% más de lo registrado en 1998. 

12,000 

.. 11,800 .. 
g 11,600 
r! 
~ 11,400 
.g 11,200 ., 
~ 11,000 

10,800 
10,&00-i-----

1998 

Fuente: INAMI 

1999 

Registro estadístico por calidad y característica migratoria 

·De los 11 millones 976 mil salidas registradas en 1999, el 81.6% 
(9 millones 771 mil) correspondió a extranjeros y el 18.4% (2 
millones 205 mil) a nacionales. 

·El registro de salida de extranjeros en 1999 se incrementó en 
7.8% respecto a 1998, en tanto que el de nacionales creció en 
5.3% en el mismo periodo. 

·En la actualidad la revisión de la documentación migratoria a la 
salida se realiza por las línr.as aéreas, lo que resta eficiencia al 
control y registro migratorio. 

Registro de salidas 

Desaipci6n 1998 1999• Variación 
% 

•=o 100• 
Extranjeros 9.063.830 9,n1,142 7.8 

No Inmigrantes 1/ 8.991,476 9.704.484 7.9 ' . Inmigrantes 24.987 21,454 -14.1 

Inmigrados 47,367 45,804 -3.3 

Mexicanos 2.093,288 2.205,221 5.3 . Radicados en México 1,563.229 1,702,388 8.9 . Radicados en el exterior 530,059 502,833 ·5.1 

Total 11,157,118 11,976,963 7.3 

Información preliminar. 
11. Incluye VltlUintes locales Marltlmos. 

Fuente: Delegaciones Regionales del INM 
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~raJmtiJJ 11.. Reg,uJ.ae.i.UJ Mig,l!OlQ.riaJ 
Registro Nacional de Extranjeros 

Objetivo Específico 
Expedir documentos migratorios a los que hayan 

cumplido co11 fos requisitos migratorios solicitados, e 
inscribir e11 el Registro Nacional de Extranjeros a los 
No Inmigrantes, Inmigra11tes e Inmigrados que la Ley 

determine. 

·En 1999 se inscribieron en el Registro Nacional de 
Extranjeros un total de 8,367 personas. 

·En 1998 se inscribieron 9,960 personas. 

Registro Nacional de Extranjeros por Calidad Migratoria 

1998 1999 

Fuente: INAJ\11 

TESIS CON 
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Registro Nacio11al de Extra11jeros 

·De 1942 a 1999 se han registrado 458 mil 902 personas 
de las cuales 172 mil 757 corresponden a No Inmigrantes; 
148 mil 227 a Inmigrantes y 137 mil 918 a Inmigrados. 

·La información del Registro Nacional de Extranjeros se 
comparte con el Registro Nacional de Población para la 
asignación de la CURP de cada uno de los extranjeros 
residentes en México. 

Por nacionalidad Jos inscritos en el Registro Nacional de 
Extranjeros se distribuyen de la siguiente forma: 

Fuente: INAMI 
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Documentación a Migrantes 

Objetivo Específico 

Documentar conforme a derecllo a los extranjeros y 
nacionales que lo soliciten y que ingresen al país por 
los puntos de internación migratorios establecidos. 

1998 

Fuente: lNAMl 

Documtnt.ación M igntoria 
1998-1999 

(millonu de ptrsonas) 

:--- ... ,,. ... --~·---.... --~_.,. _ _, .. l 
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11.2 

1999 

Documentación llligratoria 

• Se estima que anualmente 19 .1 núllones de personas constituyen la población 
objetivo a documentar para que pueda realizar su ingreso o permanencia a 
México. 

• Actualmente se documenta sólo al 58.6% de la población objetivo. El 41.4% 
restante corresponde a personas que permanecen en el país menos de 72 horas y 
que se agrupan en las modalidades de visitantes locales terrestres quienes se 
internan solamente hasta los límites de la franja fronteriza, así como visitantes 
locales marítimos, que son los pasajeros de cruceros turísticos. 

En 1a actualidad solamente se registra parte de este movimiento migratorio, se 
expide documento núgratorio solamente a un reducido número de visitantes 
locales, pues no se dispone del personal, del equipo y de la infraestructura que 
requiere esta tarea. 

• Durante 1999 en la Coordinación de Regulación Migratoria y en las 32 
Delegaciones Regionales del INAM~ se expidieron 11 núllones 170 núl 
documentos núgratorios, cifra superior en 5.6% a la de 1998. 

• En filtros de entrada al país se documentaron 11 núllones 40 mil 
personas: 

-8 millones 81 mil extranjeros con FMT (Turistas), FM6 
(Transmigrantes), FMN (Negocios) y FMVC (Visitante Consejero); y 

- También se documentó con Ja forma núgratoria estadística FME a 2 
millones 959 mil mexicanos. 

• En oficinas migratorias y consulares se expidieron documentos 
núgratorios como No Inmigrantes Visitantes FM3 y como Inmigrantes 
FM2 a 41,777 extranjeros. 

• En puntos fronterizos se documentó a 88 mil 966 personas como 
Visitante Agrícola (FMV A),Visitante Local Fronterizo (FMVL) y 
Visitante Provisional. 
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IPrr0@!rBJmJai JL .. Re.guJad.:01 MigraluiJ1 
Documentación de No Inmigrantes 

Objetivo Específico 

Expedir la docume11tació11 migratoria como 
No I11migrantes a los extranjeros a quienes se autorice 

esta calidad migratoria. 

No Inmigrantes 

Se documentó a 8 millones 210 mil extranjeros como 
No Inmigrantes, 4.8% más que en 1998. 

l.JU.11 l,llOJ 
1 j.._ ___ __.,,~,___¡ 

1,111.11 

: 1.111.11 1 l------1 

! ........ 7,132.6 
!. 
.g T,911.U 

~ 7,111.11 1 ,ha:;:.~--1 

"' 
T,111.11 

Fucnlc: INAMI 
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Doc11me11tació11 Migratoria 

•Se documentó con la forma migratoria de Turistas (FMT) 
a 7 millones 781 mil personas, cantidad superior en 3.3% a 
lo registrado en 1998. 

•Se documentó como visitantes de Negocios (FMN) y 
visitantes consejeros (FMVC) a 210 mil 861 personas, 
32.1% más que en 1998. 

•Se documentó como transmigrantes (FM6) a 89 mil 448 
personas, 1.3% más que en 1998. 

•Se expidieron documentos FM3 como No Inmigrantes a 
34,449 extranjeros. 

•Se expidieron documentos migratorios de Visitante Local 
Fronterizo en la frontera sur (FMVL), Visitante Provisional 
y Visitante Agricola en el Estado de Chiapas (FMV A) a 88 
mil 966 extranjeros, 77% más que en 1998, el incremento 
se dió fundamentalmente en el rubro de Visitantes 
Agricolas Temporales. 
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IPrr0QatmliJJ 11. .. R.e.guJ;adbJ MJig.rajta.ri:aJ 
Documentación de Inmigrantes 

Objetivo Específico 

Docume11tar a los extra11jeros co11 calidad 
de Inmigrante. 

Durante 1999 se autorizó la calidad de Inmigrante y se 
expidieron documentos FM2 a 7,328 personas, 20.4% 
más que las documentadas en 1998. 

7,328 

1991 199' 

Fuente: INAl\11 
,~. ,.., _ _..:..;::,;;;.;:.:.:.:;,:,:=..~, 

l 1 ' 

Docume11tació11 a /11111igra11tes 

•Durante 1999, el 73. 1 % de los inmigrantes 
documentados (5,357 personas) se les autorizó la 
calidad migratoria de Inmigrante Asimilado, mismos 
que fueron documentados en los estados de Chiapas, 
Quintana Roo y Campeche, en el marco del Programa 
de Estabilización Migratoria para guatemaltecos que 
habían residido en el país como refugiados desde la 
década de los 80's. 

•Los restantes 26.9% (1,971 inmigrantes) fueron 
documentados con las características de: familiares 
38%; cargos de confianza 28%; técnicos 12.5%; 
científicos 6%; profesionales 6% y el 9.5% restante a 
otras características migratorias. La distribución fue 
la siguiente: Asimilados (guatemaltecos) 

Inmigrantes autorizados en las 
Delegaciones Regionales 

14.8% 

Fuente: INAl\11 

73.1% 

Inmigrantes 
autorizados en la 
Coordinación de 

Regulación Migratoria 

12.1-;. 
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Documentación de Inmigrados 

Objetivo Específico 

Otorgar la calidad de /11111igrado a los e.r:tra11jeros que 
cumple11 co11 los requisitos de la Ley y solicitan su 

Declaratoria. 

Declaratorias de Inmigrado 
1999 
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1999 

Docume11tació11 Migratoria 

•En 1999 se otorgaron 1,665 Declaratorias de Inmigrados, 
42.l % más que en 1998, porque se eliminó el rezago de 
años anteriores. 

•Por nacionalidad: el 19.0% correspondió a 
norteamericanos; el 13.4% a españoles; el 6.5% a 
alemanes; el 5.6% a argentinos; el 5.2% a peruanos y el 
restante 50.3% correspondió a otras 58 nacionalidades. 

Fuaet. 
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Fuente: INAMI 
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/PttragrraJf1íl@ i .. R.egu1ad,OJJ Mtg11at.Ql'rtaJ 
Opiniones de Naturalización ante la Secretaría de Relaciones Exteriores 

Objetivo Específico 

Coadyuvar con la Secretaría de Relaci011es Exteriores 
(SRE) en el otorgamiento de las cartas de 

naturalización, mediante la expedición de la opinión 
previa. 

Otorgamiento de la nacionalidad por Nat11ralización 

La Secretaría de Gobernación, a través del INAMI, 
coadyuva con la Secretaría de Relaciones Exteriores 
emitiendo los informes de los antecedentes migratorios de 
los extranjeros que soliciten naturalización, así como las 
opiniones jurídicas sobre su procedencia. 

Trámite a cargo del INAMI ' ' ' 

r 
L ! 

niLLA DE OFJGEN 

,---------. 
' '• ' '• : .. ::¡, 
1 Op1n1oncs 11" \ 

ddlS.011 : I 

a llSRE "ª / ::\' 
" ' " 

Trámite a 
cargo 

delaSRE 

SRE 
N11uraliuci6n 

•PorMalrimonio 
•Por N1tunliuci6a 

Nat11ralizació11 

•En el periodo 1995-1999 la Secretaría de Relaciones 
Exteriores ha otorgado 3,316 naturalizaciones por carta 
de naturalización y 2,330 por declaratoria de 
naturalización por matrimonio. 

Cartas de Naturalización por matrimonio y por otras vías* 

DESCRIPCIÓN 1995 1996 1997 1998 1999 TOTAi. 

Canas por 31!3 428 474 484 561 2,330 

Matrimonio'-' 

Por CartJs por otras 127 227 587 lJll 1,1)64 JJ16: 
vias 1J 

TOTAL 510 655 1,061 l,79SU l,62SJJ 5,646 

• Por residencia. por tener hijos mexicanos.. por rcalim actividades bcncficas para el país o por ·· · 
estar sujeto a la patria potestad o tutela de mexicano. 
IJ E! Articulo 28 de la Ley Orginica de la Administnciól'I P\iblia tstablcce que b Scacwia de Rc!xioncs 
EJ.leriores le corresponde intm1cnir en todas lu cuestiones relacionadas con la nacionalidad. ynawn.linción. 
2! Se oiorgan en actos pmididos por el Prcsidcn1t de b RcpUblica. 
3_1 El alto crecimiento en esos ai'los se debe a la natunlización de cmíugiados gualcmll!CCOS. 
Fuente: Dirección Gmml de Asuntos Juridicos. S.R.E.. 

Declaratorias de Inmigrado otorgadas por el INAMI 

DESCRIPCIÓN 1995 1996 1997 1998 1999 TOTAL 

OeclaralOrias de 1,048 2,101 2,944 1,172 1,665 8,930 
Inmigrado 

Fumtc:INAMI 
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